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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONCESION que otorga la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros a la sociedad que se 
denominará Unión de ~rédito Minero-Indus•
trial-Mercantil, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estad~s Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito público.- Comisión Nacional Banca•
ria de Seguros. 

CONCESION QUE 'EN USO DE LA FACULTAD 
QUE lE CONflEREN LOS ARTICULOS 50. y 
42 DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIO•
NES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDI•
TO, OTORGA LA COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE SEGUROS A LA SOCIEDAD 
QUE SE DENOMINARA "UNION DE CREDI. 
TO MINERO~tNDUSTRIAL·MERCANTIL, S.A. 
DE C.V." PARA REALIZAR LAS OPERACIO· 
NES QUE SEÑALA A LAS UNIONES DE CRE· 
DITO EL PROPIO ORDENAMIENTO, DE 
ACUERDO CON LOS SIGUIENTES TERMI•
NOS. 
PRIMERO.-"Unión de Crédito Minero.lndus· 

trial·Mercantil, S.A. de C.V." operará como Unión 
de Crédito Mixta (Industrial y Comercial), conforme a 
lo dispuesto en la Fracción IV, del Artículo 39 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.-Dicha Sociedad se sujetará a las 
disposiciones de las Leyes General de Organizacio. 

nes y Actividades Auxiliares del Crédito, General de 
Sociedades Mercantiles, a las demós que le sean 
aplicables y particularmente a las siguientes bases: 

I.--La denominación de la Sociedad será "Unión 
de Crédito Minero.lndustrial·Mercantil, S.A. de 
C.V.". 

II.-EI capital social autorizado seró de ......... 
S 1,200'000,000.00 (UN MIL DOSCIENTOS MI•
LLONES DE PESOS 001100 M.N.), dividido en 
600,000 acciones serie l/A" Y 150,000 acciones se•
rie "B" represent(1tivas del capital sin derecho a reti•
ro y 450,000 acciones serie "C" que integran el ca· 
pital con derecho a retiro, todas ellas con un valor no· 
minal de $1,000.00 (UN MIL PESOS 001100 M.N.) 
cada una. 

III.-EI domicilio de la Sociedad será I~ Ciudad 
de México, D.F., y su área de operación comprende•
ró los Estados de Aguascalientes, Baja California 
Sur, Coahuila, Colima, Chihl,lahua, Durango, Estado 
de México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tamouli. 
pos, Vera cruz, Zacatecas y el Distrito Federal. 

TERCERO.-Por su naturaleza misma, esta con· 
cesión es intronsferible. 

México, Distrito Federal, a 16 de noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve.' El Presidente de la 
Comisión Nacional Bancario y de Seguros, Guiller•
mo Prieto Fortún.- Rúbrka. 

(R.-4992) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y fOMENTO INDUSTRIAL , , ), . ----
DECLARATORIA de vigencia d. lal normal que 

le indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice~ Estados Unidos Mexicanos .• Secretarra de Co•
mercio y Fomento Industrial. • Dirección General de 
Normas. - Dirección de Normolización .. Subdirec•
ción de Normas. - Depto. de Productos Electrotécni•
CO$ y Melal Mecánicos .• Of.: 147/V.4 ·89. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS 
QUE SE INDICAN. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en 
los artículos 10.,43 fracción 1, y 65 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 90. y 21 fraccio•
nes I y IX del Reglamento Interior de la Secretarra de 
Comercio y Fomento Industrial, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 
1989; 40. fracción X inciso o) del Acuerdo que 
Adscribe Unidades Administrativos y Delega Facul. 
tades en los Subsecretarios, Oficial Mayor, Diredo•
res Generales y otros Subalternos de lo Secretarfa de 
Comercio y Fomento Industrial, publicado en el 
Diorio Oficiol de la Federación el 12 de septiembre 
de 1985 i ha formulodo y aprobado 10$ No. mas Ofi· 
ciales Mexicanas que se liston o continuación, lo qU,e 
se hace del conocimiento de los productores, distri· 
buidores, consumidores y del público en general para 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 de la ley 
mencionada. El texto completo de las normas que se 
listan puede ser consultado gratuitamente en la bi· 
blioteca de la Dirección General de Normas de esto 
Secretarfa, ubicada en Puente de T ecamachalco No. 
6, Secci6n Fuentes, Lomas de T ecamachalco, Edo. de 
México. 
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DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 
NOM-B-248-1989 LAMI NA DE ACE RO AL 

~"'~~'RBONO, LAMINADA EN 
CALIENTE, PARA USO CO•
MUN. 
(CANCELA A LA NOM-B-2A8-
1982). 

NOM-B-257.1989 LAMINA DE ACERO AL 
~ CARBONO, CALMADO CON 

ALUMINIO, LAMINADA EN 
CALIENTE, PARA EMBUTIDO. 
(CANCelA A LA NOM-B-257-
1982) 

NOM-B-264-1989 LAMINA DE ACERO AL CAR-
BONO, LAMINADA EN 
CALIENTE PARA EMBUTIDO. 
(CANCELA A LA NOM-B-264-
1982) 

NOM-B-265·1989 LAMINA DE ACERO AL CAR•
BONO PARA ESMALTADO VI•
TREO. 
(CANCELA A LA NOM-B-265-
1982) 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 29 de noviembre de 1989. - El 

Director General de Normas, Javier Cuéllar Her•
nández .• Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA d. vigencia de las normas que 
se Indican. 

Al margen 'un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos .• Secretaría de Co. 

1985; ha formulado y aprobado las Normas Oficia. 
les Mexicanas que se listan a continuación, lo que se 
hace del conocimiento de los productoAt$, distribui•
dores, consumidores y del público en general para 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 de la ley 
mencionada. El texto é:ompleto de las normas que se 
listan puede ser consultado gratuitamente en la bi· 
blioteca de la Dirección GeneraVde Normas de esta 
Secretarra, ubicada en Puente de T ecamachalco No. 
6, Sección Fuentes, Lomas de Tecamachalco, Edo. de 
México. 
DESIGNACION 
NOM-B-277 -1989 

TITULO DE LA NORMA 
LAMINA DE ACERO DE BAJA 
ALEACION y ALTA RESISTEN· 
CIA, LAMIN~O~ EN CALIEN•
TE Y LAMINA1>A"fN FRIO, RE•
SISTENTE"A LA GOAROSION. 
(CANCE LA A LA NOM-B.277-
1982) 

NOM-B-347-1989 LAMINA DE 'ACERO AL CAR. 
BONO, LAMINADA EN CA•
LIENTE PARÁ-cUS,O ESTRUC. 
TURAL. ~,(P 

(CANCelA A LA NOM·B.347-
1982) ":: 

NOM-B-348-1989 LAMI NA DE ACERO AL CAR•
BONO LAMINADA EN FRIO 
PARA USO ESTRUCTURAl. 
(CANCelA A LA NOM·B-348-
1982) 

Sufragio Efedivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de noviembre de 1989 .• El Di•

redor General de Normas, Javier Cuéllar Her•
nández.- Rúbrica. 

---000---
mercio y Fomento Industrial.. Dirección General de DECLARA'tdRt'A ae~ vigencia de las normas que 
Normas.· Dirección de.Normali~ación .• Subdirección se indican. 
de Normas.· Depto. de Productos Electrotécnicos y---- - . 
Metal Mec6nicos .• Of.: 147/V.4 ·89. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: EStados Unidos Mexicanos.- Secretarra de Co-DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS 
NORMAS QUE SE INDICAN. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría 
de Comercio y Fomento.lndustrial, con fundamento en 
los artículos 10.,43 fracción " y 65 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 90. y 21 fraccio•
nes I y IX del Reglamento Interior de, la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Dia•
rio Oficial de la Federaci6n el 16 de marzo de 
1989; 40. fracción X inciso a) del Acuerdo que 
Adscribe t;Jnidades Administrativas y Delega Facul•
tades kn los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directo•
res Generales y otros Subalternos de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Dia•
rio Oficial de la Federaci6n el 12 de septiembre de 

mercio y Fomento Industrial.· Dirección General de 
Normas.· Dirección de Normalización .• Subdirección 
de Normas.· Depto. de Productos Electrotécnicos y 
Metal Mec6nicos.- Of.: 147/V.4 *89. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS 
NORMAS QUE SE INDICAN. 

La Dirección General de Normas de la Secretarfa 
de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en 
los artículos 10., 43 fracción 1, y 65 de la Ley Federal 
sobre Metrologra y Normalización; 90. y 21 fraccio•
nes I y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, publicado en el 
DiCN'¡o Of¡cial de la Federaci6n el 16 de marzo de 
1989; 40. fracción X inciso a) del Acuerdo que 
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Adscribe Unidades Administrativas y Delega Facul•
tades en los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directo•
res Generales y otros Subalternos de la Secretarra de 
Comercio y Fomento Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre 
de 1985; ha formulado y aprobado las Normas Ofi•
ciales Mexicanas que se listan a continuación, lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distri•
buidores, consumidores y del público en general para 

'los efectos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la ley 
mencionada. El texto completo de las normés que se 
listan puede ser consultado gratuitamente e~ la bi•
blioteca de la Direcci6h General de Normas de esta 
Secretarra, ubicada en Puente de T ecamachalco No. 
6, Sección Fuentes¡;lomas de Tecamachalco, Edo. de 
México. 

DES!GNACION 
NOM-H-31-1989 

TITULO DE LA NORMA 
PRISIONEROS DE ACERO 
CON INSERCION HEXAGO•
NAL Y PUNTA DE COPA. 

(CANCelA A LA,NOM·H.31. 
1983) , , 

, "; o"\" 
NOM·H·33·1989 PRISIONEROS DE ACERO 

CON INSERCION HEXAGO· 
NAL y PUNTA PLANA. 
(CANCELA A LA NOM·H·33. 
1983) 

NOM·H.34·1989 PRISIONEROS DE ACERO 
CON INSERCION HEXAGO•
NAL Y PUNTA CONICA. 
(CANCelA A LA NOM·H·34. 
1983) 

NOM·B·28·1989 LAMINA DE ACEROALCAR. 
BONO, LAMINADA EN FRIO 
PARA USO COMUN. 
(CANCelA A LA NOM·B·28· 
1982) 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de noviembre de 1989.- El Direc•

tor General de Normas, Javier CU,éllar Hern6ndez .• 
Rúbrica. 

,SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULlCOS 

DECLARATORIA de propiedad nacional de las 
aguas del manantial Angel Albino, arroyo 
Angel Albino o Chotes y manantial y arroyo 
Belisario Domínguez, Municipio de Tecpatan, 
Chis. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretarra de Agri•
cultura y Recursos Hidróulicos.- Comisión Nacional 
del Agua.- Subdirección General de Administración 
del Agua.- Expediente: 201/4'1'1: 1 (727.3)55641. 

, .• I 

DECLARACION NUMERO 123 
De conformidad con los datos e informes de ca•

rácter técnico que obran en la Secretarra de Agricul. 
tura y Recursos Hidráulicos, Comisiór:t Na_cional del 
Agua, las aguas del manantial Angel Albino, arroyo 
Angel Albino o Chotes y manantial y arroyo Belisario 

,Domrnguez, municipio de T ecpatan, Estado de Chia-
pas, tienen los siguientes caracterrsticas: 

MANANTIAL ANGel' ALBINO.-Sus aguas 
afloran en las estribaciones del cerro El Mirador, 
5.000 metros aproximadamente al Noroeste de la 
población de Raudales Malpaso, en el lugar denomi•
nado Angel Albino Corzo; son de régimen perma· 
nente; escurren en cauce bien definido y dan origen 
al arroyo Angel Albino o Chotes. 

ARROYO ANGel ALBINO O CHOTES.-Sus 
aguas se originan de las aportaciones del manantial 
Angel Albino; son de régimen permanente y escurren 
en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste; re-

corren una longitud total aproximada de 6,250 me•
tros; 4,450 metros aproximadamente abajo de su 
origen cambian su rumbo al Este; 1,800 metros apro•
ximadamente afluyen por la margen izquierda al Rro 
Grijalva, el cual, con cuenca propia, se encuentra de•
clarado de Propiedad Nacional, mediante Declara•
toria No. 16 del 14 de agosto de 1922, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre 
del mismo año. 

MANANTIAL BElISARIO DOMINGUEZ.-Sus 
aguas afloran en las estribaciones del cerro innomi•
nado, 3,300 metros aproximadamente al Noroeste 
de la población de Raudales Malpaso, en el lugar de•
nominado Belisario Domínguez; son de régimen per•
manente; escurren en cauce bien definido y dan ori•
gan al arroyo del mismo nombre. 

ARROYO BElISARIO DOMINGUEZ.-Sus 
aguas se originan de las aportaciones del manantial 
del mismo nombre; son de régimen permanente y es•
curren en cauce bien definido; sigue un rumbo Suro•
este; recorren un,a longitud total aproximada de 
3,000 metros; 600 metros aproximadamente abajo 
de su origen cambian su rumbo al Sureste; 1,500 me•
tros aproximadamente adelante cambian su rumbo al 
Sur; 900 metros aproximadamente abajo afluyen 
por la margen izquierda al arroyo Angel Albino o 
Chotes. 

De la descripción anterior se deduce que las 
aguas de que se trata, corresponden a las que se re•
fieren el párraFo qui!,to, del artículo 27 Constitucional 
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y los Artículos 50., fracciones V y VIII Y 60. fraccio•
nes 111 y IV de la Léy Federal de Aguas, por lo que, 
con fundamento en los Artículos 1 ~ fracci6n XXIII de 
la Ley antes invocada, 10. y 20., del Reglamento de 
.la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, aplicables 
al caso conforme a lo dispuesto por el Artículo T erce•
ro Transitorio, de la Ley Federal de Aguas, 10.,20., 
fracción IV, 30. fracción 1,40. y Tercero Transitorio 
del Decreto de Creaci6n de la Comisión Nacional del 
Agua publicado en el Diario Oficial de lo Federa•
ción el 16 de enero de 1989, así como en los artículos 
35,36,37,38 y Tercero Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretarra de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, se dedo ro que son de PropiedQd Nacional 
las aguas del manantial Angel Albino, arroyo Angel 
Albino o Chotes y manantial y arroyo 8elisario 00-
mínguez, lo mismo que su cauce y zonas federales, en 

.10 extensi6n que fija la Ley. 
Los usuarios de estas aguas, así como quienes 

ocupen, extraigan o aprovechen materiales del cauce 
y zonas federales de la citada corriente, contarán 
con un plazo de noventa días, a partir de la fecha en 
que se publique esta Declaratoria en el Diario Ofi•
cial de la ,Federación, para presentar ante la Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por con•
ducto de la Comisi6n Nacional del Agua, las solicitu•
des que en su caso correspondan en los términos que 

, señala la Ley Federal de Aguas. 
Sufragio Efedivo. No Reelecci6n. 
México, D.F., a 17 de noviembre de 1989.- El Di•

redor General de la Comisi6n Nacional del Agua, 
Fernando J. González Villarreal.- Rúbrita. 

---000-,....._ 

DECLARATORIA de propiedad nacional de las 
aguas del manantial San Pedro Atlapulco nú•
mero 1, arroyo El Potrero o El Muerto, ma•
nantial y arroyo San Pedro Atlapulco número 
2 y -laguna San Miguel, Municipio de Capul•
huac, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Naci'onal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, - Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos. - Comisi6n Na•
cional del Agua. - Subdirección General de Adminis•
tración del Agua. - Exp.: 201/411.1(725.2)49892. 

DECLARACION NUMERO 186 

De conformidad con los datos e informes de 
carácter técnico que obran en la Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos, Comisi6n Nocional 
del Agua, las aguas del manantial San Pedro Atla•
pulco No. 1, arroyo El Potrero o El Muerto, manan•
tial y arroyo San Pedro Atlapulco No. 2 y lagun'a 
San Miguel, Municipio de Capulhuac, Estado de Mé•
xico, tienen las siguientes caracterrsticas: 

MANANTIAL SAN PEDRO ATlAPULCO No. 
l.-Sus aguas afloran espontáneamente a 4,000 me•
tros aproximadamente al Noreste del poblado San 
Pedro Atlapulco, son de régimen permanente, son 
aprovechadas en uso de riego en época de estiaje; en 
época de lluvia los excedentes escurren en cauce bien 
definido y dan origen al arroyo El Potrero o El Muer•
to. 

ARROYO El POTRERO O, EL MUERTO.-Sus 
aguas se originan de las aportaciones del manantial 
San Pedro' Atlapulco No. 1; son de régimen perma•
nente y escurren en cauce bien definido; siguen un 
rumbo Suroeste; recorren una longitud total aproxi•
mada de 24,290 metros; 10 métros aproximadamen•
te abajo de su origen reciben por la margen derecha 
las aguas del arroyo San Pedro Atlapulco No. 2; 
9,000 metros aproximadamente abajo sus aguas se 
depOSitan en el vaso de la laguna San Miguel, en este 
mismo punto son derivadas totalmente en época de 
estiaje, cambiando su régimen a intermitente; 280 
metros aproximcidamente adelante salen del vaso de 
la laguna citada; 15,000 metros aproximadamente 
abajo afluyen por la margen derecha al río lerma o 
Grande de Santiago o Tololotlán¡ con cuenca propia, 
se encuentra determinado de Propiedad Nacional 
mediante declaratoria No. 2 del 2 de enero de 1938, 
publicada en el Diario Oficial de lo Federación el 
29 de enero del mismo ano. 

MANANTIAL SAN PEDRO ATlAPULCO No. 
2.-Sus aguas afloran espontáneamente al Poniente 
del manantial San Pedro Atlapulco No. 1; son de ré•
gimen permanente; son aprovechadas en uso de rie•
go durante el estiaje; en época de lluvia los exceden•
tes escurren en cauce bien definido y dan origen al 
arroyo del mismo nombre. 

ARROYO SAN PEDRO ATlAPULCO No. 
2.-Sus aguas se originan de las aportaciones del 
manantial del mismo nombre; son de régimen perma•
nente y escurren en cauce bien definido; siguen un' 
rumbo Suroeste; recorren una longitud total aproxi•
mada de 12 metros, afluyen por la margen derecha 
al arroyo El Potrero o El Muerto. 

LAGUNA SAN MIGUEL.-Sus aguas se locali•
zan a 500 metros aproximadamente al Noroeste del 
Poblado San Miguel Almaya; es de formación natu•
ral; su vaso ocupa un área aproximada de 40,000 
M2; volumen aproximado contenido en su vaso 
2,000 M3; es alimentada por su parte Norte por el 
arroyo El Potrero o El Muerto. 

De la descripción antes 'mencionada se deduce 
que las aguas de que se trata, corresponden a las 
que se refieren el párrafo quinto del Artículo 27 
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Constituc\()IlPt¡ Ar,koto\~p., fracciOnes U\, V y VIII Y 
60. fracciones 11, 111 Y IV de la Ley Federal de Aguas, 
por lo ClfVe; con fundam¡ento en los Artrculos 17, frac•
ción XXIII de la Ley antes invocada, 10. y 20. del Re•
glamento d~ la Ley de, Aguas de Propiedad Nacio•
nal, aplicables al caso conforme a lo dispuesto por el 
Artículo Tercero Transitorio, de la Ley Federal de 
Aguas; 10. Y 20. frd~clón IV, 30. fracción 1, 40. Y 
Tercero Úarisito~io del D~creto de Creación de la Co•
misión Nacrófial' del"Agua, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de enero de 1989, 
as( como en los Artr~utos 35, 36, 37, 38 Y Tercero 
Transitorio del Reglamétlto Interior de la Secretaría 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos se dedara que 
son de Propiedac:ii bloacmal las aguas del manantial 
San Pedro! AtlapWcot'Na_ 1, arroyo El Potrero o El 
Muerto, manaJ11in~ ,y .. lanoyo San Pedro Atlapulco 
No. 2; y laguna San Miguel, lo mismo que su cauce 
y zonas federales, en la extensión que fi¡a Jo ley. 

Los usvarjos, qe"e~ws aguas, así como quienes 
ocupen, extrQi98q.~PJm~~echen materiales del cauce 
y zonas feder::~l~g9~,Ja citada corriente, contarán 
con un plazp de QQ't,~ntq, días a partir de la fecha en 
que se publiqu~\,!stj:l,.I¿$~laratoria en el Diario Ofi. 
cial de la Feder,o~iQn, para presentar ante la Secre~ 
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos por con•
ducto de la Comisión Nacional del Agua las solicitu•
des que en su ca$<) correspondan, en los términos que 
señala la Ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México., D.F., 17 de noviembre de 1989. - El 
Director General de la Comisión Nacional del Agua, 
Fernando J. González Villarreal .• Rúbrica. 

---000---,", 

DECLARATORIA de propieda'éI' na'cional de las 
aguas del manantial Lanrrechemi o Agua de 
la Iglesia y arroyo sin nombr~, Municipio de 
Donato Guerra, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicano~ .• Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos.- Comisión Nacional 
del Agua.- Subdirección General de Administración 
del Agua .• Exp.: 2011411.2(725.2)55669. 

DECLARACION NUMERO 146 

De conformidad con los datos e informes de ca•
rácte~ técnico que obran en la Secretaría de Agricul•
tura y Recursos Hidráulicos, Comisión Nacional del 
Agua, las aguas del manantial lanrrechemi o Agua de 
la Iglesia y arroyo sin nombre, Municipio de Donoto 

Guerra~, Estado de Mbico# tienen las siguientes ca•
racterrsticas: 

MANANTIAL LANRRECHEMI O ~Gl)A DE LA 
~ .,..,.. ... ,~/ 

IGLESIA.-Sus aguas afloran espontáneamente 250 
metros, aproximadamente al Norte del Poblado San 
Miguel Xoltepec, son de régimen permanente, Ion 
aprovechadas totalmente en usos domésticos y de rie•
go, en época dé 1Iuvia los excedentes escurren en 
cauce definido y dan origen al arroyo sin nombre. 

ARROYO SIN NOMBRE.-Sus aguas se origi•
nande las aportaciones del manantial Lanrrechemi o 
Agua de la Iglesia, son de régimen intermitente y es•
curren en cauce bien definido, siguien un rumbo Su•
reste, recorren una longitud total aproximada de 

2200,Mts., afluyen porlam15rgen derecha al rro Amanal•
co, que forma parte integrante de la Cuenca del rro 
Balsas, se encuentra determinado de Propiedad Na. 
cional mediante declaratoria No. 131, de 7 de no· 
viembre de 1932, publicada en el Diario Oficial d. 
la Federoción el 24 de diciembre del mismo año. 

De la descripción anterior se deduce que las 
oguas de que se trata, corresponden a las que se re-

< 
fieren el párrafo quinto, del artfculo 27 Constitucio-
nal; artículos 50. fracción V y VIII y 60. fracciones 111 
y IV de la Ley Federal de Aguas, por lo que, con fun•
damento en los artfculos 17, fracción XXIII de la Ley 
antes invocada, 10. y 20.,.:Iel Reglamento de la Ley 
de Aguas de Propiedad Nacional, aplicables al ca•
so; conforme a lo dispuesto. por el Artkulo Tercero 
Transitorio, de la Ley Federal de Aguas; 10., 20., 
fracción IV, 30. fracción 1, 40. Y Tercero Transitorio 
del Decreto de -creación de la Comisión Nacional del 
Agua publicado en el Diario Oficial de la Federa•
ción el 16 de enero de 1989; así como en los artículos 
35,36,37,38 Y Tercero Transitorio del Reglamento 
Interior de la Se~retar(a de Agricultura y Recursos Hi•
dróulicos, se declara que son de propiedad Nacio•
nal, las aguas del manantial lanrrechemi o ~~ua de 
la Iglesia y Arroyo sin nombre, lo mismo que su cauce 
y zonas federales, en la extensión que fija la ley. 

Los usuarios de estas aguas, así como quienes 
ocupen, extraigan o aprovechen materiales del cauce 
y zonas federales de las citadas corrientes, contarán 
con un plazo de noventa dfas, a partir de la fecha en 
que se publique esta D~c1aratoria en el Diario Ofi. 
cial de la Federación, para presentar ante la Secre•
tarfa de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por con•
ducto de la Comisión Nacional del Agua, las solicitu•
des que en su caso correspondan en los términos que 
señala la Ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 17 de nowembre de 1989.- El Di•

rector General de la Comisién Nacional del Agua, 
Fernando J. Gonoz61ez Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE' DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
A(;UI:R~O, p~r el que se establecen los Criterios Ecológicos de'Calldad del Agua CE.CCA. 

001189. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexlcanos.- Secretarfa de 

Desarrollo Urbano y Ec?logía. 

PATRICIO CHIRINOS CALERO, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
, FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRACCIONES XVI, XVII Y XVIII DE LA LEY ORGANI•

CA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 10. FRACCION VI, 50. FRACCIONES 11 Y 
XV Y 117 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AM•
BIENTE, HE DICTADO 'ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS ECOLOGI•
COS DI: CALIDAD DEL AGUA CE-CCA-001l89, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
Que la ley General del Et¡uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, facultolo la Secretarfa 

'de Desprrollo Urbano y Ecología para formular los criterios ecológicos que deber'ón obsetvone en 
IQ aplicación de la política general de ecología y que, uno de 10$ asuntos al que se fe otorga especial 
atención dentro de dicha polmca, es el aprovechamiento racional y la prevención y control de la con•
taminación del agua, así como la protección de la flora y la fauna acuáticas. 

Que para poner en práctica la política ecológica en la materia, resulta fundamental definir los 
criterios ecológicos de calidad del agua, con este marco de referencia, en el que se precisal110s nive•
les de los parámetros y de las sustancias que se encuentran en el agua, o sus efectos ~omo son color, 
olor o sabor, potencial de hidrógeno y sus niveles permisibles, las autoridades competentes podrán 
calificar a los cuerpos de agua, como aptos para ser utilizados como fuente' de abastecimiento de 
agua potable, en actividades recreativas con contacto primario, paro riego a9'I"1colo, para uso pe•
cuario, para uso en la acuacultura, o bien, para el desarrollo y la conservación de ta vida dcuática. 
Dichos parámetros constituyen la calidad mfnima requerida para el uso o aprovechamiento del agua 
en los casos mencionados. 

Que la comparación de estos criterios ecológicos con la calidad real de los cuerpos de agua, per•
mitirá a las autoridades competentes, identificar la necesidad de establecer programas coordinados 
de prevención y control de la contaminación del agua, orientado~ a restaurar la calidad de aquellos 
cuerpos de agua que muestren signos de deterioro, o bien, a proteger a aquéllos que actualmente 
presentan mejores condiciones que las establecidas en los propios criterios; determinar la necesidad 
de rediseñar o, en su caso, ampliar la red nacional de monitoreo de la calidad del agua, asT como 
identificar los casos en que deberán fijarse condiciones particulares 'a las descargas de aguas resi•
duales. 

Que la presencia de contaminantes en cualquier cuerpo de agua desequilibra el balance natural 
de las sustancias disueltas o suspendidas, modificando con ello la composición del agua. Los organis•
mos que viven en ese medio pueden bioacumular contaminantes en forma directa, o indirecta como 
resultado d. su transmisión a tr.lvés d. la cadena alimenticia. 

Que por ello ha sido de importancia fundamental en la definición de estos criterios, el conocimien•
to de 101 contaminantes del agua, de lé correlación entre su presencia y los efectos que éstos ocasio•
nan en los ser.s vivos, así como de los cons'Jmidores directos del agua, y de las especies y actividades 
productivas que dependen de este recurso. 

Que para establecer 10$ niveles de los parámetros y de las sustancias que se encuentran en el 
agua, se tomó en consideración que, en el país, las condiciones naturales de los cuerpos de agua 
varían ampliamente en calidad y cant'dad; el avanzad9 deterioro que presentan algunos de estos 
cuerpos; las condiciones ambientales necesarias para la existencia y desarrollo normal de I~s orga•
nismos en un ecosistema y los diversos '3fectos que ocasiona la variación de las características físicas, 
químicas y biológicas del agua, entre especies y aun entre individuos de la misma especie; así como 
los principales usos del agua. 

Que los criterios ecológicos de calidad del agua en la fuente de abastecimiento para agua pota•
ble y con fines recreativos, se enfocan a la protección de la salud humana, basándose en las propie•
dades carcinogénlcas, tóxicas u organolépticas (color, olor o sabor) cU:f~lt& sustancias, así como en 
los efectos que éstas puedan causar a los erganismos que se encuentrOl\ ~"."tes en el aguo. En este 
caso, los criterios no se refieren a la calidad que debe tener el agua para ser ingerida, sino a los niveles 
permisibles en el cuerpo de agua que se pretendo utilizar para proveer agua para consumo humano. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Que tratándose de los criterios ecológicos de calidad del agua, para uso recreativo con contacto 
primario, también se tomó en cuenta, que los cuerpos de agua que se utilizan como área de recrea•
ción pueden sostener o de hecho sostienen vida acuática y que por tanto deben reunir condiciones 
que aseguren la protección de la vida de agua dulce o de agua marina, según sea el caso. 

Que los criterios ecológicos de calidad del agua para riego agrfcola, se definieron considerando 
su aplicación a todo tipo de cultivo. • 

Que los criterios ecológicos de calidad del agua para uso pecuario, se establecieron consideran· 
do la protección de la salud de los animales domésticos y los destinados a la alimentación del hom•
bre, previendo las posibilidades de bioacumulación de sustancias tóxicas que pudieran afectar la sa•
lud humana. 

Que los criterios ecológicos de calidad del agua para la protección de la vida de agua dulce 
yagua maTina, se fijaron sobre la base de garantizar la sobrevivencia de los organismos acuáticos 
y evitar el peligro de bioacumulación, previniendo el daño a las especies que forman parte de la ca· 
dena alimenticia. 

Que los criterios ecológicos de calidad del agua para uso en acuacultura, se establecieron sobre 
la base de garantizar el crecimiento y el desarrollo de ciertas especies sujetas a cultivo o semicultivo, 
previendo las posibilidades de bioacumulación de sustancias que pudieran afectar la salud humana 
por su consumo. 

Que en la formulación de estos criterios ecológicos participaron las Secretarías de Marina, de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, a través de la Comisión Nacional del Agua, de Salud y de Pesca. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien diclar el siguiente: 
ACUERDO 

ARTICULO 1 o.-EI presente Acuerdo tiene como propósito establecer los Criterios Ecológicos de • Calidad del Agua CE-CCA-001l89, con base en los cuales la autoridad competente podrá calificar 
a los cuerpos de agua como aptos para ser utilizados como fuente de abastecimiento de agua potable, 
en actividades recreativas con contacto primario, para riego agrícola, para uso pecuario, en la acua•
cultura, o para la protección de la vida acuática. 

ARTICULO 20.-Para los efeclos de este Acuerdo se considerarán las definiciones contenidas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente, y las siguientes: 

CALIDAD PARA LA PROTECCION DE LA VIDA DE AGUA DULCE: G~ado de calidad del 
agua, rElquerido para mantener las interacciones e interrelaciones de los organismos vivos, de acuer-

• do al equilibrio natural de los ecosistemas de agua dulce continental. 
CALIDAD PARA LA PROTECCION DE LA VIDA DE AGUA MARINA: Grado de calidad del 

agua, requerido para mantener las interacciones e interrelaciones de los organismos vivos, de acuer•
do al equilibrio natural de los ecosistemas de agua marina. 

CALIDAD PARA USO EN LA ACUACULTURA: Grado de calidad del agua, requerido para las 
prácticas acuaculturales, que garantiza el6ptimo crecimiento y desarrollo de las especies cultivadas, 
así como para proteger SIJ calidad para el consumo humano. , 

CALIDAD PARA RIEGO AGRICOLA: Grado de calidad del agua, requerido para llevar a éabo 
prácticas de riego sin restricción de tipos de cultivo, tipos de suelo y métodos de riego. 

CALIDAD PARA USO COMO FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE: Grado 
de calidad del agua, requerido para ser utilizada como abastecimiento de agua para consumo hu•
mano, debíendo ser sometida a tratamiento, cuando no se ajuste a las disposiciones sanitarias sobre 
agua potable. 

CALIDAD PARA USO PECUARIO: Grado de calidad del agua, requerido para ser utilizada 
como abastecimiento de agua para consumo por los animales domésticos, que garantiza lo protec•
ción de su salud y la calidad de los productos para consumo humano. 

CALIDAD PARA USO RECREATIVO CON CONTACTO PRIMARIO: Grado de calidad del 
agua, requerido para ser utilizada en actividades de esparcimiento, que garantiza la protección de 
la salud humana por contacto direclo. 

CUERPO DE AGUA: Los lagos; lagunas; acuíferos; ríos y sus afluentes directos e indirectos, per•
manentes o intermitentes; presas; embalses; cenotes; manantiales; litorales; estuarios; este~os; maris•
mas y en general las zonas marinas mexicanas. 

FUENTE DE ABASTEClMIEN ro DE AGUA POTABLE: Todo cuerpo de agua que es o puede 
ser utilizado para proveer agua para consumo humano. 

ARTICULO 30.-Los Criterios Ecológicos de Calidad del Agua a los que se refiere el artículo 10. 
de este Acuerdo, son los que se establecen en las tablas siguientes: 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  8 - 64



Miércoles 13 de diciembre de 1989 DIARIO OFICIAL 9 

_"A ce.,. 

TABLA 1 

ePITERIOS ECOLOGICOS DE, CALIDAD DEl AGUA 
Nivtlrs AhilOS In Igl\, exctpto cuando se in~iqUI otrl unidad 

: FUENTE ~~ASmlmNTO: RECREATIVO CON RIEGO : PROTECCION DE lA VIDA ACUATlCA : 

: PECUARIO : --------------------------------: 
DE AOUA MA9LE :CONTACTO pmARIo: AGRICOLA : AGUA "ARINA 

: AGUA DULCE. : (AREAS COSTERAS): 
' __ .. _______ ... _______________________ ; _________ ...... __________ 1 __________________ , _______________ 1 __________ I _______________ , ________________ , 

• j I I I I I 

C.02 

,-mo 2,d DICl~RQ~E~OX.!ACET!CO 0-1 

ACr.!t~~ITREO (11) O. 0006 (!! 1) 
I 

" 
A(RQLt!~A 0.3 

l. 
'1 

AWm:DAD (mo Ca~('3) 400.0 

~t~?:~~ (!!) 0.00003 (111) 0.00005 

AtU~;NIQ 0.02 

At~'!'!~Ci~!~ 0.1 

~;m::Q (Ji) 0.05 (llI) 

m~s~os (:1) (fib~H/l) 3000 (!!I) 

~SO:CTCS ESTEmOS (V) (V) 

P.R!O 1.0 

8ENCE~O (11) 0.01 (l1l) 

8ENC:DI~A (1I) 0.000001 (111) 

PERIL!O (Ii) 0.00007 (111) , 
I 

BIFE~ILCS POLICLOPADOS (1I) I O. OOOOO~B (111) 

FHC (;1) (V!l) 

8~C (~! ~D~~O) 0.003 (iII) 

BIS (2-CL~POET!l) :TEP 0.0003 (l1!) 

, BIS (HlOROISOPROPll) ET!P 0.03 (111) ,. 

0.1 

0.02 

5.0 

0.1 

0.\ 

(V) 

(VI) 

" 

" 

, , , 

, , , , , 

, . , ,. 

0.02 (1) 

0.07 (1) 

0.0007 (1) 

'(IV) 

0.003 

5.0 0.05 

0.09 (1) 

0.2 9.2 (COlO 
As 111) 

(V) (V) 

0.01 

0.05 (l) 

0.02 (1) 

0.1 0.001 

0.00001 

0.001 m 
0.002 

(VIII) 

(VIII) 

I 
1, 

, ,. 

0.01 (1) , 

0.0005 (1) 

(IV) 
I 

0.001 ;. 
I 

0.2 

0.04 (como 
As 111) 

(V) 

o.s 
0.Ot5 

0.00003 

0.000003 (1): 

0.0002 
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PORM. c.~ ,. 

emERIOS ECOlOGICOS DE CALIDAD DEl AGUA 
Nivehs .bilOs rn .g/l I rxcrph cuando sr indiquI otu unidad 217 

... ----------------------.-------------------------.... _ .. ----------------------------.. --------------------------------------------------
:FUENTE APASTEmIENTO: RECREATIVO CON RIEGO : PROTECClON DE U VIDA ACUATlCA , , 

susmm O p>.RAmP-O PECUARIO : --------------------------------: , AGUA "ARINA , , , 
D E AGUA POlABLE :eONTACTO pmARIo : AGRI~OlA 

, AGUA DULCE : (AREAS COSTERAS): , 
. ___________________ ... _____________ : ________ ...... ___________ : _____ • ________ ... _ ... _: ______________ :-: .... ________ 1 _______________ : _______ " __ .. __ ._: 

BIS (2-ETIL~EXTl) rmATO 32.0 (IX) (X) 

4-9RO~Om: L ~mm -ETER 0.0\ 

BORO (JI) \.0 0.7 (XI) 5.0 0.009 (XII) 

B~OMFOR"O (! l) 0.002 (1II) 

BRO"U~O DE mILO 0.002 

CAn~IO (11) 0.0\ 0.0\ 0.02 (XlII) 0.0009 

CAPBONO OmN:CO: , , . 
• mp.ACTAB~E E~ ~lCOHOL \ .5 , , 
.mmTABLE ~~ ClOWORM.O 3.0 

C1A~U~O (c m CN-) 0.2 0.02 0.02 0.005 (lI1). 0.00\ (JIV) 

CLOPDANO (l!) 0.003 (!ll) 0.00002 0.003 0.002 0.00009 
(metA TECNICA DE ~ET~BOl!TOS) 

CLORO ~ESIDlIAl .011 (XII) .00750m 

ClO~O mCENO 0.021 (IV) (XVI) 

2 CLORO HIt ViNIl ETE~ o.s(l) 

2 ClORomOl 0.03 0.04 001 

el OROFO~~O (I!) 0.03 (l1J) 0.3 (1) 

ClOPONmAtE~~ 0.02 (1) 0.00M7 (1) , ., 
CLOPl'ROS (CC.1 CI· ) 250.0 , \47.5 2~0.0 , 

elO~URO DE "ETlLE~O 0.002 (IJI) 

ClORIJRO DE "ETILO 0.002 (111) 

CLORURO .DE Vj~I~O 0.02 (111) 

COBPE \ .0 0.20 0.5 .OVIl) , 0.093 (XlV:' 

COLIFOR"ES fEcms (N~P'IOO ,1) : \~oo.o (XVIII ) \000.0 (IV: 11) (XVIl!) 
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CRlmlOe ECOlOmOS DE CALlD~D DEl AGlIA 
~¡yeltl ~bllOI ea .g/I, excepto [uilndo ~e indique otrl unIdad 3/7 

:FUENTE ~&ASTEClm~TO: RECREATIVO (ON : 

S~mN(IA O PAWETRO 
, , 

DE ~WI POUBlE :CON7ACiO pmmo : 

cO~DtJCmIDAD ElECT~ICA h~t.os/[,): 

O.O~ 

DOD (!I) 0.0000002 (lJ1) 

r.DE (II) 

O.MI (111) O.¡'00005 

DjCl(:POBE~¡ ¡NOS 

o.tQS 

:,1 DICLüPOETIlENO (11) 0.0003 

0.0003 

0.03 
... , 

1,2 UmmRCP!lENO 

DIELCm 01) MOOll(107 (iII) • 1).000003 

DI ETi~mlA;O 350.0 

2, •• : lliHETll fE~Ol 0.4 

DI~ETIL F~ALATO ;m.o , 
.~ 

RIEGO 

AGRICOLA 

1.0 (XX) 

1.0 

0.02 

: P~TECCION DE t. VIDA AClIATlCA ' 

: mumo :------------------------------~-: 
: AGlI_ mINA 

: AGUA DULe¡ : (mAS cosm_s): 

1.0 -0.01 11II) 0.05(1II) 

, o. ooooo~ (1) 0.0000. (1) ': , , 
0.01 (1) 0.1)001 (1) 

~.001 0.01>01 

O;~I 0.02 

1.2 (1) l.! (1) 

(XII) mil) 

mI) (XXII) 

0.02 (1) 

0.2 (1) 0·1 (1) 

O.Qt (1) O.OQ~ (1) 

0.002 0.0007 , , 
(IX) " (l) , .,' , 

0.003 

0.02 

(11) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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_MA C •• lA 

CRITERIOS ECOLOGICOS DE CAliDAD DEL AGUA 
IIhfln IblllS n 1,/1, UCfpto c,,~d. n indi ... Ohl Inidd 417 ... _-----_ ........... ----------------------------_ ...... ------------------------------------_ .. _-----------------------------------------------... 

:FUENTE ABASTEmIENTO: RECPEATlVO CON ':' RIEGO :PROTECCION DE LA VIDA Atl'ATlCA : 

S~STANCIA O PARAmRO : PECUARIO : •••••••••••••••••••••••••••••••• : 
DE AGUA POTABLE :CONTACTO PRlmIO: AGRICOLA : AGU~ "ARINA • 

: _GUA DULCE :(AREAS COSTER~S): 
_______________________ .,1 __ • ____ : ________ .. _ ....... ________ : • ____ ... _ .. ______ ... ___ : ... _____________ .. : .. _________ 1 ... _ .. ____________ 1 ________________ : 

2,~ DINITROFENOl • 0.07 :: 0.002 (1) 0.05 

DINITRO·O-CRESOL 

2,' DINITROTOlUENO (11) 

2,6 DINITROTOlUENO 

ENDOSUtFANO (¡Ih y bfh ) (11) 

ENDRIN 

ETIlBECENQ 

FENOL 

FIERRO 

FlUORANTENO 

FlUQFU~OS (!CIO ¡.) 

FOSFORO ElE~ENTAl 

G~ASAS y ACE!TES 

s:?m~ORQ, (11) 

HElAtlOROBENCENO !! IV!I 

0.01 (111) 

0.001 (III) 

0.07 

0.001 

0.3 

0.04 

1.5 

0,[ 

AUSENTE 

0.002 (111) 

0.000! (111) 

0.00001 (111) 

0.000002 

0.001 

~.000002 

5.0 

1.0 

(IJIII) 

(XXIII ) 

0.0002 

0.00002 

0.1 (1) 

1.0 

o.oe (1) 

1.0 

(XXV) 

0.0001 

(IXVI) 

0·1 (1) 

0·0005 

(XV) 

0.01 

(XXIV) 

(mv) 

0.00003 

0.00004 

o.s 

0.06 (l) 

0.05 

0.0004 (!) 

o.s 
0.Q02 

0.000! 

mVl) 

0·0005 

OVI) 

" , 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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CRITERIOS ECOLOGICOS DE CAlIDAD DEl AGUA 
Niv~hs .hi.os n .gil I ucrpto cuando If indiqu~ otra unidad 5/7 

: FUENTE A8ASTEmIENTO: RECREATIVO CON RIEGO :PROTECCION DE LA VID" A(lI~mA : 

slIsmm O PARA~mO PECUARIO : --------------------------------: 
DE AGUA POTA8LE :CONTACTO pmARIo: AGRICOLA : AGUA "AR!NA 

: -AGUA DULCE : (AREAS CQSTEPAS): 
_______________________ .. _____ ..... : __ ....... __ .... _ .... _________ : .;.. ______ ~--_------- I ________ .. ______ : __________ : _____________ ..... : ________________ : 

~mClCR~FUTA~IEtl(! (11) 

HE xmo~~c! :LOPE~TADI ENO 

HIDROCAR8UROS ARO~Amos 
POLINUCLEARES. (JI) 

IS0Ft)RO~A 

mcuPlO (Hg) (11) 

mOX!ClO~(1 

NIQ/jEl 

0.004 (lJI) 

0.001 

0.02 (lIIl 

0.00003 (1Il) 

O.) 

V.2 

0.001 

0.03 

0.01 

NJiRATOS (NO,) (co.o N) 5.0 

mmos (~02) ( como N) O.OS 

~lTROm(ENO 20.0 

2 NlTROFENOL y 4 NJiRQFENOL 0.07 

0.05 (lI1) 

V.2 V.2 V.2 

0.003 

1.0 

90.0 

10.0 

0.0(1(\9 (1) 0.0003 (1) 

6.00007 (1) 0.00007 (l) 

0.01 (1) O.OO~ (l) 

0-1 

1.2 (1) O.) (l) 

V.2 V.2 

• 0.00001 (m) 0.00002 (X 11) : 

0.02 (1) 0.(12 (1) 

(UVII) O.OO~ mil 
0.04 

0.002 

0.3 (1) 0.07 (1) 

0.002 (l) 0.05 (1) 

O.O~ 0.01 

(XXVIll) (11m 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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FORMA CO.' A 

mTEPlOS ECOlOélCOS DE CALIDAD DEL A6l'A 
Nivrlrs .hi.o~ r' Ig/l, rl[rrto cuando se indiqur otfa unida~ 

PEn'ARlO : --------------------------------: 
DE ~6l1A POTABLE :CONTACTO P~I~~~IO AG~ICOt~ : AG!JI '~PI~~ 

: ~f,I.'A )l'L(E '(A~~a: ~OST[RAS~: 
• ________________________________ : __ .... ___ .... ____________ ~ __________________ : ____ .. __________ ; _ .... ____ ....... f ___ -: __ ....... ______ : _ .... __ .............. _____ .. 1 

N-NITROSODlmmmA (11) O.MOOI (liD 

N-NllQOSCtDH PP(IPILA~[NA (!I)' 

OXIGENO DISI.lEl TO . (m) 

PAP.ATlON 

OLOP 

PE~T ~CLO~üf ENOl 

PLATA 

SABOP 

SHE~IO ([aí !p~tnato) 

S9llDüS D:SUEt TO:;; 

seL :DOS Tom ¡ s 

su~!;~,c,~s ~~"!'J~S ~~ 

AZUL DE w¡me 

SUlFATQS (50 .. : 

iAlIO 

, , 

0.03 

5-9 

,. WACTEPIsmo 

5(11). '1 

ICoOO.O 

O o 
'-

O.(,! 

, ., 

, .. 

0.1 

, ~O)l'.O ilUV) , !OOQ.Q , 

" , 

omll) 

(nVlli) 

5.Q 

0.00004 

0.0905 \1) 

(HXlI) 

(mili) 

(mm 

(1:1) 

(lIJO 

(HU) 

:;.0 

0.00('04 

O.~~,1)5 .:p 
nn¡¡) 

M(;~ 

0.006 (l! l\ 

(l • .; 

f. ____ ....... _______ ...... __ .. ________ ...... ______ • __ .. ___ ... _ .... ____ ......... __ - ............ _ .. _ -_ - ........ -- - -- ...... - .. --- - - - ------ ... - .................... - ............. - .. - .. - ................ -- - ... - -- - --

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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__ ce.la 

~P':TERIOS ErOLOGICOS DE CALIDAD m AGUA 
~lvrif! dxilo! rn Igll, rxcrplo cuando sr indiqur otra uRidld 717 

:F~E~TE mSTEmIENTO: ~ECPEmVO CON : RICGO : PROTECCION DE LA VIDA ACUmCA : 

: PECUARIO : --------------------------------: 
DE AGUA POTABLE :COmCTO PRINAqIO: ~GRICOlA : AGUA "AlmA 

: AGUA DULCE : (AREAS COSTERAS): 
____________________________ .. ___ , _ .. ___________________ ' _____ .. ------__ ..... __ ' ---------______ 1 .. - ________ 1 ______ --------- I ____ .... _ ... ___ ... __ ...... I 

I I I I I I 

T(~PE~~TL'P~ t eO :CO~DICIO~ES :CONDICIONES : CONDICIONES 
:N~TIJP~LES +2-5 '~ATURALES +I.~ 'mURALES +1.5 

Z,3,7,9-TETP~CLQPü~mNZO 

-P-DIOJlNA (;1) 0.0000000001 (l!1)' 0.00000001 0.00000001 

!,:,2,2,TE~mLDPomNO (:n 0.002 (111) 0.09 (1) 0.09 (1) 

TE'RACtO~OETIlEND (11) 0.008 (1II) 0.05 (1) 0.1 (1) 

TEmr~~PURD DE WBO~O OP 0.004 11II) 0.3 (1) o.s(l) 

·OcL!ENO 14.:; 0·2 (1) 0.06(1) 

TJ1AfENO O.OOOO~7 0.00003 0.005 0.0000002 (XII ) 0.0000002 (XII) 

!,I,! T~iCLOROEmo (11) 18.4 (111) . 1)·2 (1) 0.3 (1) 

1,1,2' TPICLo~om~o (11.1 0.006 (1 JI) 0·2 (1) 

TR!CLCPOHEENC. (:1) 0.03 (1m 0.01 0.02 

2,4,6 mrLo~oeE~N (11) O.O! (111' 0.01 

TURBIEDAD (l'nlda~rs !m!. ,CONDIC:CNES 
d! sllie!) 'NATUP1tES (m) (m) 

mc 5.0 200 50.0 (XXXV!) o.oq (JI!} 

mIACTlVlDlD: 

ALF~ Tom (81/1) 0.1 001 0.1 0.1 001 001 

Bill T~TAL (P,II) 1.0 1.0 1.0 1.0 I.~ 1·0 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  15 - 64



16 DIARIO OFICIAl.: Miércoles· 13 de diciembre de 1989 

,.OAMA C; •• • A 

TABLA 2 

CRiTERIOS ECCl(IG:C:C:S DE CALIDAD DEL AGUA PA~A ~ClI.ACl.Il JURA 
Niveles mAxim05 en ~g!l, extepto cuando se indique otra unidad 

o Unidades 

, SUSTANCIA 

s p e E " , 
1 ______________________ • ______________________________ ______ ~ ___________ , 

I I 

Bagre : Trucha :langostino: Calar4n 
: Ano-j ri s: 

l'IollJscos 
Bivalvcs ' 

1. _____ -----------------------------------------------___________ ~ ______________________________ I 
, I 

Color V E R D E A Z U l V E R D E ., 
I 

'. ____________________________________________________ ------------------------------------______ 1 
I , 

I I 
, I 

:Transpal'en-: (11 45 30 - 50 45 45 IS - 25 
:cia 

I 
I 

t _______________________________________________________________________________________________ 1 

I I 

:UNIDADES DE: 
: Turbi~dád :rURBIEDAD 

:JACKSON 
I 

I ,. 
100 

:----------------------------------------------------~------------------------------------------; 

: Tnpnatur'a: 
I 
I 

: 24 - 30 : 20 - 30 : 2Q - 30 : 10 - 15 : 18 - 34 : 16' - 30 : 15 - 30 

!-----------------------------------------------------------------------------------------------! 

H 
(XXXI) 

I I 
I , 

7 - 8 : 7 - B~~ :6.5 - S. :6.5 - 8.0:7.0 - 3.S :7.5 - 8.8: 
I t 
¡ 

:-----------------------------------------------------------------------------------------------: 

: Salidos 
I 

I 
I 

:SlJs~e"ídidos: 25-70 
I 
I ,. 
I 

I I 0. f I 

,----------------------------------------------------------------------------~------------ ______ I . , 

I Sblil,os.-, 
, o: :;;e It~s I 

I 

" 

I , 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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PARAi'lETRO 

SlISTAt.CIA '; 

CRiTERIOS ECOLOGICOS DE. CAUDAl} DEl ~6U~ F'Afí;:; iiCJf;CULllifiti 
tHveles •• hilos en '\ill, excEflto c¡¡ando;¡ se ir.¡liq,,~ ctrc. IJllid~¡j 

t 5 P E ,.. 
L· 

j :'-' 
L ,J 

:----------------_._---_._~-------_._--_ .. _----------- ----_ .. _-_._---------; 
UnidCides 

: ArCü-i ri i: .. 
I 

:---------------_._------~--------------------~-------------------------------------------_ .. _--_ .. ; 

fu ¡geno 
: Disuelto 

aXX) 

IIgil 2.1 5 - 4 7.8 :75% <l~l 

lnivel de 
lsaturación: 

a.O 

; ---- .• ------------------.---_ ... _-- -_ ... _---------------------_ ... _-------------------------_ ..• - .. - ... ¡ 

Salinidad PPII 15 12 - 14 23-2& 

:-------------------------------------------------------------------------------_ .. _-~-----------: 

¡Alcalinidad: :54 - 200 100 :20 200: 5.0-31 

~------------~------------------------------------------~-7·---------~-------------------------: 

Ig"ll ISO - 100 : 300 : 20-150 : 5.0-200 : 150 

:-~-----------------_._------------------------------------------------------------~------------: , . , 
lDioxício de 

Carbono 25 

I . ,--------------------------------------------------------------_.-------------------------------: 

Aloni aco '9/~ 0.42 1 ,. 0.1 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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I'ORMA e o· 'A 

CRITERIOS ECOLOGICOS DE CALIDAD DEL AGUA PARA ACUACULTURA 
Niv.l.s IAxilos ,n Ig/l. ,xctpto cuando 5. indiqu. otra unidad 

3/5 

E S P E C E 
'._--------------------------------------------------------------------.' , , 

o Unidadrs Tilapia Carpa Bagr. : Trucha :Langostino: Calar4n "oluscos 
:ArcD-iris: Bivalvos 

: SUSTANCIA I : 

'._------------------------------------------------------------------------~-------------------_. , ., 

. : Nitr6g.no:· Ig/l 
d. NOI 

,. 
I 

.1· 
í 

., 
I 

, 
.1 0.55 

:------------------------------------------7----------------------------------------------------:, 

Nitr6grno 
. d. NOI Ig/l .1 , 

,. , 
, I 

t 

.' , , 

5.0 

I __ ~ __________________________________________ •. ______ ------------------------------------____ -.1 , , , , , , 
: fbforo: ~: 

Total : Ig/l: : 
• I l. I I 
t lit '. 

, 
I ,. 
I 

I~ _____ ------------~--~------------------------------- _________________________________________ , 
, I 

I 

:ColifDrl~S :N"P/l00 .1.: 
Ftcalfs ~. 

t' , 
I , 

: 14, no ds: 
!dtl 101 de: 
: las IUtS•
:tras· debe I 

: ser mayor· 
!de 43 

:-------------------------------------------------------------------------~---------------------: ., , 
:Colifor •• s !N"P/I00 11.: 

Totahs 

:70, no .Is: 
:del. 10% de: 
: la lues- .' 
!tra deb~ I 

:de SH ftla-: 
:yor de 230: 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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1 PARA"ETRO 

CRITERIOS ECOLOG!CeS DE CALIDAD DEL AGUA PARA ACUACULTURA 
Niveles !~~iloS en Ig/1, e~cepto cuando se in~iQue otra unidad 

E S P E C 1 E 

19 

I'ORM" e o', 'A 

4/5 

~------------------_._--------------------------------------------------} 

,1 
I 

o 

SUSTANCIA 

l!llidad~s Ti lapi a Carpa Bagre : Trucha llallgostjnol Ca,ar6n ~oluscos 

IArco-irisl : Bivalvos 1 

~-------------------------------------------------------------------------------------------~---: ,s,' , 
Alullinio IIg/1 0.2 O.S 

~-------------------------------------------------------------------------_:_-------------------, 

,. , 
Ars~ilico Ig/l 1.0 

" , 
I 

.' 

~-----------------------------------------------------------------------------------------------~ 

Bario Ilgll 5.0 0.6 

:---------------------------------------------------------------------------------~--~----------: 

Cadeio Igll 0.05 Q.005 
" , 

., , 

1-----------------------------------------------------------------------------------------------: 

Crolllo 
IHexavalenh: IIg/1 0.5 

J------------------------------------~----------------------------------------------------------: 

Crolo 
:Trivalente IgIl 1.0 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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CRITERIOS ECOlOSICOS DE CALIDAD DEL ASilA PAnA ACUACUlTURA 
Niveles máximos en Ig/1, excepto ~uando se indique otra unidad 

FORMA CG· • A 

515 
--------------------------------------r--------------------------------------------------------

PARAI'lETRO E S P E e 1 E 
!-----------------------------------------------------------------------: 

o Unidad5!s Til ¡¡pia Carpa Bagre I Trucha Ilan~ostino! Camarón "oluscüs 
lArca-iris: I Bivalvos: 

SUSTANC:A 
1-----------------------------------------------------------------------------------------------1 

Cobre' l!gll 0.02 0.025 O.úb 0.005 

-------------------------------.-.---------_.-------------------------------------~------------: 

Cianúf'c IIgl1 0.025 

:----------------------------~------------------------------------------------------------------~ ,. , 
Hierro 1911 0.5 0.5 1.0 

:-----------------------------------------------------------------------------------------------: 

PIOIlD ~qil 0.1 {l.l 

'._---------------------------------------------------------------------------------------------, 

Si lica~os IIIgll 100 

-*------------------------------------_.----------------------------------._--------.-------.--

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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ANEXO DE LAS TABLAS 1 Y 2 . . 
l.-El nivel de esta sustancia se qbtuvo de multiplicar la toxicidad aguda reportada por 0.01 
II.-La sustancia presenta persistencia, bioacumulación o riesgo de cáncer, por lo que debe redu•

cirse a un mínimo la exposición, humana 
III.-EI nivel ha sido extrapolado mediante el empleo de un modelo matemático, por lo que en 

revisiones posteriores podrá ser modificado a valores menos estrictos 

IV.-La alcalinidad natural del cuerpo de agua no debe ser reducida en más de 25%, cuando 
ésta sea menor o igual a 20 mg/l no deberán admitirse reducciones inducidas 

V.-El cuerpo de aguq debe de estar libre de sustancias atribuibles a aguas residuales u otras 
descargas que: 

1. Formen dep6sitos que cambien adversamente las características físicas del agua; 

2. Contengan materia flotante como partkulas, aceites u otros residuos que den apariencia de•
sagradable; 

3. Produzcan color, olor, sabor o turbiedad; o 

4. Propicien vida acuática indeseable o desagradable. 

VI.-Para riego continuo de los suelos, el agua contendrá como máximo 0.1 mgl~de berilio, ex•
cepto para el caso de suelos alcalinos y de textura fina donde se pueden aplicar concentraciones de 
hasta 0.5 mg/l 

VII.-Los datos indicados para BHC involucran la mezcla de isómeros, a...;.1l y8-

VIII.-La toxicidad aguda para organismos de agua_dulce multiplicada por 0.01 indica que la 
~oncentración de c1oroalquil ésteres no debe ser mayor a 2,38 mg/l 

IX.-la toxicidad aguda para organismos de agua dulce multiplicada por 0.01 incica que la 
concentración de ésteres del ácido ftálico no debe ser superior a 0.0094 mg/l ' 

X.-la toxicidad aguda para organismos de agua marina multiplicada por 0.01 indica que la 
concentración de ésteres del ácido ftálico no debe ser superior a 0.02944 mg" 

XI.-Para riego de cultivos sensibles al boro, e/ agua contendrá como máximo 0.75 mg" de esta 
sustancia, excepto para otros cultivos donde se pueden aplicar concentraciones de hasta 3 mgll 

XII.-La concentración promedio de 4 dfas de esta sustancia, no debe exceder este nivel, más 
de una vez cada 3 años 

XIJI.-La concentración promedio de cadmio de 4 dras e~J" no debe exceder más de una vez 
cada 3 años el valor numérico de la siguiente ecuación: 

(0.7852 [In (dureza)] - 3.490) 

Cd (/<. g/l) = • 
Dureza = mg/l como CaC03 
XIV.-la concentración promedio de una hora de esta sustancia, no debe exc~der este nivel, más 

de una vez cada 3 años 

XV.-La toxicidad aguda de clorebencenos multiplicada por 0.01 indica que lajP"centraci6n de 
éstos (excepto diclorobencenos) no debe ser superior a 0.00250 mg/l para,prote~ a 10$ organismos 
de agua' dulce 

XVI.-la toxicidad aguda de c1orobencenos para organismos de ag~a marina mullip/icada por 
0.01 indica que la concentración de éstos (excepto diclorobencenos) no debe ser superior a 0.00160 
mg/l 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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XVII.-La concentración promedio de cobre de 4 días e~gll, no debe exceder más de una vez 
cada 3 años el valor numérico de la siguiente ecuación: • 
(0.8545 ["" (dureza)] - 1.465) 

Cu~g/I) = e 
Dureza = mg/l como CaC03 .. 
XVII l.-Los organismos no deben exceder de 200 como número más problable en 100 miliJitros 

(NMP/l00 mi) en agua dulce o marina, y no más dell 0% de las muestras mensuales deberá exceder 
de 400 NMP/l00 mi 

XIX.- L9S sólidos suspendidos (incluyendo sedimenta bies) en combinación con el color, no deben 
reducir la profundidad del nivel de compensación de la luz para la actividad fotosintética en más de 
10% a partir del valor natural 

XX.-Este nivel considera el uso del Clgua bajo condiciones medias de textura del suelo, veloci•
dad de infiltración, drenaje, lámina de riego empleada, clima y tolerancia de los cultivos a las sales. 
Desviaciones considerables del valor medio de estas variables pueden hacer inseguro el uso de esta 
agua 

XXI.-La toxicidad aguda de dicloroetilenos para organismos de agua dulce multiplicada por 
0.01 indica que su concentración no debe ser superior a 0.116 mg/l 

XXI l.-La toxicidad aguda de dicloroetilenos para organismos de agua marina multiplicada por 
0.01 indica que su concentración no debe ser superior a 2.24 mg/l 

XXIII.- La toxicidad aguda de dinitrotoluenos para organismos de agua dulce multiplicada por 
0.01 indica que su concentración no debe ser superior 00.0033 mglR 

X?<IY:,:~9¿b~icidad aguda de dinitrotoluenos para organismos de agua marina multiplicada 
por o.ól l in'dica q~e su concentración no debe ser superior a 0.0059 mg/ ).., 

XXV.- Los fosfatos totales, medidos como fósforo, no deberán exceder de 0.05 mgllen influen•
tes a lagos o embalses ni de 0.025 mgl) dentro del lago o embalse, para prevenir el desarrollo de 
e~pecies biológicas indeseables y para controlar la eutroficación acelerada 

Para el caso de ríos y arroyos, se permitirán concentraciones de hasta 0.1 mg/ J.. 
~Yk- L,q¿concentración total de gases disueltos no debe ser supe~ior a 1.1 veces al valor de 

saturación en las condiciones hidrostáticas y atmosféricas prevalentes , 
XXVII.- La concentración promedio de níquel de.4 días e~/..eno debe exceder más de una 

vez cada tres años el valor númerico de la siguiente ecuación: 
(0.8460 [Jn (dureza)] + 1.1645) 
Ni Jl(gIR) = e 
Dureza = mg como CaC03 
XXVIII.- L~ toxicidad aguda de N-nitrosaminas para organismos de agua dulce multiplicada 

por 0.01 indica que su concentración no debe ser superior a 0.0585 mg/'J.. 
XXIX.- La toxicidad aguda de N-nitrosaminas para organismos de agua marina multiplicada 

rl0r 0.01 indica que su concentración 'no debe ser superior a 33 mgl J1. 
XXX.- Para oxígeno disuelto, los niveles establecidos deben considerarse como mrnim~s 
XXXI.- Para el potencial de hidrógeno (pH), los niveles establecidos deben consider~rse como 

mínimos y máximos 
XXXII.- N~ podrá haber variaciones mayores a 0.2 unidades ,de pH, tomando como base el 

valor natural estacional 
XXXII 1.- La concent~ación de p.lata erY(gllllo deb~ 'exceder del valor númerico dado por la 

siguiente ecuación: 
(1.72 [Jn (dureza)] - 6.52) , 
Ag Vta/A) = e 
Dureza = mg/.( como CaC03 
XXXIV.- La concentración promedio de plomo de 4 días e.y(gl1 no debe exceder más de una' 

vez ~ada 3 años el valor numérico de la siguiente ecuación: 
(1.273 [~n (dureza)] - 4.705) 
Pb (/(gIl) = e , _ 
Dureza = mgl1 como CaC03 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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XXXV.- La concentración de sólidos disueltos que no tienen efectos nocivos en ninglin cultivo es 
de 500 rrlg/t, en cultivos sensibles es de entre 500 y 1000 mg/t en muchas cosechas que requieren 
de manejo especial es de entre 1000 Y 2000 mg/J y para cultivos de plantas tolerantes en suelos 
permeables es de entre 2000 y 5000 mg/.R, requiriendo de un manejo especial 

Por otra parte, para la cosecha de frutas sensibles, la Razón de Absorción de Sodio (RAS) debe 
ser menor o igual que 4 y para forrajes la RAS podrá estar entre 8 y" 18 

XXXVI.-La concentración promedio de zinc de 4 días el),A(g/l no debe exceder mós de una vez 
codo 3 años el valor numérico de lo siguiente ecuación: '.' 
(0.8473 [In (dureza)) + ) 1 0.3604) 
Zn v.tgll) = e 
Dureza = mg/l) como CaC03 

Poro lo interpretación de los tablas anteriores se tomaró en cuenta que: 
o) Los niveles están referidos o cuerpos de aguo; 
b) La ausencia de datos sobre parámetros y sustandas poro ciertos usos, obedece a que el nivel 

correspondiente no ha sido determinado; 
e) En los casos en que lo columna de parámetro o sustancia, o bien, en las que se establecen 

los niveles aparezco un nlimero romano, deberá consultarse el anexo de los tablas; y 
d) Cuando lo referencia al nlimero romano se encuentre en lo columna correspondiente al pará. 

metro o sustancio, se entenderá que la misma se aplico o todos los niveles correspondientes al pará. 
metro o sus tondo de que se trate. Cuando dicha referencia aparezco en cualquiera otro columna, 
se entenderá su oplicodón limitado a ese nivel en específico. ' 

ARTICULO 40.-En lo aplicación de los presentes criterios ecológicos de calidad del aguo, los 
métodos de análisis que deben observarse poro determinar los niveles de I~~ cfi',!!?~_et~os y de las 
sustancias presentes en los cuerpos de agua, son los contenidos en las Normos'b'fidoles Mexicanos 
correspondientes, O en su coso, en los que expido lo autoridad competente: r [1, •• l.' 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Acuerdo entrará en vigor 01 día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, al o.de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve .• Et Secretarro de Desa•
rrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinos Calero .• Rúbrica. 

---000---

ACUERDO por el que se expide la Norma Técnica Ecológica NTE-CRP-Oll/89 que establece 
los requisitos para la operación de una cofinamiento controlado de residuos peligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos .• Secretarra de 
Desarrollo Urbano y Ecologra. 

PATRICIO CHIRINOS CALERO, SECRETARIO DE DESARROtLO URBANO y ECOLOGlA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRACCIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 10 FRACCION VI 30. FRACCION XXVII 50. 
FRACCIONES VIII Y XIX, 80 FRACCION VII, 36, 37, 151 Y 152 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE; lo 130,40, FRACCIONES 
If Y IV, 50 80,90, lO, 13,21, 23, 24, 31 FRACCION J, 33, 37, 39, 40, 41 Y 42 DEL REGLA. 
MENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AM. 
BIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS, HE' blCTADO ACUERDO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA NORMA TECNICA ECOLOGJCA NTE.CRP.011189 QUE ESTABLECE LOS RE. 
QUISITOS PARA LA OPERACJON DE UN CONFINAMIENTO CONTROLADO DE RESI. 
DUOS PELIGROSOS, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

Que tanto .1 crecimiento industrial corno el de la población han contribuido a lo generación de 
reiiduos, algunos d. ellos peligrosos para el equilibrio ecológico y el ombiente. 

Que la regulación de residuos peligrosos estó considerada en la Ley General del Equilibrio Eco. 
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lógico y la Protección al Ambiente, asf como en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecoló•
gico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, como asunto de alcance general 
de la Nación y de interés de la Federación. 

Que debido a los impactos negativos que los residuos peligrosos producen so.bre el ambiente, 
se hace necesario su control, de ah{ que la citada ley y su Reglamento en Materia de Residuos Peli•
grosos hayan establecido que su manejo, es decir, desde su generación hasta su destino final, deba 
llevarse a cabo con apego a las normas técnicas ecoló~icas. 

Que el confinamiento controlado es uno de los sistemas para la disposición final de los residuos 
peligrosos y debe reunir condiciones de máxima seguridad, a fin de garantizar la protección de la 
población, las actividades económicas y sociales y, en general, el equilibrio ecológico. Entre estas 
condiciones se encuentran los requisitos que deben observarse en la operación de un confinamiento 
controlado. 

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, con la participación de las Secretarías de 
Energfa, Minas e Industria ParaestataJ, Comercio y Fomento Industrial, Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos y la de Salud, procedió a formular la presente norma técnica ecológica. 

El mérito de lo anterior, he ten)do a bien dictar el siguiente: 
ACUERDO 

ARTICULO 10.-Se expide la norma técnica ecológica NTE·CRP-Ol1189 que establece los re· 
quisitos para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

ARTICULO 20.-Esta norma técnica ecológica es de observancia obligatoria para el generador 
de residuos peligrosos, as{ como para las empresas que presten servicios relacionados con la disposi•
ción final de los mismos. 

ARTICULO 30.-Para los efectos de esta norma técnico ecológica: 
l.-Se entenderá por: 
Confinamiento: El confinamiento controlado a que se refieren los artículos 32 y 33 del Reglamen•

to de la Ley General· del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos 
Peligrosos. 

Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Reglamento: El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-

biente en Materia de Residuos Peligrosos. 
Residuos: Los residuos peligrosos determinados en la norma técnica ecológica correspondiente. 
Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologra. 
11. Se considerarán además de las definiciones contenidas en la Ley y el Reglamento, las si•

guientes: 
Celda de confinamiento: Espacio creado artificialmente para la disposición final de residuos peli-

grosos. . 
Celda de tratamiento: Espacio creado artificialmente para reducir la peligrosidad y volumen de 

los residuos peligrosos, así como disminuir el riesgo de fuga de contaminantes. 
Lodo: mezcla de líquido y sólido que va en proporciones normalmente de 3 a 7%' en peso de 

sólido y el resto de agua u otro líquido. 
Obras complementarias: Conjunto de obras de apoyo necesarias para llevar a cabo la correcta 

operación del confinamiento. 
Zonas restringidas: Aquellas áreas del confinamiento que requieran de equipo de p~~~ección per•

sonal, conocimiento de riesgo y entrenamiento adecuado para permanecer en ellds~'" 
ARTICULO 40.-Para la operación de un confinamiento, además de atender a lo dispuesto en 

la Ley, el Reglamento y las normas técnicas ecológicas que resulten aplicables, se deberá contar con: 
l. Bitácora de recepción foliada; 
11. libro de registro de pesaje y talonario foliados; 
111. libro de registro del laboratorio; 
IY.. Plano general de las áreas y celdas del confinamiento, y 
V. libro de registro de monitoreo foliado. 
ARTICULO 50.-La bitácora de recepción foliada tiene como objetivo hacer constar las entradas 

y salidas de los résiduos y de los vehrculos de transporte de los mismos. 
ARTICULO 60.-Ellibro de registro de pesaje foliado tiene como objetivo hacer constar la canti· 

dad en peso de los residuos a depositar. 
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ARTICULO 70.-Ellibro de registro del laboratorio tiene como objetivo hacer constar los resulta•
dos del muestreo y análisis de verificación de los residuos a depositar. 

ARTICULO So.-EI plano general tiene como objetivo la representación e identificación del pro•
ceso de asignaci6n de las áreas y celdas del confinamiento. 

ARTICULO 9o.-Ellibro de registro de monitoreo foliado tiene como objetivo hacer constar los 
casos de detección de los posibles lixiviados, de las emisiones de gases y vapores, generados en el 
interior de las celdas de confinamiento, así como de la calidad de las aguas subterráneas. 

ARTICULO lO.-la recepción, pesaje, análisis, tratamiento, asignación de área y celda de cada 
volumen de residuos, para su disposición final en un confinamiento, se sujetarán a lo previsto en esta 
norma técnica ecológica. 
RECEPCION DEl RESIDUO 

ART'ICUlO 11.-la recepción de cada volumen de residuos en un confinamiento se sujetará a 
la presentación al destinatario, por parte del transportista, del manifiesto correspondiente en original 
y una copia debidamente firmados por el generador y el propio transportista yola verificación y 
cumplimiento de las condiciones a que se refiere el artrculo siguiente. 

ARTICULO 12.-EI destinatario deberá verificar en relación con el manifiesto presentado por el 
transportista, que: 

1. El documento corresponda al formato aut~rizado por la Secretaría y que en él se enéuentren 
registrados los datos correspondientes a todos y cada uno de los rubros indicados en el mismo; 

11. los residuos especificados en el documento, correspondan a áquellos que puedan ser depo•
sitados en el confinamiento, de conformidad con la autorización del .mismo; 

111. En forma preliminar, la textura, peso volumétrico, envase, identificación y en general, las 
especificaciones del residuo, correspondan a las señaladas en el documento. 
PESAJE 

ARTICULO 13.-Una vez realizada la verificación preliminar del volumen de residuos de que 
se trate, el destinatario procederá al pesaje de los mismos, para comprobar que la cantidad en peso 
corresponda a lo señalado en el manifiesto. 

ARTICULO 14.-Una vez realizado el pesaje el destinatario deberá asentar en el libro de regis-
tro y en el talonario foliados los datos siguientes: 

l. Fecha y hora de recepción; 
11. Características del residuo; 
111. Número de placas y económico del vehrculo de transporte; 
IV. Procedencia del residuo; -
V. Peso bruto, tara y neto en kgs; 
VI. Número de registro y firma del transportista. 
ARTICULO 15.-En el caso de que el volumen de residuos a depositar cumpla con los requisitos 

de recepci6n y pesaje a que se refieren los artrculos 12 y 13 que anteceden, el destinatario procederá 
a su registro en la bitácora de recepción foliada, asentando Jos datos siguientes: 

l. Fecha y hora de recepción; 
11. Nombre del generador; 
111. Características del residuo; 
IV. Procedencia del residuo; 
V. Cantidad en peso y volumen; 
VI. Número de registro y firma del transportista, y 
VII. Observaciones. 
ARTICULO 16.-En el caso de que el volumen de residuos a depositar no cumpla con a'lguno 

de I~s requisitos a que se refieren,los artrculos 12 y 13 de esta norma técnic~ ecológica, el destinata-
rio deberá dar aviso de este hecho al generador y notificar a la Secretaría. ' 
ANAlISIS 

ARTICULO 17.-Verificado el cumplimiento de los requisitos de recepción y pesaje de los resi•
duos, el destinatario procederá al muestreo, análisis y dosificación de los mismos. 

ARTICULO le.-Para llevar a cabo el análisis se tomarán muestras representativas de los resi-
duos, que permitan verificar las propiedades físicas y químicas de los mismos. , 

ARTICULO 19.-la toma de muestras representativas de los residuos se deberá realizar por el 
personal técnico del laboratorio, en el área de acceso y espera del confinamiento. 

ARTICULO 20.-EI muestreo y manejo de muestras, análisis y clasificación de los residuos debe-
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ró realizar,e coñforme a las normas témicas ecológicas que resulten aplicables y, por personal técni•
co con experiencia en el manejo de tos mismos. 

ARTICULO 21.-EI anólisls de las muestras de tos residuos segdn se trate de lodos, sólidos orgó•
nicos e inorgánicos deber6 realizarse en el laboratorio del confinamiento, para verificar sus carade•
rfsticas de acuerdo a los siguientes: 

INDICADOR 

INDICADORES PARA EL ANAlISIS DE VERIFICACION DE 
RESIDUOS EN UN CONFINAMIENTO 

LODOS SOLIDOS 
ORGANICOS 

pH X 

SOLIDOS 
INORGANICOS 

Gravedad espedfica X X 
A~a~) X X X 
~~ X X X 
Reactividad al agua X X 
Inflamabilidad X X X 

ARTICULO 22.-Una vez realizado el muestreo y anólisis de verificación de los residuos, el re 
ponsable del laboratorio (,Jnotará, en el libro de registro correspondiente, los datos siguientes: 

1. Método de muestreo; 
11. Técnica de laboratorio utilizada; 
111. Resultados del anólisis; 
IV. Fecha, y 
'Y. Nombre y firma del témico analista. 
ARTICULO 23.-En caso de que en los resultados de lós análisis de verificación de los residuos 

se detecte alguna diferencia con lo expresado en el manifiesto, el responsable del confinamiento 
deberá dar aviso de este hecho al generador y notificar a la Secretarra. 

ARTICULO 24.-Con base en los resultados obtenidos del análisis de verificación de los resi•
duos, el responsable del laboratorio procederó a la clasificación de' los mismos p;"a determinar de 
acuerdo a su estado f¡sico~'pf~séntérci6n, incompatibilidad y peligrosidad, su tratamiento o disposi•
ción final. 

TRATAMIENTO 

ARTICULO 25.-Una vez realizado el anólisis de verificación y clasificación de los residuos, el 
responsable del confinan:'iento pr~cederó al tratamiento de aqu,lIos que rebasen las concentraciones 
móximas permisibles conforme a la norma técnica ecológica correspondiente y que por tanto se re•
quiera fijarlos, estabilizarlos o reducir su peligrosidad y riesgo de fuga. El tratamiento se aplicará 
a los residuos y sus lixiviados. 

ARTICULO 26.-EI tratamiento para los residuos y sus lixiviados se efectuaró conforme a lo esta•
blecido en las normas t,émicas ecológicas que resulten aplicables. 

ASIGNACION DEL AREA Y CelDAS DE CONFINAMIENTO. 

ARTICULO 27.-Analizados, clasificados y, en su caso, tratados los residuos, el destinatario de•
beró proceder en fo~ma inmediata a depositarlos en el área y celda de confinamiento asignadas. 

ARTICULO 2B.-Para la asignación del área de los residuos, se tomarón en cuenta las carade•
rrsticas de los mismos, en cuanto a corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad al ambiente, 
inflamabilidad, asr como su incompatibilidad y presentación en envC'ses o a granel. 

ARTICULO 29.-De acuerdo con las caraderrsticas de los residuos a que se refiere el Qrtfculo 
que antecede, éstos se depositarán según sea el caso, en el órea y celdas de confinamiento específi•
camente destinadas para: 

1. Residuos con contenido menor al 30% de humedad; 
11. Lodos estabilizados orgánicos e inorgánicos; 
111. Sólidos orgónicos O inorgánicos, envasados o a granel; 
IV. Residuos reactivos, y 
V. Residuos explosivos. 
ARTICULO 30.-Previamente a la descarga de los residuos en el área y celdas asignadas, el 

responsdble del confinamiento deberá verificar: 
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I La correcta ubicación del ár'ea y celda de confinamiento a$l~nadQS, 
11 El envasado de los residuos e Identificación de 105 envases y embala,.s conforma a-Ias nor•

m.s técrucas ecológicas correspondientes, y 
111 El uso del equipo ele proteccl6n por el personal -::Jue lleva a cabo la descarga de los resl•

.uos, y la dlspontbllldad del equipo de segundad para ~a atención a contingencias 

ARTICULO 31 -La descarga de los reSiduos sólidos a granel o envasados en la celda de confl•
n.mlento aSignada, se deberá realizar con el equipo correspondiente como son tolvas, duetos, mon•
t.cargas y tubos 

En el caso .e descarga de sólidos a granel, el espesor de los reSiduos en las celdas de confina•
miento, estaró dado hasta alcanzar una compadaclón mínima del eO'Al dela prueba prodor y cubrlr•
.e con tlerr. después de cada operacl6n 

SI se trata de envases, éstos deben ser compnmldos penmetralmente con tierra, tener unCjl capa 
horl%ont.1 de separación y compactada al eO% de la prueba proetor 

ARTICULO 32 -Las celdas de confinamiento cuya capacidad ha Sido alcanzada deb.rón cu•
brirse y contar en la parte supenor con una placa de IdentificaCión resistente a la Intempén&, en la 
que ,e .Slenten los datos siguientes clave de la c.tda, nombre y cantidad de los reSiduos depOSita•
dos, nombre de los generadores y fechas de IRlCIO de operación y cierre de la celda 

El órea y las celdas de confinamiento deberán estar Identificadas en el plano general 
ARTICULO 33 -Una vez cerrada la celda del confinamiento se deberá 
I Dotarla con una cubierta superficial con pendientes de eSCUrrimientos de aguas para eVitar 

encharaimlentos, y 
11 Tomar las medidas necesanas para eVitar la erosión de los matenales en el terraplen y talu•

des, para,que los reSiduos no queden al descubierto 

MONITOREO 

ARTICULO 3 .. -Una vez reoll%a-da la dlsposlcl6n fll)ol de los re~lduos en las celdas de confina•
miento, el responsable deberó lt.var q cc;abo¡.1 !llOOltor~ J?e,~~""te, en los pozos d. ,monltoreo 
y Slstem.s .e vent ... que se refieren las normas técnicas ecológicas correspondientes para la detec•
cl6n .e los "ollbles liXIviados y de las emisiones de gases Y vapores, generados en el Intenor de las 
celdas .e confinamiento, asf como de la calidad de las aguas subterraneas 

ARTICULO 35 -Cuando como consecuenCIa del monltoreo se detecte la eXIstencIa dell,xlvlados, 
éstos d.b.rón extraerse d.los pozos correspondl.nt.s para su anóllsls, tratamiento y postenor confi•
namiento, de preferenCia en la misma celda donde se produleron o en otra compatible 

ARTICULO 36 -El análiSIS de los liXIViados y su tratamiento se efectuardn conforme a las nor•
mas 'écnlCas ecológicas que resulten aplicables 

ARTICULO 37 -Cuando s. detede la eXlst.nCla de Itxlvlados en la celda de confinamiento, el 
respons.ble del confinamiento deberó adoptar las medidas de corrección que resulten procedentes 

AIUICULO 3. -El responsable del confinamiento deberá asentar en el "~ro .cl~ registro de mo-
nttoreo foltado, los datos siguientes 

I Fecha de muestreo, 
11 Celda Identificada, 
111 Características generales de los liXIViados, gases o aguas subterráM .... nti-..t .. odas, 
IV Resultados de los análiSIS, y , 
V Nombre y firma del responsable 

OIRAS COM¡tLEMENT ARIAS 
ARTICULO 39 -Las entradas y salidas de los vehículos para eltransporte-ldettós reltduos, del 

personat, del equipo, de los matenales y de la maqulnana que se utilicen en la 0f'et'atron tt.I confina•
miento, se rea"zaró por un solo acceso, Sin per¡ulélo del numero d. salidas ,dé- ~Íii6l'gencla que se 
indiquen en el programa de atenCión a contingenCias . 

ARTICULO .. O -El responsable del confinamiento debera 
I Vigilar las .ntradas y sa"das de los vehículos que transportan los reSiduos, del personal, del 

equipo, d. los matenal.s y d. la maquina na al Intenor del confinamiento, 
11 EVitar .1 paso d. personas alenas a las actividades propias del conRno/rllento, asf como de 

los aOlmal.s, y 
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111. Controlar el acceso a las zonas restringidas del confinamiento. 
ARTICULO 41.-Los caminos interiores deberón estar disponibles, de acuerdo al avance de las 

actividades en la operación de las óreas y celdas del confinamiento, conservarse libres de obstruccio•
nes, limpios y en buen estado, con los señalamientos correspondientes. 

ARTICULO 42.-La velocidad de circulación de vehfculos al interior del confinamiento, no debe•
rá ser mayor del 50% de la velocidad de diseño que establece la norma técnica ecológica correspon•
diente. 

ARTICULO 43.-En el caso de que un volumen de residuos no pueda confinarse de inmediato 
por lluvia, celda no disponible, necesidad de tratamiento, residuos fuera de especifÚaciones, éste de•
berá ser enviado al área de almacenamiento temporal, en donde no permanecerán por un perrodo 
mayor de 15 días. 

ARTICULO 44.-En el órea de almacenamiento temporal, no deberón depositarse residuos a 
granel. . . 

ARTICULO 45.-Los drenajes exteriores e interiores deberón manten~rse limpios y en buen esta•
do, de manera que se aseglJre su correcto funcionamiento. 

El drenaje exterior se destinará para captar y conducir aguas pluviales. 
El drenaje interior.e de.tinan~ para captar y conducir, separadamente, las aguas residuales de 

las zonas restringidas del confinamiento y las procedentes de las oficinas administrativas y óreas de 
servicio para los trabajadores. 

ARTICULO 46.-Las aguas residuales del confinamiento deberón ser sometidas a tratamientos 
físicos, qurmicos o biológicos, según el gr;.ado y tipo de contaminación que presenten, las cuales única•
mente podrán ser descargadas en el cuerpo receptor cuando cumplan las disposiciones legales que 
resulten aplicables. 

ARTICULO 47.-EI área de amortiguamiento deberá destinarse a usos pasivos, cq.mo son áreas 
verdes. No está permitido en esta órea el estacionamiento de vehfculos, descarga de residuos, insta•
laciones del confinamiento o actividades recreativas. 

ARTICULO 4S.-Elárea de limpieza será destinada para descontaminar al término de la jorna•
da, maquinaria, equipos y:)ve~rcl#los en contacto con los residuos. 

ARTICULO 49.-Los materiales y equipos en desuso que hayan estado en contacto con los resi•
duos, deberán ser depositados en celdas compatibles dentro del mismo confinamiento. 

ARTICULO 50.-los señalamientos se instalarán en cantidad suficiente y de manera que permi•
tan la correda operación del confinamiento. 

ARTICULO 51.-En el caso de los señalamientos que indiquen la ubicación de los equipos e im•
plementos de seguridad para la atención a contingencias, se deberá tener especial cuidado en colo•
carlos en sitios visiples. 

ARTICULO 52.-la iluminación permanecerá encendida durante la noche y cuando las condicio•
nes meteorológicas asf lo requieran, de manera que permita una mejor vigilancia. 

ARTICULO 53.-EI área de emergencia operaró cuando por situaciones que provengan de algu•
na contiAgencia se requiera recibir en el confinamiento residuos en forma temporal y extraordin~ria, 
casos en los que el responsable del mismo deberá dar aviso en forma inmediata a la Secretaría y 
proceder a su almacenamiento temporal en esta área por un periodo no mayor de tres meses, en tan•
to se determina el sistema de disposición final procedente. 

ARTICULO SA.-En el confinamiento se deberó contar con un programa de atención a contingen•
cias, desarrollado espedficamente para casos de accidentes' que pudieran ocurrir en las instalaciones 
y al realizar cualquiera de las actividades propias de la operación, conforme a lo establecido en la 
ley y su Reglamento; asimismo deberón observarse las disposiciones que en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo determinen los ordenamientos legales respectivos y los demás que resulten 
aplicables. 

ARTICULO 55.-EI incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente norma técnica 
ecológica, set!ó sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley, su Reglamento y los demós ordena•
mientos legales que resulten aplicables. 

TRANSITORIO 
UN/CO.-EI presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente ,de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, al? de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve.-Patricio Chirinos 

Calero.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de coordinación que celebran el Ejecu•

tivo Federal, a través de la Secretaría de Sa•
lud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, para apoyar el Programa 
contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas 
Alcohólicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretarra de Salud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN 

El EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SE•
CRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO "LA 
SSA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
GUILLERMO SOBERON ACEVEDO¡ y POR LA 
OTRA, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEON, EN LO SUCE•
SIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRE•
SENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTI•
TUCIONAL, L1C. JORGE A. TREVIÑO MARn•
NEZ, PARA APOYAR EL PROGRAMA CON•
TRA EL ALCOHOLISMO Y EL ABUSO DE BEBI•
DAS ALCOHOLlCAS, AL TENOR DE LOS AN•
TECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
l.-La instrumentación y consolidació,n del Siste-

ma Nacional de Salud promovido por el Gobierno de 
la República, están orientados a asegura'rta efectivi•
dad de Jo reforma al Artículo 40. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga 
a toda persona el derecho a la protección de su salud 
y previene que la Ley definirá las bases y modalida•
des para el acceso o 10$ servicios de salud yestable•
cerá la concurrencia de la Federación y los entidddes 
federativas, en materia de salubridad general. 

2.- Ello. de julio de 1984 entr6 en vigor la 
Ley General de Salud, reglamentaria del párrafo ter•
cero del Artículo 40. Constitucional, que previene las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
;alud y define la competencia del Gobierno Federal 
y de las entidades federativas, en materia de salubri•
dad general. 

3.-La Ley General de Salud dispone que la Se•
cretarta de Salud elaboraró un Programa contra el 
Alcoholismo y Abuso de Bebidas Alcohólicas, para 
cuya instrumentaci6n crea el'Consejo Nacional An•
tialcohólico, el cual lo promoverá y lo ejecutará en 
coordinaci6n con dependencias y entidades del Sec•
tor Salud y con los G~biernos de los entidades fede•
rativas. 
. 4.-EI Programa Nacional de Salud 1984-1988 
establece como lineamien~os programáticos, la reali•
zaci6n de acciones dirigidas a prevenir el alcoholis•
mo, asi como el desarrollo de los servicios de aten•
ción y rehabilitación de enfermos alcohólicos. 

5.-Que el Programo contra el Alcoholismo y 

Abuso de Bebidas Alcohólicas forma parte del Pro•
grama Nacional de Salud e incluye acciones que re•
quieren de la' coordinación interinstitucional del Sec•
tor Salud y de la participación de otras instancias gu•
bernamentales, así como de acciones coordinadas 
con los gobiernos de los Estados y con los Municipios. 

Con base en los antecedentes mencionados y con 
fundamento en los ArHculos 40. y 115 fracci6n X de 
la Constituci6n Polrtica de los Estados Unidos Mexica•
nos; 22 y 39 de la Ley Orgónica de la Administraci6n 
Pública Federal; 33 y, 34 de la Ley de Plan.ació~¡ 
30.,50.,70.,13,185, 186 Y 187 de la Ley General 
de Salud, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de. Salud y "El Gobierno del Estado" 
convienen en celebrar el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.-EI presente Acuerdo tiene por obje•

to establecer las bases a través de las cuales "El Go•
bierno del Estado" realizará acciones coordinadas, 
a fin de apoyor a la Secretaría de Salud en el Pro•
gramo contra el Alcoholismo y Abuso de Bebidas Al•
cohólicas. 

SEGUNDA.-II EI Gobierno del Estado" apoya•
rá las acciones 'qde Viene realizando el Consejo No•
cional Ant¡otc6hdUc'o~ dentro del Programa que en 
contra de dícha:adi(ci6n ha elaborado "LA SSA", 
en las siguientes materias: 

1 .-Promover las reformas o adicciones a las dis•
posiciones jurídicas vigentes y, en su caso, las iniciati•
vas de ordenamientos encauzadas al mejor cumpli•
miento de lo que la Ley General de Salud dispone en 
materia de prevenci6n del alcoholismo, tratamiento y 
rehabilitación de los alcohólicos, propiciando una 
mejor congruencia y uniformidad de las disposiciones 
administrativas del orden federal, con las propias de 
la entidad federativa. 

2.-Propiciar la correspondencia de los sectores 
público, social y privado, para el cumplimi~nto de las 
disposiciones jurídico-administrativas en la materia, 
tanto a nivel federal como lota"",, 

3.-Favorecer la integrQ(iÍÓft" :de comités mixtos 
de la autoridad federal, esta/lÍ1 y,de 10$ sectores so•
cial y privado, que p'romuevarolaJl'flplémentación del 
Programa en el ámbito de sus respectivas competen. 
cios. 

4.-Establecer un centro estatal de información 'y 
documentación sobre el alcolloJismG>: 

5.-Mejorar, ampliar y 8:ICt8ader los servicios pú•
blicos que ofrecen atención a los alcohólicos y a sus 
familiares. 

6.-lnducir la integración de grupos de autoges•
ti6n e':l la comunidad, para la prevención y la aten•
ción del alcoholismo. 
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7 .-Fav~recer Ic;a participación de grupos como 
Alcohólicos Anónimos y'otros similares, en la imple•
mentación del Programa. 

8.-Reforzar Iq vigilancia del cumplimiento de 
las medidas de control sanitario relativas a la produc•
ción, comercialización y consumo de los diferentes ti•
pos de alcohol y bebidas alcohólicas. 

9.-Tomar como escenario para los programas 
de promoción contra el alcoholismo a las instituciones 

> de enseñanza superior. 
1 O:-Promover ante las autoridades de las insti•

tuciones de educación superior el que se incremente, 
en extensión y profundidad, el estudio de los rrétodos 
y técnicas de investigación de los problemas relacio•
nados con el consumo de bebidas alcohólicas en los 
programas académicos de las disciplinas médicas y 
sociales. 

11.-Promover, orientar y coordinar la realiza•
ción de investigación en este campo. 

12.-Generar programas de investigación orien•
tados al estudio de la producción, distribución y ex•

'pendio de bebidas alcohólicas, con especial énfasis 
en las bebidas de producción doméstica y local y con•
sumo indebido de alcohol potable. 

13.-Realizar esJudios, epidell)i<;>lóg!cos orienta•
dos a conocer fadores causaAe~!Y pe riesgo y de las 
consecuencias médicas y soclf!,I,~.~. RJ~,I( I~buso. 

14.-Uevar a cabo estudioS:' pO'ro la identifica•
ción temprana de personas que trenen problemas re•
lacionados con el abuso de bebidas alcohólicas. 

TERCERA.-Los casos de duda sobre la interpre•
tación del presente Acuerdo y las controversias que 
pudieran suscitarse con motivo de su ejecución, se re•
solverán conforme al mecanismo establecido al res•
pedo, en el Convenio Unico de Desarrollo en vigor. 

CUART A.-EI Presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir' del dra de su fi.rma y se publicará en el Diario 
Oficial ~e lo hder,oción yen el Organo Informativo 

Oficial del "Gopiern9' del Estado", para su debida 
divulgación. 

QU,I NTAv-bas, partes acuerdan que el presente 
instrumento tenClrá.Yigencia indefiñida y en su caso 
podrá adictiol'l'an-e b'modificarse, de común acuerdo 
entre ellas.' 1 -, ¡, ' , 

Enterados los firmantes del contenido y alcance 
legal del presente Acuerdo, lo suscriben en la Ciudad 
de Monterrey, N,"~" a los nueve días del mes de di•
ciembre de mU~~jentos ochenta y cinco.- El Secre•
torio- de Saluc!J~ ~iIIermo Soberón Acevedo.· 

. Rúbrica.· El Gobernador del Estado libre y Sobera· 
no de Nuevo León, Jorge A. Treviño Martínez.•
Rúbrica.· La Sec;retaria Técnica de los Consejos Na· 
cionales Antialcohólico y Contra la Farmacodepen•
dencia, Mogdolen:o labrandero lñigo.· Rúbrica. 

ACUERDO de Coordi";ación que celebran el Eje•
cutivo Federal, a través de la Secretaria de 
Salud, y-el Ejecutivo del Estado Libre y Sobe•
rano de Nuevo león, paro apoyar el Progra•
ma contra la Farmacodependencia. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos .• Secretarfa de Sao 
lud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SE. 
CRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO "LA 
SSA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
GUILLERMO SOBERON ACEVEDO¡ y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEON, EN LO SUCE. 
SIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRE· 
SENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTI. 
TUCIONAL, LIC. JORGE A. TREVIÑO MARTI· 
NEZ, PARA APOYAR EL PROGRAMA CON· 
TRA LA FARMACODEPENDENCIA, AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SI· 
GUIENTES: , 

ANTECEDENTES 
l.-La instrumentación y consolidación del Siste· 

ma Nacional de Salud promovido por el Gobierno de 
la República, están orientados a asegurar la efectivi•
dad de la reforma al artículo 40. de la Constitución 
Política de los E~tados Unidos,Mexicanos, que otorga 
a tod,a, per~ona el derecho a la protección de su s~lud 
y previene que la Ley definirá las bases y modalida•
des para el acceso a los servicios de salud y estable· 
cerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas, en materia de salubridad general. 

2.- Ello. de julio de 1984 entró en vigor la 
Ley General d~ Salud, reglamentaria del párrafo ter•
cero del artículo 40. Constitucional, que previene'las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y define la competencia del Gobierno Federal 
y de las entidades federativas, en materia de salubri. 
dad general. 

3.-La Ley General de Salud dispone que la Se•
cretaría de Salud elaborará un Programa contra la 
Farmacodependencia y lo ejecutará en coordinación 
con dependencias y entidades del Sedor Salud y con 
los Gobiernos de las entidades federativas. 

4.-EI Programa Nacional de Salud 1984·1988 
establece como line~mientos programáticos la reali•
zación de acciones dirigidas a combatir la farmaco•
dependencia, asi como el desarrollo de los servicios 
de atención y rehabilitación de farmacodepen. 
dientes. 

5.-EI Programa Nacional de Salud incluye ac•
ciones que requieren la coordinación interinstitucional 
del Sedor Salud y de la participación de otras instan•
cias gubernamentales, así como de acciones coordi•
nadas con los gobiernos de los Estados y con los Mu· 
nicipios. 
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6.-EI Presidente de la República pG>r Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de febrero de 1985, creó el Consejo Nacional 
contra la Farmacodepen~encia. 

7.-"LA SSA" como coordinadora del Consejo 
Nacional contra la Farmacodependencia, elaboró el 
Programa correspondiente mismo que fue aprobado 
por el propio Consejo. 

En base a los antecedentes mencionados y con 
fundamento en los artfculos 40. Y 115 fracci6n X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica•
nos; 22 y 39 de la Ley Orgónica de la Administraci6n 
Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planead6n; 30, 
50,70, 13, 191, 192 y 193 de la Ley General de Sa•
lud, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Salud y /JEI Gobierno del Estado", convienen en ce•
lebrar el presente ~cuerdo bajo las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.-EI presente Acuerdo tiene por obje•

to establecer las bases, a través de las cual~s "El Go•
bierno del Estado" realizará acciones coordinadas 
con "LA SSA", a fin de 'ejecutar, en su entidad fede•
rativa, el Programa contra la Farmaco'dependencia. 

SEGUNDA.-"EI Gobierno del Estado" ejecuta•
rá las acciones que viene realizando el Consejo Na•
cional contra la Farmacodependencia, dentro del 
Programa que en contra de dicha adicción ha elabo•
rado liLA SSA", en tos siguientes materias: 

1. EDUCACION 

l.-Revisar y promover, en su caso, las adecua•
cione. correspondientes sobre los contenidos educati•
vos en relación a la farmacodependencia, que se 
transmiten a la población en las escuelas a través de 
los medios masivos de comunicación, en los progra•
mas comunitarios y en los cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal que integra los 
equipos de salud; 

2.-Fomentar en la población el desarrollo de 
actitudes, valores y conductas tendientes a prevenir 
la farmacodependencia; 

3.-lnstruir y orientar a los alumnos de los distin•
tos niveles educativos, sobre el problema de la far•
macodependencia¡ 

4.-Promover el desarrollo de habilidades ten•
dientes a la detección temprana de los usuarios, la re•
ferencia oportuna a los centros de atención y el mane•
jo del usuario; 

S.-Promover la integración de grupos en lo co•
munidad para la detección y prevención de :Ci fcrma•
codependencia; 

6.-Formar y actualizar agentes que multipli•
quen las acciones y mensajes preventivos; 

7.-Promover la ,toma de condencia del grupo 
dirigente y Irderes de opinión de los sectores público, 
sodal y privado, en relación a las causas, caracterís-

ticas y magnitud del fenómeno de la farmacod,pen. 
-dencia, de manera que se involucren en su preven•
ci6n¡ 

B.-Propiciar la condiciones y ah.rnativas que 
hagan posible la prevenci6n de la farmacodependen•
cia y la reintegración social del farmacodependiente¡ 

9.-Promover las acciones encauzadas a un me•
jor aprovechamiento del tiempo libre y la integración 
familiar; 

10.-Fomentar actividades cfvicas, deportivas y 
culturales que coadyuven en la lucha contra la forma•
codependencia y ampliar la utilizaci6n de la infraes•
tructura disponible; 

1 l.-Promover la formación de los a1umnos de 
las ciencias de la salud y sociales, para la 
prevenci6n, tratamiento y rehabilitaci6n de farmaco•
dependientes; 

12.-Desarrollar programas de capacitación y 
actualización dirigidos al personal que integra los 
equipos de salud, a líderes de la comunidad, al ma•
gisterio en servicio y otros servidores públicos; 

13.-0rientar hacia una prescripci6n y distribu•
ción adecuadas de las sustancias con potencial adieti•
vo, y 

14.-En general, promo\'er acciones educativas 
encaminadas a informar, orientar y crear una con•
ciencia acerca dé 'los problemas que representa la 
farmacodependencia. 

11. INVESTlGACION 
l.-Desarrollar y promover métodos para la de•

tección de fórmacos en muestras biológicas en institu•
ciones de salud y del ministerio público; 

2.-Promover, coordinar y difundir los resulta-
dos de la investigación en todas las áreas menciona•
das dentro de estas estrategias¡ 

3.-Promover líneas de investigación orientadas 
al desarrollo de técnicas de bajo costo para la identi•
ficaci6n de fármacos en muestras biol6gicas; 

4.-Realizar estudios de evaluaci6n del conteni•
do de programas d~ medios masivos de comunicación 
que Influyan en el uso y abuso de fármacos¡ 

S.-Establecer un sistema estatal de información 
y documentación sobre la farmckodependencia, y 

6,-En general, promcwer ,investigaciones ten•
dientes a reunir una mayor'¡nformactióA y a encontrar 
posibles soluciones a los problemas relacionados con 
la farmacodependencia. 

111. SALUD 
l.-Detectar a la poblacl6n de alto riesgo¡ 
2.-Crear servicios orientados a lo prevenci6n, 

al tratamiento y rehabilitació'h ~ farmacodependien•
tes, con especial énfasis en los- men<;>res inhaladores; 

3.-Proponer y elaborar instrumentos de colabo•
ración, coordinoción y concertoción entre las institu•
ciones del Sector Salud, otros dependencias públicas, 
instituciones de educación superiot, el sector social y 
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el sector privado, sobre los programas de atención 
temprana, tratamiento y rehabilitación de los farma•
codependientes, con atención prioritaria a los meno•
res inhaladores y marginados; 

4.-Colaborar en el perfeccionamiento de un mo•
delo de atención en salud de los farmacodependien•
tes, que incluya la participación activa de la comuni•
dad, con un enfoque multifactorial e interdisciplinario 
y que abarque la integridad biopsicosocial del su•
jeto; 

5.-Coordinar y concertar los mecanismos ade•
cuados de interrelación, referencia y contrarreferen•
cia de pacientes farmacodependientes entre todas las 
dependencias, entidades y representantes de los sec•
tores social y privado, integrantes del Consejo Na•
cional contra la Farmacodependencia; 

6.-Establecer un programa de rehabilitación es•
pecializada para farmacodependientes de herorna, 
morfina y cocarna, en su caso; 

7.-Consolidar I~ mecanismos para implantar la 
verdadera reinte9racl~" de las personas rehabilita•
das a la sociedad; 

S.-Promover las acciones encaminadas a dismi•
nuir la morbilidad causada por ~I uso y abuso de fár•
macos y de sustancias de productos con efectos psico•
trópicos¡ 

9.-Procurar aumentar la oferta de servicios de 
salud mental en todos los niveles de atención, con 
prioridad para el primer nivel, y 

lO.-Coadyuvar en el cumplimiento de las nor•
mas para la supervisión, asesoría y vigilancia epide•
miológica en su ámbito t.E!rritorial. 

IV. LEGISLACION 
l.-Promover la realización de proyectos de re•

formas y adiciones a las disposiciones vigentes en 
materia de prevención y control do farmacodepen•
dencia; 

2.-Proponer mecanismos jurídicos más eficaces 
para el control del uso de los recetarios médicos o el 
uso indebido de ellos; 

3.-Vigilar el cumplimiento de las leyes y regla•
mentos tendientes a limitar la disponibilidad de dro•
gas y proteger al individuo contra la exposición a es•
tas sustancias, y 

4.-En general, promover la actualización per•
manente de la legislación de la materia para una más 
eficaz atención y control de la farmacodependencia. 

TERCERA.-En la ejecución de programas en 
materia de lucha contra la farmacodependencia, las 
partes establecerán la debida coordinación con los 
comités ciudadanos (ADEFAR) en la entidad, para 
fortalecer las acciones que se lleven a cabo en el com•
bate de la adicción mencionando. 

CUART A.-Promover la ejecución de acciones 
contra la farmacodependencia de manera coordina•
da, a través del subcomité de salud del COPLADE es-

talal y de otras instancias de planeación _en la en•
tidad. 

QUINTA.-Los casos de duda sobre la interpre•
tación del presente Acuerdo y las controversias que 
pudieran suscitane con motivo de su ejecución, se re•
solverán conforme al mecanismo establecido al res· 
pecto, en el Convenio Unico de D~sarrollo en vigor. 

SEXT A.-EI presente Acuerdo surtirá sus efectos 
a partir del día de su firma y deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federaci6n y en el órgano i~­
formativo oficial del"Gobierno del Estado", para su 
debida divulgación. 

SEPTlMA.-Las partes acuerdan que el presente 
instrumento tendrá vigencia indefinida y en su caso 
podrá adicionarse o modificarse, de común acuerdo 
entre ellas. 

Enterados los firmantes del contenido y alcances 
Jegales del presente Acuerdo, lo suscriben en la Ciu•
dad de Monterrey, N.L., a los nueve días del mes de 
diciembre de mil no\ecientos ochenta y cinco.- El Se•
cretario de Salud, Guillermo Soberón Acevedo.•
Rúbrica.- El Gobernador del Estado libre y Soberano 
de Nuevo León, Jorge A. Treviño Martínez, Rúbri•
ca.- La Secretaria Técnica de los Consejos Nacionales 
Antialcohólico y Contra la Farmacodependencia, 
Magdalena Labrandero lñigo.- Rúbrica. 

---000---

ACUERDO de coordinación que celebran el Ejecu•
tivo Federal, a través de la Secretaría de Sa•
lud, y el Ejecutivo del Estado libre y Sobera•
no de Sonora, para apoyar el Programa con•
tra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas Al•
cohólicas. 

Al margen un sello ~on el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría d. Salud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SE•
CRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO l/LA 
SSA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
GUILLERMO SOBERON ACEVEDO¡ y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO 
l/El GOBIERNO Del ESTADO", REPRESEN•
TADO POR El GOBERNADOR CONSTITUCIO•
NAL, ING. RODOLFO FELlX VALDES, PARA 
APOYAR El PROGRAMA CONTRA EL ALCO•
HOLISMO Y EL ABUSO DE BEBIDAS ALCO•
HOllCAS, AL TENOR DE LOS ANTECEDEN•
TES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECE O ENTES 
l.-La instrumentaci6n y consolidaci6n del Siste•

ma Nacional de Salud promovido por el Gobierno de 
la República, están orientados a asegurar la efectivi-
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dad de la reforma al artícvlo 40. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga 
a toda persona el derecho a la protección de su salud 
y previene que la Ley definirá las bases y modalida•
des para el acceso a los servicios de salud y estable•
cerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas, en materia de salubridad general. 

2.-EI10. de julio de 1984 entró en vigor la Ley 
General de..Salud, reglamentaria del párrafo tercero 
del artículo 40. Constitucional, que previene las bases 

, y modalidades para el acceso a los servicios de salud 
y define la competencia del Gobierno Federal y de 
las entidades federativas, en materia de salubridad 
general. 

3.-La Ley General de Salud dispone que la Se•
cretaría de Salud elaborará un Programa contra el 
Alcoholismo y Abuso de Bebidas Alcohólicas para 
cuya instrumentación crea el Consejo Nacional An•
tialcohólico, el cual lo promoverá y lo ejecuta,rá en 
coordinación con dependencias y entidades del Sec•
tor Salud y con los gobiernos de las entidades fede•
rativas. 

4.-EI Programa Nacional de Salud 1984-1988 
establece como lineamientos programát:cos,la reali•
zación de acciones dirigidas a prevenir el alcoholis•
mo, así como el desarrollo de los servicios de aten•
-ción y rehabilitación de enfermos alcohólicos. 

S.-Que el Programa contra el Alcohotismo y 
Abuso de Bebidas Alcohólicas forma parte del Pro•
grama Nacional de Salud e incluye acciones que re•
quieren de la coordinación interinstitucional del Sec•
tor Salud y de la participación de otros instancias gu•
bernamentales, así como de acciones coordinadas 
con los gobiernos de los Estados y con los Municipios. 

Con base en los antecedentes mencionados y con 
fundamento en los artículos 40. y 115 fracción X de 
la Constitudón Política de los Estados UnidosMexica•
nos; 22 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 
30.,50.,70., 13, 185, 186 Y 187 de la Ley General 
de Salüd, 90 fracción 11, III y XVI y 64 fracción VII 
y VIII de la Constitución Política Local; 11 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
134, 135, 140, 141 y 142 de la Ley de Salud para 
el Estado de Sonora, el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Salud y '/EI Gobierno del Estado", 
convienen en celebrar el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.-EI presente Acuerdo tiene por obje•

to establecer las bases a través de las cuales "El Go•
bierno del Estado ll realizará acciones coordinadas, 
a fin de apoyar a la Secretarfa de Salud en el Pro•
grama contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas 
Alcohólicas. 

SEGUNDA.-"EI Gobierno del Estadoll apoya-

rá las acciones que viene realizando el Consejo Na•
cional Antialcohólico, dentro del Programa que en 
contra de dicha adicción ha elaborado "LA SSA", 
en las siguientes materias: 

l.-Promover las reformas o adiciones a las dis•
posiciones jurídicas vigentes y, en su casO I las iniciati•
vas de ordenamientos encauzadas al mejor cumpli•
miento de lo que la Ley General de Salud dispone en 
materia de prevención del alcoholismo, tratamiento y 
rehabilitación de los alcohólicos, propiciando una 
mejor congruencia y uniformidad de las disposici~nes 
administrativas del orden federal, con las propias de 
la entidad federativa. 

2.-Propiciar la correspondencia de los sectores 
público, social y privado, para el cumplimiento de las 
disposiciones jurídico-administrativas en la materia, 
tanto a nivel federal como local. 

3.-Favorecer la integración de comités mixtos 
de la autoridad federal, estatal y de los sectores so•
cial y privado, que promuevan la implementación del 
Programa en el ámbito de sus respectivas competen•
cias. 

4.-Establecer un centro estatal de información y 
documentación sobre el alcoholismo y abuso de bebi•
das alcohólicas. 

S.-Mejorar, ampliar y extender los servicios pú•
blicos que ofrecen atención a los alcohólicos y a sus 
familiares. 

. 6.-lnducir la integración de grupos de autoges•
tión en la comunidad, para la prevención y la aten-
ción del alcoholismo. -

7.-Favorecer la participación de grupos como 
Alcohólicos Anónimos y otros similares, en la imple•
mentación del Programa. 

8.-Reforzar la vigilancia del cumplimiento de 
las medidas de control sanitario relativas a la produc•
ción, comercialización y consumo de los diferentes ti•
pos de alcohol y bebidas alcohólicas. 

9.-Tomar como escenario para los programas 
de promoción contra el alcoholismo a las instituciones 
de enseñanza superior. 

1 O.-Promover ante las autoridades de las insti•
tuciones de educación superior el que se incremente, 
en extensión y profundidad, el estudio de los métodos 
y técnicas de investigación de los problemas relacio•
nados con el consumo de bebidas alcohólicas en los 
programas académicos de las disciplinas médicas y 
sociales. 

11 .-Promover, orientar y coordinar la realiza•
ción de investigación en este campo. 

l2.-Generar programas de investigación orien. 
todos al estudio de la producción, distribución y' ex•
pendio de bebidas alcohólicas, con especial énfasis 
en las bebidas de producción doméstica y local y con•
sumo indebido de alcohol potable. 

13.-Realizar estudios epidemiológicos orienta-
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dos a conocer fadores causales y de riesgo y de las 
consecuencias médicas y sociales del abuso. 

14.-lIevar a cabo estudios para la identifica•
ción temprana de personas que tienen problemas re•
lacionados con el abuso de bebidas alcohólicas. 

TERCERA.-los casos de duda sobre la interpre•
tación del presente Acuerdo y las controversias que 
pudieran suscitarse con motivo de su ejecución, se re•
solverán conforme al mecanismo establecido al res•
pecto, en el Convenio Unico de Desarrollo en vigor 

CUART A.-EI presente Acu9rrlo surtirá efectos el 

partir del día de su firma y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación y en el 6rgano informativo 
oficial del "Gobiorno del Estado", para su debida 
divulgación. 

QUI NTA.-las partes acuerdan que el presente 
instrumento tendrá vigencia indefinida y en su caso 
podrá adicionarse o modificarse, de común acuerdo 
entre ellas. 

Enterados los firmantes del contenido y alcance 
legal del presente Acuerdo, lo suscriben en la Ciudaé 
de Hermosillo, Son., a los 17 días del mes de diciem•
bre de mil novecientos ochenta y cinco.- El Secretario 
de Salud, Guillermo Sober6n Acevedo.- Rúbrica.•
El Gobernador del Estado libre y Soberano de So•
nora, Rodolfo Félix Valdés.- Rúbrica.- la Secreta•
ria Técnico de los Consejos Nacionales Antialcohólico 
y contra la Farmacodependencia, Magdalena La•
brandero lñigo.- Rúbrica. 

---000---
ACUERDO de coordinación que celebran el Ejecu•

tivo Federal, a través de la Secretaría de Sa•
lud, y el Ejecutivo del Estado libre y Sobera•
no de Sonora, para apoyar el Programa con•
tra la Farmacodependencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Salud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SE•
CRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO "LA 
SSA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
GUILLERMO SOBE RON ACEVEDO; y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESEN•
TADO POR ELGOBERNADORCONSTlTUCIO•
NAL, ING. RODOLFO FELlX VAlDES, PARA 
APOYAR EL PROGRAMA CONTRA LA FAR•
MACODEPENDENCIA, Al TENOR DE lOS 
ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

. ANTECEDENTES 
l.-La instrumentación y consolidación del Siste•

ma Nacional de Salud promovido por el Gobierno de 
la República, están orientados a asegurar la efectivi-

dad de la reforma al artículo 40. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga 
a toda persona el derecho a la protección de su salud 
y previene que la Ley definirá las bases y modalida•
des para el acceso a los servicios de salud y estable•
cerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas, en materia de salubridad general. 

2.- Ello. de julio de 1984 entró en vigor la 
Ley General de Salud, reglamentaria del párrafo ter•
cero del artículo 40. Constitucional, qúe previene las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y define la competencia del Gobierno Federal 
y de las entidades federativas, en materia de salubri•
dad general. 

3.-La Ley General de Salud dispone que la Se•
cretaría de Salud elaborará un Programa contra la 
Farmacodependencia y lo ejecutará en coordinación 
con dependencias y entidades del Sedor Salud y con 
los Gobiernos de las entidades federativas. 

4.-EI Programa Nacional de Salud 1984-1988, 
establece como lineamientos programáticos la realiza•
ción de acciones dirigidas a combatir la farmocode•
pendencio, así como el desarrollo de 10$ servicios de 
atenci6n y rehabilitación de formacodependientes. 

S.-El Programa Nacional de Salud incluye ac•
ciones que requieren la coordinación interinstitucional 
del Sector Salud y de la participación de otras instan•
cias gubernamentales, así como de acciones coordi•
nadas con los Gobiernos de los Estados y con los Mu•
nicipios. 

6.-Et Presidente de la República por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de febrero de 1985, creó el Consejo Nacional 
contra la Farmacodependencia. 

7.-"LA SSA" como coordinadora del Consejo 
Nacional contra la Farmacodependencia, elaboró el 
Programa correspondiente, mismo que fue aprobado 
por el propio Consejo. 

En base a los antecedentes mencionados y con 
fundamento en los artículos 40. y 115 fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica•
nos; 22 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 34 de la ley de Planeación; 
30.,50.,70., 13, 191, 192 y 193 de la ley General 
de Salud; 79 fracciones XVI y XXX de la Constitución 
Política Local; 11 de la Ley Orgán!ca del Poder Eje•
cutivo del Estado de Sonora; 30., 50., 90., 14, 18, 
22, 138 y 139 de la ley de Salud del Estado de Sono•
ra, el Ejecutivo Fed&ral, a través de la Secretaría de 
Salud y "EL GOBIERNO D!:l ESTADO", convienen 
en celebrar el presente Acuerdo bajo las siguientes: 

CLAUSULAS . 
PRIMERA.-EI presente Acuerdo tiene por obje•

to establecer las bases, a través de las cuales "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" realizatá acciones coor•
dinadas con "LA SSA", a fin de ejecutar, en su enti-
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dad federativa, el Programa contra la Farmacode•
pendencia. 

SEGUNDA.-"El GOBIERNO DEL ESTADO" 
ejecutará las acciones que viene realizando el Conse•
jo Nacional contra la Farmacodependencia, dentro 
del Prosrama que en contra de dicha adicción ha ela•
borado "LA SSA", en las siguientes materias: 

I.-EDUCAClON 
l.-Revisar y promover en su caso, las adecua•

ciones correspondientes, sobre los contenidos educa" 
tivos en relación a la farmacodependencia, que se 
transmiten a la población en las escuelas a través de 
los medios masivos de comunicación, en los progra•
mas comunitarios y en los cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal que integra los 
equipos de safud; 

2.-Fomentar en la población &1 desarrollo de <;Jcti•
tudes, valores y conductas tendientes a prevenir la 
farmacodependencio; 

3.-lnstruir y orientar a los alumnos de los distin•
tos niveles educativos, sobre el problema de la faro 
macodependencia; 

4.-Promover el desarrollo de habilidades ten•
dientes a la detección temprana de los usuarios, la re•
ferencia oportuna a los ce"tros de atención y el mane•
jo adecuado del usuario; 

S.-Promover la integración de grupos en la co•
munidad para la det~cción y prevención de la forma· 
codependencia; 

6.-Formar y actualizar agentes que multip:i 
quen las acciones y mensajes preventivos; 

7.-Promover lo tom~ de conciencia del grupo 
dirigente y líderes de opinión de los sectores públicos, 
social y privado, en relación a las causas, caracterís•
ticas y magnitud del fenómen<;> de la farmacode•
pendencia, de manera que se involucren en su pre•
vención; 

S.-Propiciar los condiciones y alternativos que 
hagan posible la prevenci6~ de la farmacodependen•
cia y lo reintegración social del farmacodependiente; 

9.-Promover los acciones tlOcouzadas a un me•
jor aprovechamiento del tiempo libre y la integración 
familiar; 

10.-Fomentor actividades cívicas, deportivas y 
v· 

culturales que coadyuven en la lucha contra la farma-
codependencia y ampliar la utilización de la infraes•
tructura disponible; 

1 l.-Promover la formación de los alumnos de 
las ciencias de la salud y sociales, para la 
prevención, tratamiento y rehabilitación de farmaco•
dependientes; 

12.-Desatrollar programas de capacitación y 
actuali.zación dirigidos al personal que integra los 
equipos de salud, a líderes de la comun.idad, al ma•
gisterio en servicio y otros servidores públicos; 

13.-0rientar hacia una prescripción y dIstribución 

adecuadas de los sustancias con potencial adictivo, y 
14.-En general, promover acciones educativas 

encaminadas a informar, orientar y crear una con•
ciencia acerca de los problemas que representa la 
farmacodependencia. 

11.-INVESTIGAClON 
l.-Desarrollar y promover métodos para la de•

tección de fármacos en muestras biológicas en institu•
ciones de solüd y del ministerio público; 

2.-Promover, coordinar y difundir los resulta•
dos de lo investigación en todas las áreas menciona•
dos dentro de estos estrategias; 

3.-Promover líneas de investigación orientadas 
al desarrollo de técnicas de bajo costo para la identi•
ficación de fármacos en muestras biológKas¡ 

4.-Realizar estudios de evaluación del cont,eni•
do de programas de medios masivos de comunicación 
que influyan en e/ uso y abuso de tármacos; 

5.-Establecer un sistema estatal de información 
y docume'ltación sobre la farmacodependencia y 

6.-En general, promover investigaciones ten•
dientes a reunir una mayor información y a encontrar 
posibles soluciones a los problemas relacionados con 
la farmacodependencia. 

l/l.-SALUD 
l.-Detector a la población de alto riesgo; 
2.-Crear servicios orientados a la prevención, 

al tratamiento y rehabilitación de farmacodependien•
tes, con especial énfasis en los menores inhaladores; 

3.-Proponer y elaborar instrumentos de colabo•
ración, coordinación y concertación entre las institu•
ciones del Sector Salud, otras dependencias públicas, 
instituciones de educación superior, el sector social y 
el sector privado, sobre los programas de atenciólI 
temprana, tratamiento y rehabilitación de los forma 
codependientes, con atención prioritaria a los meno· 
res inhaladores y marginados; 

4.-Colaborar en el perfeccionamiento de un mo•
de/o de atención en salud de los farmacodependien•
tes, que incluya la' participación activa de la ~omuni­
dad, con un enfoque multifactorial e interdisciplinario 
que abarque la integridad biopsicosocial del sujeto; 

5.-Coordinar y concerlar los mecanismos ade•
cuados de interrelación, referencia y contrarreferen•
cia de pacientes farmacodependientes entre todas las 
dependencias, entidades y representantes de los sec•
tores social y privado, integrantes del Consejo Na•
cional contra la Farmacodependencia; 

6.-Establecer un programa de rehabilitación es•
pecializada para farmacodependientes de heroína, 
morfina y cocaína, en su caso; 

7.-Consolidar los mecanismos para implantar la 
verdadera reintegración de las personas rehabilita•
das a la sociedad; 

S.-Promover las a<:ciones encaminada: a d;smi•
nuir la morbilidad causada por el uso y abuse de fár-
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macos y de sustancias de productos con efectos psico. 
trópicos; 

9.-Procurar aumentar la oferta de servicios de 
salud mental en todos los niveles de atención, con 
prioridad pdra el primer nivel, y 

1 D.-Coadyuvar en el cumplimiento de las nor· 
mas para la supervisión, asesoría y vigilancia epide•
miológica en su ámbito territorial. 

IY.-LEGISLAClON 
l.-Promover la realización de proyectos de re· 

formas y adiciones a las disposiciones vigeMes en 
materia de prevención y control de farmacodepen. 
dencia; 

2.-Proponer mecanismos jurídicos más eficaces 
para el control del uso de los recetarios médicos o el 
uso indebido de ellosi 

3.-Yigilar el cumplimiento de las leyes y regla. 
mentos tendientes a limitar la disponibilidad de dro· 
gas y proteger al individuo contra la exposición a es•
tas sustancias, y 

4.-En general, promover la actualización per•
manente de la legislación de la materia para una más 
eficaz atención y control de farmacodependencia. 

TERCERA.-En la ejecución de programas en 
materia de lucha contra la farmacodependencia, las 
partes establecerán la debida coordinación con los 
comités ciudadanos (ADEFAR) en la entidad, para 
fortalecer las acciones que se lleven a cabo en el como 
bate de la adicción mencionada. 

CUART A.-Promover la ejecución de acciones 
contra la farmacodependencia de manera coordina•
da, a través del subcomité de salud del COPLADE es•
tatal y de otras instancias de planeación en Jo entidad. 

QUINTA.-Los cas~s de duda sobre la interpre. 
tación del presente Acuerdo y las controversias que 
pud,ieran suscitarse con motivo de su ejecución, se re•
solverán conforme al mecanismo establecido al res•
pecto, en el Convenio Unico de Desarrollo en vigor. 

SEXTA.-EI presente Acuerdo surtirá sus efectos 
a partir del día de su firma y deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano in. 
formativooficial de EL "GOBIERNO DEL ESTADO", 
para su debida divulgación. 

SEPTlMA.-Las PQrtes acuerdan que el presente 
instrumento tendrá vigencia indefinida y en su caso 
podrá adicionane o modificarse, de común acuerdo 
entre ellas. 

Enterados los firmantes del contenido y alcances 
legales del presente Acuerdo, lo suscriben en la Ciu. 
dad de Hermosillo, Son., a los diecisiete dras del mes 
de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.·EI 
Secretario de Salud, Guillermo Soberón Acevedo.· 
Rúbrica .• EI Gobernador del Estado libre y Soberano 
de Sonora, Rodolfo Félix Valdés.-Rúbrica.·la Se. 
cretaria Técnica de los Consejos Nacionales Antialco•
hólicos y contra la Famacodependencia, Magdalena 
Labrandero lñigo .• Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRI·TO FEDERAL 
OFICIO por el que ,e comunica el convenio de 

Asociación celebrado entre los titulares de las 
notarías Nos. 170 y 57 del D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional; que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Coordinación Ge· 
neral Jurídica.· Dirección General Jurrdica y de Estu. 
dios Legislativos Dirección Consultiva y de Asuntos 
Notariales.· Subdirección de Notariado.· Unidad de 
Notariado.· Departamento del Distrito Federal.. Of:. 
1.1.2.2.21.18/137.5/170 Y 57. 
Se solicita publica~ el convenio de Asociación cele· 

brado entre los titulares de las notarías Nos. 170 
y 57 del D.F. 

c. Uc. JORGE ESQUERRA L. 
DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION 
GENERAL PRIM Y ABRAHAM GONZALEZ 
DELEG. CUAUHTEMOC, c.P. 06690 

Con esta fecha se dice al' C. Lic. José Melesio Ma. 
rio Pérez Salinas, titular de la notaría No. 170 del 
D. F., lo ~iguiente: 

Por este conducto y en relación a su escrito de fe. 
cha 16 de noviembre del año en curso, le comunica· 
mos que la Dirección General Jurídica y de Estudios 
legislativos, osI como sus unidades administrativas 
correspondientes tienen conocimiento del convenio de 
Asociación celebradc:, entre el C. Lic. José Melesio 
Mario Pérez Salinas, titular de la notaría No. 170 y 
el t. Lic. I;)avid J:igueroa Márquez, titular de la 
notaría No. 57 del D.F., mismo que ha quedado de•
bida~ente registrado bajo el número 372 a foja 76 
vuelta del libro correspondiente. 

lo que me permito comunicarle con la solicitud de 
que se sirva librar órdenes para que se publique en 
el Diario Oficial de la Federacion, la transcripción 
del oficio, de conformidad con lo dispuesto por el aro 
tículo 38 de la ley del Notariado para el Distrito Fe•
deral. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de noviembre de 1989.- Sub•

direefor de Notariado, Javier Fern6ndez S. 
Abdala.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

OETERMINACION del tipo de cambio controlado 
de equilibrio. 

Con fundampnto en los arHculos 18 de la Ley 
Orgánica del Banco de México, 80., 12 Y tercero 
transitorio del Decreto de Control de Cambiós, publi•
cado en el Olorlo Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 1982, asr como 90. del Reglamento In•
terior del Banco de México; de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley reglamentaria de la fracción XVIII 
del artkulo 73 Constitucional, y en los términos de los 
puntos 2.2 y 2.3 de las Disposiciones Aplicables a la 
Determinación de Tipos de Cambio y a las Compra•
ventas de Divisas correspondientes al Mercado Con•
trolado, publicadas en el mencionado Diario el 31 de 
julio de 1985¡ 

El Banco de México ha declarado que elUtipo de 
cambio controlado de equilibrio" correspondiente a 
la sesión celebrada el 11 de diciembre de 1989 fue 
de S 2,627.00 M.N. (dos mil seiscientos veintisiete 
pesos 00/100 Moneda Nacional) por un dólar de los 
Estados Unidos de América. 

La participación del Banco de México en la 
sesión antes citada se llevó a cabo considerando las 
ofertas y las demandas de divisas del mercado con•
trolado; el objetivo de mantener niveles adecúados 

'de reservas internacionales¡ la evolución interna y ex•
terna de los precios; el estado de distintos tipos de 
cambio de las monedas extranjeras, entre Sr¡ así co•
mo los demás factores y criterios señalados en la Ley 
reglamentaria de la fracción XVIII del arHculo 73 
Constitucional, en lo Que se refiere a la facultad, del 
Congreso para dictar reglas para determinar el valor 
relativo de la moneda extranjera. 

La equivalencia del peso mexicano con otras mo•
nedas extranjeras se calculará atendiendo a la coti•
zación que rija para es.as últimas contra el dólar de 
los Estados Unidos de América, en los mercados in•
ternacionales. Estas cotizaciones serán dadas a co•
nocer, a solicitud de los interesados, por las institucio•
nes de crédito del país. 

México, D. F., a 11 de diciembre de 1989. 

BANCO DE MEXICO 
Lic. Roberto del Cueto, 
Director d.e Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

Act. Alonso García Tamés, 
Ge~nte de Inversiones y Cambios 

Nacionales. 
Rúbrica. 

---000---

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria. 

TASA SOBRETASA 
BRUTA EXENTA I.S.R. 

1. DEPOSITOS A PLAZO FIJO 
A 60 días 
Personas físicas 12.00 23.12 
Personas morales 34.01 
A 90 días 
Personas físicas 12.00 21.91 
Personas morales 32.42 
A 180 días 
Personas físicas 12.00 19.81 
Personas morales 30.14 

TASA SOBRETASA 
BRUTA EXENTA 1.S.R. 

11. PAGARES CON RENDIMIENTO 
LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
A 18 días 
Personas físicas 12.00 28.32 
Personas morales 39.37 
A 91 días 
Personas frsicas 12.00 26.04 
Personas morales 36.73 
A 182 días 
Personas físicas 12.00 20.01 
Personas morales 30.00 
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Las tasas y sobretasas a que se refiere esta publicación corresponden al promedio de las determi· 
nadas por las instituciones de cn5dito para la captación de recursos del público en general a la apero 
tura del dra 11 de diciembre de 1989. Se expresan en porciento anual y se dan a conocer·para los 
efecto. a que se refiere la publicación d. este Banco de México en el Diario Oficial d. lo F.deraclón 
de fecha 11 de abril d. 1989. ' 

México, D. F., a 11 de diciembre de 1989. 

BANCO DE MEXICO 

Lic. Angel Palomino Ha.bach, 
Diredor de Crédito, Depósito Legal 

y Mercado de Valore. 
Rúbrica. 

Lic. Roberto del Cueto, 
, Diredor de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

CONVOCATORIA PARA CONCURSOS DE OBRAS 

Y ADQUISICIONES 

-¡SECRETARIA DE GOBERNACION 

SEGUNDA Convocatorio o todos los proveedores de lo Administración Público Federal que 
tengan interés en participar en el Concurso Nocional Mayor relativo o lo adquisieión de 
los bienes que se indican. 

. Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materlale. 

y Servicios Generales. 

2a. CONVOCATORIA 

A todos los proveedores de la Administración Pública Federal que tengan interés en participar 
en el Concurso Nacional Mayor relativo a la adquisición de los bienes que se indican. 

La Secretarra de' Gobernación, en cumplimiento de la. disposiciones que .stablec. la Ley d. Ad. 
quisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles y la Norma 
de Concursos para la Adquisición de Mercandas, Materias Primas y Bienes Muebles, invita a todos 
los proveedores de la Administración Pública Federal, con registro vigente, a participar en el Concur· 
so Nacional Mayor quese indic~ a continuación: 

No. de Entrego de' Fecho del 
Concurso Descripción Bases y Acto de 

Costo. Apertura 
/ de Ofertas. 

MSG-39.89 "EQUIPOS y APARATOS DE CO· 15 y 18 de 19 de diciembre 
MUNICACION y TELECOMUNICA. diciembre de de 1989. 
ClaN" 1989. 12:00 hrs. 

$40,000.00 

Los Actos de Apertura de Ofertas, se lIevareSn a cabo en el Salón de Sesiones del Comité de Ad· 
quisiciones, Arrendamientos, Servicios y Almacenes, sito en Abraham González No. 48·20. Piso, 
Col. Juárez. 

las Bases y Especificaciones, estarán a su disposición en la Dirección de Adquisiciones, Almace. 
nes e Inventarios. - Departamento de Normas y Concursos, ubicado en Abraham González No. 48· 
20. Piso, Col. Juárez de las 9:00 a las 13:00 horas, mismas que se~án entregadas mediante el pago 
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de la"s~'ma 'indi~~'da, la cual se deberá cubrir en efectivo o en cheque certificado a' nomore de la T eso•
: . rería de Id Federc¡Jción. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El 'Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Almacenos, 

Cap. Luis de la Barreda Moreno. 
Rúbrica. 

SECCION I)E AVISOS 
Avisos Judiciales 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado 
Juzgada Civ:il 
Chapa la, Jal. 

Jalisco 

EDICTO 
Chapala, Jalisco, a 2.4 veinticuatro de octubre de 

1989 mil novecientos ochenta y nueve. VISTO, para 
resolver sobre el procedimiento d. Cancelación y Re•
pos1ción de TCtulos de Crédito promovidos por José 
Modas Coronado bajo el número de expediente 
402/89, y: RESUl.TANDO y CONSIDERANDO .... 
.,mP,ROPOSICIONE.S~, ,PRIMERA., Han prQcedido 
las Diligencias d. cancelación y reposición promovi•
das por José Modas Coronado consecuencia. 
Segunda.- Se decreta cancelación y reposición accio•
nes 002 y 02.49 emitidas por Club de Golf Santa Ani•
to, S.A. d. C.V. a favor José Macias Coronado. 
Tercera.- Se previene Club de Golf Santa Anita, S.A. 
de C.V., dentro término tres dfas contado partir noti•
ficación la presellte otorgue favor promovente José 
Modas Coronado duplicado tftulos de Crédito referi-. 
dos ClJerpo de la presente. Notifrquese. Asr resolvió 
y firmó licenciado Héctor D. Ltón Garibaldi, Juez Ci•
vil este Segundo Partido Judicial, aétuando, legal•
mente el Secretario este Juzgado Abundio Gómez 
Torres, autoriza y da fe.- Firmado. - Dos firmas ilegi•
bles. 

Chapala, Jal., Noviembre 9 de 1989. 
El Secretario, 

Abundio Gómez Torres 
Rúbrica. 

• 
(R.-4989). 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado 
Primera Sala 

Jalisco 

EDICTO 
Juicio Civil Ordinario 1205/88 promueve ANTO•

NIO LAZCANO CONTRERAS' contra JUAN MA-

NUEL COVARRUBIAS y SOCS. y MARIA PEREZ 
TAPIA y otro. 

Emplácese tercer perjudicado MARIA GUADA•
LUPE PEREZ TAPIA para que comparezco ante Au•
toridad Federal a contestar demandó de amparo. 

Guadalajara, Jal., Noviembre 22 de 1989. 
Srio. de Acuerdos. 

lic. Sonia Beatriz Ponce 'G 
f Rúbrica. 

(R.-4990). 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en .1 Estado 
Puebla, Pue. I 

EDICTO 
Por disposición del C. Juez Segundo de Distrito 

en el Estado de Puebla, en cumplimiento proverdo fe•
cha diez de agosto de mil novecientos ochenta y nue•
ve, decretado juicio de amparo 552/89, promovido 
por Francisco Osorno Pinzón, contra actos Juez Civil, 
Atlixco, Puebla, y otras autoridades en lo conducente 
dice: Con apoyo fracción 11 Artículo 30 Ley de Ampa•
ro procédase notificar terceros perjudicados Cruz Sa•
linas Morctl y Agrkola Espinoza Morales, por con•
ducto, cada uno, de su respectivo Albacea o Repre•
sentan!e Legal mediante edictos que se publicarán 
Diario Oficial de la Federacl6n y Periódico El Sol 
de Puebla por tres veces de siete en siete dras, previ•
niendo mencionados terceros perjudicados por con•
ducto representanfe legal o albacea comparezcan 
término treinta dfas contado siguiente última publica•
ción y señalen domicilio este juzgado para recibir no•
tificaciones personales ¡eñalándose Audiencia Cons • 
titucional Diez Horas del nueve de enero de mil nove•
cientos noventa. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. , 

H. Puebla de Z., a 29 de novi'ambre de 1989. 
El Secretario del Juzgado SeauncÍo de Distrito 

en el Estado. 
Lic. CarlOI López Ramol. 

Rúbrica. (R.-SOOS) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal 
México 

Juzgado 40. Civil 
Unica Secretaría 

Exp.: 52Í89 
EDICTO 

En los autos del juicio CANCELACION y REPO. 
SICION DE ACCIONES NOMINATIVAS, promovi. 
das por TRAVENOL, S.A. DE C.V., en contra de 
BANCO DE PLASMA, S.A. DE C.V., la C. Juez 
Cuarto de lo Civil, con fecha trece de octubre del año 
en curso, dictó Sentencia Definitiva, cuyos puntos re· 
solutivos a la letra dicen: 

PRIMERO.-Que es procedente la cancelación y 
reposición del certificado provisional de accionet 
número dos, que ampara trescientas cincuenta accio•
nes, emitidas por BANCO DE PLASMA, S.A. de 
C.V., debiéndos~ reponer en favor de TRAVENOL, 
S.A. de C.V. 

SEGUNDO.-Publíquense en el Diario Oficial 
de la Federación los puntos resolutivos de este fallo 
por una sola vez. 

TERCERO.-Sáquese copia autorizada de la 
presente resolución para que sea archivada en elle. 
gajo de sentencias de este Juzgado. 

CUARTO.-Notifíquese. ASI, definitivamente 
juzgando, lo resolvió y firma la C. Juez Cuarto de lo 
Civil, Licenciada Norma Raquel Lagunes Algrcón. 
Soy fé. Al calce dos firmas ilegibles .. Rúbricas. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 1989. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Alonso Roldón, 
Rúbrica. 

(R.-4969). 

Avisos Generales 

LABORATORIO LITO COLOR, S.A. 

AVISO 

los Accionistas de esta Sociedad en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el día 15 de mayo 
del año en curso, acordaron transformar la Sociedad 
4;A80RATORIO LITO COLOR", S.A. a "LABORA. 
lOJUO LITO COLOR", S.A. DE C.V. 

Se hace saber lo anterior, para los efe dos de los 
Artrculos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mer~ntiles: 

~xico, D.F., a 10. de diciembre de 1989. 
María del Carmen Rodríguez Decanis, 

Delegada Especial, 
Rúbrica. 

(R.-5013). 

CEMEX, S.A. 
NOTA ACLARATOItIA' 

En la publicación del día 4 de diciembre de 
1989, dice: Las Obligaciones del 29 de agosto 0128 
de noviembre de 1989 fue de 41.47% Anual Bru•
to, ... y 38.95% Tasa Neta DEBIENDO SER: 4 l' .49% 
Anual Bruto ... y 38.97% Tasa Neta. 

BANCOMER, S.N.C. 
Grupo Fiduciario 

Rúbrica. 

MICROSIST, S.A. 

(R.-4986). 

AVISO DE TRANSFORMACION 

Los accionistas de Microsist, S.A. en Asamblea 
General Extraordinaria de fecha once de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho, acordaron modificar sus 
estatutos sociales para transformar la naturaleza de 
la sociedad en una de Capital Variable y, en conse•
cuencia, quedar como MICROSIST, S.A. DE C.V. fi· 
jando su capital social mínimo en la suma de cinco mi•
llones de pesos y un máxim-o ilimitado. 

Lo que se publica en los términos de los artrculos 
223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercan•
tiles. 

Lic. José Antonio Pechir Name, 
Delegado Especial de la Asamblea, 

Rúbrica. 
(R.-4999). 

HIERRO TECNICO, S. A. 

AVISO 

Los Accionistas de esta Sociedad en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el día 9 de marzo 
del año en curso, acordaron transformar la Sociedad 
"HIERRO TECNICO", S. A. a "HIERRO TECNI. 
CO", S. A. DE C. V. 

Se hace saber los anterior, para los efectos de los 
Artrculos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D. F., a 4 de diciembre de 1989. 
Lic. Ignacio Diaz Diaz, 

Delegado Especial. 
Rúbrica. 

(R.-5014) 

GRUPO CONTINENTAL, S. A. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBlIGA~IONES QUIROGRAFARIAS 

CONT AL-1987 

En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula 
Cu~rta de\. Clausulado de la Escritura de Emisión co•
rrespondiente, hacemos de su conocimiento que la tao 
so anual de interés bruto que devengarón las Obliga•
ciones Quirografarias "Contal.87" del 8 de diciem-
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bre de 1989 al 7 de enero de 1990, será del 46.71 % 
México, D. F., a 6 de diciembre de 1989. 

INVERSORA BURSATIL, S. A. DE C. V. 
- Casa de Bolsa ' 

Representante Común de los Obligacionistas 
Representante de la Empresa 

Efrain Alani. c.ervante., 
Secretario del Consejo de Administración. 

Rúbrica. 
(R.-4979) 

MUEBLES TRONCOSO DEL CENTRO, S. A. 

En aSCJmblea del 23 de enero de 1989, se acordó 
transformar a Muebles Troncoso del Centro, S.A., en 
una sociedad anónima de capital variable. 

De acuerdo a lo dispuesto por los artfculos 223 
y 228, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publica el balance de la sociedad con cifras al 31 
d. diciembre de 1988. 

Activo .............................. . 
Pasivo y Capital ................ . 

$ 293' 158,584.00 
$ 293' 158,584.00 

México, D.F., diciembre.4 de 1989. 
MUEBLES TRONCOSO DEL CENTRO, S.A. 

Angel Cruz Segura, 
Director General. 

Rúbrica. 
(R.-4978) 

TECPRINT, S.A. 

AVISO 

La Asamblea General Extraordinaria de Accio•
nistas de TECPRINT, SOCIEDAD ANONIMA, cel.•
brada el 8 de noviembre de 1989, acord6 transfor•
mar a la sociedad a fin de Qdoptar la modalidad de 
capital variable, con un capital mrnimo fijo de 
$ 110'000,000.00 (ciento diez millones de pesos 
M.N.). 

México, D.F., a 5 de diciembre de 1989. 
Delegado de la Asamblea, 

Rúbrica. 

INDUSTRIAS MARTIN, S.A. 

AVISO A LOS TENEDORES 

(R.-4981). 

DE O[lLlGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(MARTI N) "88" 

En cumpHmiento a lo establecido en las Claúsulas 
CUQrta y Novena del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimien•
to que apartir del 11 de diciembre de 1989, en las 
dficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Instituci6n 
para el Depósito de Valores, ubicado en Durago 
263,20. piso, Col. Roma, México, D.F., se pagarán 

los intereses devengados para, las Obligaciones Qui•
rografarias (MARTlN) "88", correspondientes al tri•
mestre del11 de septiembre de 1989 0110 de diciem•
bre de 1989 a raz6n de una tasa anual bruta del 
42.76%. Este pago se hará contra entrega del Cupón 
No. 7. 

México, D.F., a 6 de Diciembre de 1989 
Atentamente 

El Representante Común de los Obligacionistas 
INTERACCIONES CASA DE BOLSA S.A. DE C.V. 

Rúbrica 
(R.-5016) 

NUEVA LlBRERIA ITALIANA, S.A. 

AVISO 

En cumplimiento a lo que previenen los artkulos 
223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercan•
tiles, se hace saber que en Asamblea,Extraordinaria 
de Accionistas, "NUEVA LlBRERIA ITALIANA, 
S.A.", celebrada el 6 de noviembre d~ 1989, 'e 
acord6 transformar a la sociedad en sociedad anóni•
ma de capital variable, reformando integramente sus 
estatutos sociales, estableciendo como capital mrnimo 
fijo, la cantidad de $350,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS, 001100 M.N.), máximo 
ilimitado. 

Lic. Cristina Barón Gaggiona. 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 
IR.-4964) 

VENTILADORES Y COMPLEMENTOS 
INDUSTRIALES, S.A. 

AVISO 

Por Asamblea General Extraordinaria de Accio•
nistas, celebrada el 16 de Noviembre de 1989 en el 
domicilio social de "VENTILADORES Y COMPLE•
MENTOS INDUSTRIALES", S.A., se acord6: Trans•
formar la Sociedad de "Sociedad An6nima de CCJpl. 
tal Fijo" a "Sociedad An6nima de Capital Va•
riable". 

México, D. F., a 28 de noviembre de 1989. 
José Serret CoeUo 
Delegado Especial 

Rúbrica. 

ANGORATEX, S.A. 

(R.-4972). 

AVISO DE TRANSFORMACION 

Los accionistas de Angoratex, S.A., en Asam. 
blea General Extraordinaria d. fecha nueve de di•
ciembre de mil novecientos ochenta y ocho, acord .. 
ron modificar sus estatutos sociales para transformar 
la naturaleza de la sociedad en una de Capital Va. 
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riable y, en consecuencia, quedar como ANGORA•
TEX, S.A. DE C.V. fijando su capital social mrnimo en 
la suma de veinte millones de pesos y un máximo ilimi•
tado. 

Lo que se publica en los términos de los artículos 
223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercan•
tiles. 

José Ram6n Perales t6pez 
Delegado Especial de la Asamblea. 

Rúbrica. 
(R.-sboo). 

PREPqMEX, S.A. 

AVISO 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en los Artículos 223 y 228 de la Ley General de So•
ciedades Mercantiles, se hace saber que la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de PREPO•
MEX, SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el 17 de 
noviembre de 1989, acord6 transformar a la socie•
dad en Sociedad An6nima de Capital Variable, con 
un mínimo de Un Mill6n Quinientos Mil Pesos y un má•
ximo ilimitado, para lo cual se publica el siguiente Es•
tado Financiero: 

BALANCE GENERAL AL31 DE OCTUBRE DE 1989 
. ACTIVO 

Circulante ............................ .. 
Inversiones en acciones .......... . 
Fijo ..................................... .. 
Diferido ............................... . 

Total de activo .................... .. 

$ 235'369,035 
995,000 
933,233 

2'823,499 

$ 240'120,767 
===='=== 

PASIVO Y CAPITAL 
Pasivo Circulante........ ............ $ 250'462,789 
Capital Social........................ l' 500,000 
Resultados acumulados............ (11 '842,022) 

Total de Pasivo y Capital. ...... $ 240'120,767 

José Luis Alba N6jera 
Delegado Especial 

de la Asamblea 
Rúbrica. 

====== 

(R.-4968). 

PETACAS FINAS, S. A. DE C. V. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo dé•
cimo primero de los estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas de Pancho Tortas, Sociedad 
An6nima de Capital Variable a una Asamblea Gene•
ra/ Ordinaria, que tendrá verificativo el pr6ximo dra 
22 de diciembre de 1989, a las dieciocho horas en 

, ' 

la Avenida Patriotismo número Seiscientos Treinta Le•
tra A, Colonia Mixcoac, d. esta ciudad, bajo .1 si•
guiente: 

ORDEN DEL DIA 

J. Lectura, discusi6n y, aprobaci6n, en su caso, 
de los balances generalés y estados finan•
cieros del ejercicio social dela empresa, pre•
parado al 31 de diciembre de 1987, al 31 
de diciembre de 1988 y por el perrodo del 
10. de enero 'a esta fecho. 

11. Didamen delComisario. 
JlJ. Autorizaci6n para la venta de acciones de 

la sociedad. 
IV. Designaci6n de nuevo comisario de la socie•

dad. 
V. Designaci6n de delegado especial que pto•

tocolice el acta. 
VI. Asuntos Generales. 
México, Distrito Federal, a 30 de noviembre de 

1989. 
María Luisa Lemus Mancera, 

Administradora Unica. 
Rúbrica. 

(~t¡-5002) 

STEWART & STEVENSON, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se' convoca a los señores accionista. de Stewart 
& Stevenson, S.A. de C.V., en liquidación, a la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que 
se celebrará en el domicilio de la Sociedad, el 28 dé 
diciembre de 1989, de conformidad con el siguiente 
Orden del Día. 

ORDEN DEL DIA 
I.-Resoluci6n sobre la capltalizaci6n de pasi•

vc>s de la Sociedad por la cantidad de 
$1 '080,600.00 M.N. Y aum,ento d.lo parte 
variable del capital social en dicha canti•
dad. 

II.-Discusi6n y, en su caso, aprobaci6n "'1 ba•
lance final de lit¡úld9~i6n., 

111.-Resoluci6Á sobre la liquidaci6n del haber so•
cial de la Sociedad y cancelaci6n de la 
Inscripci6n del Contrato Social en el Registro 
Público de Comercio. 

IV.-Designaci6n de Delegados que den cumpli•
miento a las resolucioA.ü...odoptoc:lc., en la 
Asamblea 

México, D. F., a 6 dé diciembre d. 1989. 
Aaró" Levet V. 

Secretario del Consejo d. Aciministraci6n 
Rúbri¿~. ' 

(R.-5017). 
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HERDEZ, S. A. DE C. V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

HERDEZ 1987 

En atenci6n a la Cláusula Cuarta~ del Acta de 
El1')isi6n, informamos que la tasa de interés que de•
vengarán las Obligaciones por el período del 6 de di•
ciembre de 1989 01 5 de enero de 1990, será de 
.47.29% Anual Bruto, menos el impuesto respectivo la 
Tasa Neta será de .4.4.77% 

México, D. F., noviembre 30 de 1989. 
BANCOMER, S.N.e. 
GRUPO FIDUCIARIO 

Representante Común de Obligacionistas. 
Lic. Francisco 80ltozor Rodríguez, 

Delegado Fiduciario. 
Rúbrica. 

(R.-4984) 

METAL Y FRIO, S. A. 

AVISO 

Por Asamblea General Extraordinaria de Accio•
ni$tas, celebrada el 17 de noviembre de 1989 en el 
domicilio,social de l/METAL Y FRIO", S. A., se acor•
d6: Transformar la Sociedad de "Sociedad Anónima 
de Capital Fijo" o "Sociedad An6nima de Capital 
Variable". 

México, D. F., a 28 de noviembre de 1989. 
Atentamente. 

José Serret Coello, 
Delegado Especial. 

asamblea en la que se acordó Transformar la Socie•
dad de "Anónima de Capital Fijo", a "Anónima de 
Capital Variable". 

México, D. F., a 28 de noviembre de 1989. 
lic. Juan Garduño, 

Delegado. 
Rúbrica. 

(R.-SOOS) 

TENSIO ACTIVOS DE MEXICO, S.A . 

AVISO 

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas de 
"CALCETINES GADELLY", S.A., celebrada el24 de 
octubre de 1989, acordó transformar a la sociedad 
en SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
con un CAPITAL MINIMO FIJO sin derecho a retiro 
de CINCO MILLONES DE PESOS, MONEDA NA•
CIONAL Y un MAXIMO ILlMITADO.-Además acor•
dó el pago de las deudas a cargo de la sociedad res•
pecto de los acreedore~ que se opongan para llevar 
a cabo dicha transformación.- Se publica el presente 
aviso en cumplimiento de lo que dispone el Artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D. F., a 22 de noviembre de 1989. 
Lic. So,:,tiogo D6vilo Rebollar. 

Delegado Especial 
Rúbrica. 

TENSIO ACTIVOS DE MEXICO, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Al 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 1989 
ACTIVO 

Circulante ............................. . Rúbrica. 
(R.-4971) Fijo ...................................... . 

___________________ Diferido ............................... . 

565'571,279.00 
20'289,096.00 
.42'2.45,680.00 

TECPAK, S.A. 

AVISO 
Iba asamblea .gener:al extraordinaria-.de accionis•

tas de Tecpak, sOCliedbd,gnónima,.'éelebrada el8 de 
noviembre de "1989, acordó transformar a la socie•
dad a fin de adoptar la modalidad de capital va· 
riable,' .h lOOh, .' ,une'., capital mrn«no fijo de 
S .425'OOO,OOO,OO{~A'FROCIENTOS VEINTICIN•
CO MILLONES DE PESOS M.N). 

México, D. F., a 5 de diciembre de 1989. 
Delegado de la Asamblea. 

Rúbrica. 

s,h'.alliJj 'i' CiA11 .. 1 

PROPLASA, S. A. " 

AVISO 

(R.-4980). 

De conformidaá'~on lo~ artículos 223 y 228 de la 
Ley General de Sociedad,es Mercantiles se hace cons•
tar qu~~1 2.4 de no';,~nilire de 1988, los accionistas 
de la Sociedad "PROPLASA", S. A., celebraron una 

Total Activo........................... 628'106,055.00 

PASIVO 
Circulante ............................. . 
Capital Contable ................... . 

======== 

161~050,913.00 

.467'055,142.00 

Total Pasivo y Copita!............. 628'106,055.00 
======== 

(R.-S020). 

EXCLUSIVOS DOS MIL, S. A. DE C. V. 

AVISO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artfculo dé•
cimo primero de los estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas de Exclusivos Dos Mil, Socie•

>'dad Anóntma de Capital Variable, a una Asamblea 
General Ordinario, que tendrá verificativo el pr6xi•
mo dea 22 de diciembre de 1989, a las dieciocho ho•
ras, en Avenida Putriotismo número seiscientos trein-
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t~ '~tra A, Colonia Mixcoac, en esta ciudad, bajo, el 
siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, 
de 10$ balances generales y éstados finan•
cieros del ejercicio social de la empresa, pre•
parados al 31 de diciembre de 1987 al 31 
de diciembre de 1988 y por el perrodo del 
10. de enero a esta fecho. 

11. Dictamen del Comisario. 
111. Autorización para la venta de acciones 'de 

la sociedad. 
IV. Designación de nuevo comisario de la socie•

dad. 
V. Designación de delegado especial que pro•

tocolice el acta. 
VI. Asuntos Generales. 
México, Distrito Federal, a 30 de noviembre de 

1989. 
Arturo Sucar Miguel, 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 
(R.-S001) 

EMPRESAS FRISCO, S. Jt.. DE C. V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

FRISCO 1988 

En atención a la Cláusula Cuarta del Acta de 
Emisión, informamos que la tasa de interés que de•
vengarán las Obligaciones por el perrodo del 7 de di•
ciembre de 1989 al 6 d~ enero de 1990, será de 
46.19% Anual Bruto, menos el impuesto respectivo la 
Tasa Neta será de 43.67% 

México, D. F., diciembre 10. de 1989. 
BANCOMER, S.N.C. 
GRUPO FI,DUCIARIO 

Representante Común de Obligacionistas. 
Lic. Francisco Boltozar Rodríguez, 

Delegado Fiduciario. 
Rúbrica. 

(R.-4985) 

TOMATES INDUSTRIALIZADOS, S.A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento del acuerdo tomado por el Con•
sejo de Administración de esta Sociedad en sesión ce•
lebra-ua el 26 de octubre de 1989, se convoco,a los 
accionistas de Tomate. Industrializados, S.A. de, 
C. V. a las Asambleas General OrdinarÍa y Extta.ordl•
naria d. accionistas de la socie~ad que se lIevarón a 
cabo el partir de las 17:30 horas del 22 de diciembre 
de 1989, en el domicilio de la sociedad, en Lago Al•
berto 418, Col. Anáhuac, Delegación d. Miguel Hi-

dalgo, México, D.F., 11320, de conformidad con los 
siguientes: 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA 
ORDINARIA ANUAL 

1. Informe Anual a que se refiere el artículo 
172 de la Ley Géneral de Sociedades Mer-' 
cantiles por el ejercicio social terminado el 
31 de diciembre de 1988, previo el informe 
del comisario. 

,JI. Resolución sobre aplicación de resultados 
del ejercicio social terminado el 31 de di•
ciembre de 1988. 

111. Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración y Comisarios de la Socie•
dad. 

IV. Remuneración para miembros del Consejo 
de Administración y Comisarios de la Socie•
dad 

V. Designación de de~egados para llevar a ca•
bo las resoluciones de la Asamblea. 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA 

1. Aumento en la parte variable del capital so•
cial mediante la capitalización de aportacio•
nes efectuadas a cuenta de futuros aumentos 
de capital. 

JI. Designación de delegados para llevar a ca•
bo las resoluciones de la asamblea. 

Se comunica a los accionistas que para asistir a 
las asambleas convocadas los accionistas o sus repre•
sentantes debidamente constituidos deberán obtener 
de la tesorerra de la empresa, en las oficinas de la so•
ciedad ubicada en lago Alberto 418, Col. Anáhuac~ 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 11320, en 
cualquier dra hábil de las 7 :30 a las 14:00 horas, por 
lo menos con 24 horas antes de la fecha de las Asam•
bleas, la tarjeta de admisión respectiva mediante de•
pósito de los títulos representativos de acciones ante 
la misma tesorerfa o presentación de un certificado de 
depósito de acciones expedido por uno institución de 
crédito. 

El informe al que se refiere el punto uno del orden 
del dra de la Asamblea Ord¡narla y ehespectivo' in•
forme del Comisario, estarán ó ~é1isp6s1ción de los ac•
cionistas de la sociedad durante 10$ quince dras ante•
riores a la fecha señalada para la celebración de las 
asambleas que se convocan, en las oficinas de la em•
presa que arriba se indica, los accionistas que lo de•
seen podrón obtener copias del inForme correspon•
diente en dichas oficinas con elDlré<!torlGMeral de la 
Sociedad. 

México, D.F., 6 de diciembre de 1989. 
Ing. Antonio Casio A. 

Presidente. 
Rúbrica,' 

(R ... 499S). 
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FABRICA DE CHOCOLATES ESGONHER, S.A. 10, colonia San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla, Esta-
CONVOCATORIA ,do de México, con sujeción a los asuntos contenidos 

Con fundamento en los Artículos 183, 186 Y 187 en el siguiente: 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se c<1n· 
vaca a los señores accionistas de Fábrica de Chocola•
tes Esgonher, S.A., para asistir a una Asamblea Ge•
neral Anual Ordinaria que se celebrará el próximo 
28 de diciembre de 1989 a las 11 :00 horas, en las 
oficinas de la sociedad ubicadas en Pino Suárez nú•
mero lO, colonia San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla, , 
Estado de México, con sujeción a los asuntos conteni•
dos en el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 
l.-Informe del Administrador Unico sobre la 

marcha de la sociedad durante los ejercicios 
que concluyeron el 31 de diciembre de 1987 
y 1988. 

II.-Presentación, discusión y en $,U caso aproba•
ción de los Estados Financieros de la Socie•
dad por los ejercicios concluidos el 31 de di•
ciembre de 1987 y 1988, en los términos del 
enunciado general del Artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantil~s, 

previo informe del comisario. 
1I1.-Aprobación de resultados. 
IV.-Nombramiento del Consejo de Administra•

ción en sustitución del Administrador Unico y 
nombramiento o ratificación del Comisario o 
Comisarios. 

V.-Remuneración al Administrador Unico y al 
Comisario. 

VI.-Revocación y otorgamiento de poderes, y 
VI l.-Asuntos relacionados con los puntos anterio•

res. 
Se les recuerda a los señores accionistas que po. 

ro poder asistir a la Asamblea deberán depositar sus 
acciones en la oficina de la sociedad o bien la cons•
tancia de depósito expedida por alguna institución 
d. crédito del país, que ampare las acciones que re•
presénten con una anticipación de veinticuotro horas 
a la fecha señalada para la re~nión. 

San Juan Ixhuatepec, Estado de México, a 13 de 
diciembre de 1989. 

Beniomín Espinosa González, 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 
FABRICA DE CHOCOLATES ESGONHER, S.A. 

CONVOCATORIA 

,Con,ft,indamenlO' en los Artfculos 183, 186 y 187 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se con•
voco o los señores accionistas de Fábrica de Chocola•
tes Esgonher, S.A., poro asistir a uno Asamblea Ge•
neral Extraordinaria que se celebrará el próximo 28 
de diciembre de 1989 a los 10:00 horas, en los ofici•
nas de la sociedad ubicados en Pino Su6rez número 

ORDEN DEL OlA 

l.-Transformación de lo sociedad. 
IJ.-Aumento de Capital Social en su porci6n fija 

y manera de llevarlo a cabo; 
III.-Reforma total a los estatutos sociales., y 
IV.-Asuntos relacionados con los puntos anterio•

res. 

Se les recuerda a los señores accionistas que pa•
ra poder asistir a la Asamblea deberán depositar sus 
acciones en la oficina de la sociedad o bien la cons•
tancia de depósito expedida por alguna Institución 
de Crédito del Pars, que ampare las acciones que re•
presenten con una anticipación de veinticuatro horas 
a la fecha señalada poro lo reunión. 

Son Juan Ixhuatepec, Estado de México, a 13 de 
diciembre de 1989 .. 

Benjamín Espinosa González, 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 
(R.-5022) 

JOYAS DEL AEROPUERTO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo dé•
cimo primero de los estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas de Joyas del Aeropuerto, So•
ciedad Anónima de Capital Variable a una Asam•
blea General Ordinaria, que tendrá verificativo el 
próximo día 22 de diciembre de 1989, a las catorce 
horas, en la Avenida Patriotismo número Seiscientos 
Treinta Letra A, Colonia Mixcoac, de esto ciudad, 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL OlA: 

1. Lectura, discusión y, aprobación, en s,u caso, 
de los balances generales y estados finan•
cieros del ejercicio social de la empresa, pre•
parado al 31 de diciembre de 1987, al 31 
de diciembre de 1988 y por el período del 
10. de enero a esta fecha. 

11. Dictamen del Comisario. 
111. Autorización para la venta de acciones de 

la sociedad. 
IV. Designación de nuevo administrador de la 

sociedad. 
V. Designación de nuevo comisario de la socie•

dad. 
VI. Designación de delegado especial que pro•

tocolice el acto. 
VII. Asuntos Generales. 
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México, Distrito Federal, a 30 de noviembre de 
1989. 

C.P. Armando Delgado Gutiérrez, 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 
(R.-4960) 

LAVANDERIA SAN JORGE, S. A. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el ArHculo 
247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el siguiente: 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION PRACTICADO 
, EL 31 DE AGOSTO DE 1989. 

ACTIVO: 
Fijo: 
Terreno ............................ . 
Equipo de transporte ........ .. 
Edificio ............................ . 

Suma el Activo .................. . 

PASIVO: 
Acreedores diversos .......... .. 

31,200. 
lo 

8,112. 

39,313. 

122,068. 

cieros del ejercicio social dela empresa, pre•
potado al 31 de diciembre de 1987, al 31 
de diciembre de 1988 y por el perrodo del 
10. de enero a esta fecha. 

11. Didamen del Comisario. 
111. Autorizaci6n para la venta de acciones de 

la sociedad. 
IV. Designaci6n de nuevo administrador de la 

sociedad. 
V. Designaci6n de nuevo comisario de la socie•

dad. 
VI. Designaci6n de delegado especial que pro•

tocolice el ada. 
VII. Asuntos Generales. 
Mbico, Distrito Federal, a 30 de noviembre de 

1989. 
C.P. Armando Delgado Guta'"ez. 

Administrador Unico. 
Rúbrica. 

(R.-4961) 

TROQUELADOS OROZCO, S.A. 

AVISO 
Sr. Javier Cer6n del Castillo. 

CAPITAL: 
Capital social .................... . 

Los Accionistas de "Troquélados Orozco", S.A., 
en Asamblea General ~xtraordinaria celebrada el 
dra 30 de octubre de 1989, acordaron transformar la 300,000. 
Sociedad en SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Pé~didas acumuladas del 

ej'?rcido anterior ............... . (143,567.) VARIABLE. 
(239,188.) Se hace saber lo anterior, para los efectos de los Pérdida del ejercicio .......... . 

______ Artfculos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
SUMA PASIVO Y CAPITAL. 39,313. Mercantiles. 

. En virtud de no haber realizado operaci6n algu. 
na, desde su constitución, se acuerda que el Sr. Javier 
Cer6n del Castillo recupere los bienes aportados a la 
sociedad, que constituyen el Qctivo fijo de la misma. 

Jorge Fernando Cerón Collado, 
Liquidador. 
, Rúbrica. 

(R.-4973) 

PANCHO TORTAS, S.A. DE C.V. 
AVISO 

Con fundamento en lo dilpuelto en el arttculo d6. 
cimo pril'f,lero de los estatutos sociales, .e convoca a 
los señores accionistas de Pancho Tortas, Sociedad .. 
An6nima de Capital Variable a una Asamblea Gene-
ral Ordinaria, que tendró verificativo el pr6ximo dra 
22 de diciembre de 1989, a las trece horas, en la 

Avenida Patriotismo número Seiscientos Treinta Letra 
A, Colonia Mixcoac, de esta ciudad, bajo el siguien. 
te: 

ORDEN DEL OlA: 
1. Lectura, discusi6n y, aprobación, en su caso, 

de 'los balances generales y estados finan-

México, D.F., a 4 de diciembre de 1989. 
Patricia Orozco 

Delegado Especial. 
Rúbrica. 

(R.-5009). 

ACLARACION a la primer~'Y'~e9unda convoca•
torias de Transportes Sony, S.A. de C.V., pu•
blicadas el 11 de diciembre de 1989. 

En la pógina 33, prim~.ra __ C;9Ium!"lº, J,er" rengl6n, 
40., 35 Y 38, di~e: ' 
TRANSPORTES SONY, S.A. 

Debe decir: 
TRANSPORTES SONY, S.A. DE C.V . 

, , , 

DEL CENTRO, S,.~,9-l=$~'Y' 
CONVOCAftGltIA 

En cumplimiento del acuerdó tomado por el Con- . 
sejo d. Administraci6n de esta Sociedad en lesi6n ce•
lebrada'el26 ~,. odubre de 1989, le convoca a 101 
accionistas de Del Centro, S.A. de C.V. a las Asam•
bleas General Ordinaria y ExtraorrJinaria de accio-
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nistas de la sociedad que se lIevarón a cabo a partir 
de las 17: 15 horas del 22 de diciembre de 1989, en 
el domiciiio de la sociedad, en Lago Alberto 418, 
Col. Anóhuac, Delegación de Miguel Hidalgo, Méxi•
co, D.F., 11320, de conformidad con los siguientes: 

ORDEN DEL OlA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 
ANUAL 

1. Informe Anual a que se refiere el arHculo 
172 de la Ley General de Sociedades Mer•
cantiles por el ejercicio social terminado el 
31 de diciembre de 1988, previo el informe 
del comisario. 

11. Resolución sobre aplicación de resultados 
del ejercicio social terminado el 31 de di•
ciembre de 1988. 

• ..111. Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administraci6n y Comisarios de la Socie•
dad. 

IV. Remuneración para miembros del Consejo 
de Administración y Comisarios de la Socie•
dad. 

V. Designaci6n de delegados para llevar a ca•
bo las resolucionN de la Asamblea. 

ORDEN DEL OlA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA 

l. Aum~to en la porte variable del capital so•
cial mediante la capitalización de aportacio•
nes efectuadas a cuenta de futuros aumentos 
de capital. 

11. Designación de delegados para llevar a ca•
bo las resoluciones de la asamblea. 

Se comunica a los accionistas que para asistir a 
las asambleas convocadas los accionistas o sus repre•
sentantes debidamente constituidos deberán obtener 
de la tesorerra de la emprNa, en las oficinas de la so•
ciedad ubicada en Lago Alberto 418, Col. Anóhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 11320, en 
cualquier dra hábil de las 7:30 a las 14:00 horas, por 
lo menos con 2.4 horas antes de la fecha de las Asam•
bleas, la tarjeta de admisión respectiva mediante de•
pósito de los mulos representativos de accione, ante 
la misma tesorerra o presentación de un certificado 'de 
depósito de acciones expedido por una instituci6n d. 
crédito. 

El informe al que se refiere el punto uno del orc(en 
del día de la Asamblea Ordinaria y el respectivo 1n•
forme del Comisario, estarón a disposición de los ac•
cionistas de la sociedad durante los quince días ante; 
riores a la fecha señalada para la celebración de las 
asambleas que se convocan, en las oficinas de la em•
presa que arriba se indica, los accionist~~ que lo de•
seen podrón obtener copias del informe correspon•
diente en dichas oficinas con el Director General de la 
Sociedad. 

México, D.F., 6 de diciembre de 1989. 
Ing. Antonio Cosío A. 

Presidente. 
~úbrica. 

(R.-4~94). 

FUNDIDORA DE ACEROS TEPEYAC, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

Por acuerdos tomados en Asambleas Generales Extraordinarias celebradas por los Accionistas 
de CONTROLADORA, S.A. y FUNDIDORA DE ACEROS TEPEYAC, S.A. DE C.V., con fecha 10 . 
. de diciembre de 1989, dichas Sociedades convinieron Fusionarse, desapareciendo CONTROLADO•
RA, S.A. como Sociedad Fusionada y subsistiendo FUNDIDORA DE ACEROS tEPEYAC, S.A. D'E 

C.V. como -r=;,~ionante:' . , 
" .!iCUERDOS 

'PRIMERO.-Entre las Sociedade~ Fusionante y Fusionada, asr camo entre sus Accionistas, la 
Fusión surtiró' sus efectos al momento de celebrar~e las Asambleas correspondientes y ante terceros 
en el momento de su inscripci6~ en el ,Re,sistro Público de la Propiedad y del Comercio, de acuerdo 
~1:ó~91'o'8a~~~~¡oCpbr el A~r¿UIW-12,:f'~~:la Ley Gener,,1 de Sociedades Mercantiles. 

SEGUNDO.-La Socie'dbcl Fusíonanfil'J¡ncorpora y hace suyos todos los activos, bienes, dere•
chos, obligaciones, responsáblRdadei y contingencias, as( como, todo lo que de hé~h~ 'y por derecho 
corresponda a la Sociedad Fusionada,'incluyendo todas las resoluciones jurrdicas, de actos, contra•
tos y convenios que hubiere celebrado la Empresa Fusionada. 

Conluntomente con es~os Acuerdos se publican los Balances Generales de CONTROLADORA, 
S.A:Y·cfe~NbI'DORA DE ACEROS TEPEYAC" S.A. Df C.V. en cumplimiento ClI~,di~,~ue,sto por 
el Artrculo~~, • .ta Ley G~eral de Sociedades Mli!rcantiles, mismos que sirvieron de ba~e a las So-
ciedades para, acordar la Fusión. ' 

M'xiC'a} ff.F.: '0.4 de diciembre de 1989. 
" , " .~ic. P~blo Suinaga Lanz Duret, 

Srfeí-étófl6 'dél~ons~jo ~e Admlnistraci6n. 
IlRúl)iica. 
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CONTROLADORA, s. A. 
LAFRAGUA 4-0ESP. 102 MEX1CO 1. O. F. TELo 546-56-12 

ESTAOOS DE SlTUACION FINAtOERA 
AL 30 DE JUNIO DE 1988, 1989 Y N... 30 DE IDVIEMBRE DE 1989 

( En miles de pesos ) 

ACTIVO 30-11-89 3Q-06-89 30-06-88 
Fijo: 

Terreno $ $ 3'326 $ 3'326 

Edificio 9' 179 9'179 

Depreciaci6n acumulada 1'606} l' 147} 

Inversicnes 4 299'552 314'775 314'755 

Suna el fijo $ 4 299'552 $ 325'654 $ 326'113 

PASIVO 

Fijo: 
nxurrentos }';X)r pagar $ 3 873'000 $ $ 

CAPITAL 

Capital sCX;ial $ 409' 190 $ 327'260 $ 327'260 

Iesultado de ejercicios -
anteriores. 1'606} 1'147} 688} 

Iesultado del ejercicio 18'968 ( 459) 459} 

$ 426'552 $ 325'654 $ 326' 113 

Suman el pasivo -
$ 325'654 $ 326'113 Y el capital. $ 4 299'552 

--------=:> 

M!!xiOO'D.F~~ 

LiC~~ Javier Albarrán M::>ra 
Representante legal 
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FU~DlVúP,A DE ACE~OS TEPEYAC, S.A. DE C.V. 
BAL..I,SCE GE\ERAL AL 30 DE NOVIE'IB~E DE 1989. 

CIRClILA:\TE 
Efectivo en Caja y Bancos 
Inversiones en Valores 

Doc\'";(;l1tos \' Cuent~oI~obrar 
Documentos 

Cuentas: 
Clientes 
Deudores Diversos 
Funcionarios y Empleados 
Anticipo a Proveedores 

~enos: 

Rva. para Cuentas Tncob. 

Inventario al Costo 
Almacén General 
Pedacería de Metales 
Producci6n en Proceso 
Almacén Art. Ter. y Semi terminados 
Mercancías en Tránsito 

Menos: 
Rva. para Ajustes de Inv. 

Inversl0nes en Cías. Filiales 
Alta Aleación, S.A. 

A C T 1 V O 

614'743,011 
3,857'963,073 

3,550' 620,180 
53'078,864 
17'659,642 

183'092,138 
3,804'450,824 

45'345,081) 

1,555'253,373 
3,293'898,877 
2,001'774,750 
1,355'500,087 

194'984,766 
8,401 '411,853 

46'839,851) 

49 

4,472' 706,084 

1,368'704,392 

3,759'105,743 

8,354'572,002 17,955'088,221 

59'995,999 
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CI~CULANTE 

Cuentas: 

Proveedores 
Acreedores Olversos 
IOivlden~os Decretados 
Int. Dev. por Pagar 
Anticipo de Clientes 

Provisión para Imptos. y Gtos. 

Impuestos y Cuotas por Pagar 
Gastos Acumulados por Pagar 

LARGO PLAZO 

Obligaciones a Largo Plazo 

Documentos 

Capital Social 
Superávit por Revaluación Act. 
Reserva Legal ' 
Resultado de EJers. Anteriores 
pérdida del 10. de Julio al 30 
de Noviembre de 1989 

C.P. EDUA~DO ME ZA OLVERA 
-DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMON. 

DIARIO OFICIAL 

P A S 1 V ° 

',028'f,Pl,l-47 
55 /.' 550,255 

26,937 
86'413,989 

7,766'387,563 

258'900,874) 
1,683'593,757 

CAPITAL 

5,083'566,488 
56,821'607,340 

6'807,034 
( 5,066'962;564) 

~413'429,076) 

Miércoles 13 de diciembre de 1989 

9,435'996,891 

1,424' 69-2 ,883 10,860'689,77 

3,874'500,00 

56,431'589,22. 

(R.-4988) 
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TELEylSION DE LERMA. S.A. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

En ASdmblea General Extraordinaria de Accionistas de TELEVISION1lE LERMA, S.A., celebrada el día 17 de enero de 
1989 se acordó transformar a la empresa en SOCIEDAD ANONIHA DE CAPITAL VARIABLE, fijando ~u capital mínimo en -
la suma de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PeSOS 00/100 M.N.) Y decretando su capital variable ilimltado. 

Se hace la publicación del presente en unión del último balance de la Sociedad para dar debido cumplimiento a -
lo dispuesto por los Artículos 223 y 2'28 de la Ley General de Soc1edddes Mercantlles. 

TELEVISION DE LERMA 

\

MéxiCO, D.F.,. ~,~ nOVlemb .. de 1989. 

LIC. DONESOR GUERRERO V. 
DEL~GADO ESPECIAL 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 198~ 
(MILES DE PESOS) 

ACTIVO 
DEUDORES DIVERSOS 

SUMA CIRCULANTE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
EQUIPO TECNICO 

SUMA FIJO 
GASTOS ANTICIPADOS 
GASTOS DE ORGANIZACION 
AMORTIZACION ACUMULADA 

SUMA DIFERIDO 
TOTAL ACTIVO 

PASIVO 
ACREEDORES DIVERSOS 

TOTAL PASIVO 
CAPITAL CONTABLE 

DEL MES 
DICIEMBRE 

993011 
~~~Q!! 

43151 
187482 
f~Q§~~ 

12 
2283 
239) 

2056 
1225700 

1272226 
J212nf? 

51 

CAPITAL SOCIAL 
RESULTADO DEL EJERCICIO 

TOTAL CAPITAL 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

2000 
~852~) 

( (6526) 
1225700 

LIC. RICARDO AZCARRAGA LOPEZ 
D~~5CTOR GENERAL 
~\ 
~ 

(R.-5003). 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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BIonEK. S.A. 

ESTADO DE POSICION Fl~IERA AL :31 DE AGOSTO DE 1<J8'l 
( nILLONES DE PESOS) 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE 

CAJA CHIfA 
BAI~':OS 
INVE~:SIOHES EN ACtIOllE5 
CUENTAS POR COB~'AP 

CLIEtlTES 
DEUDORES OIVER505 
DOCUMENTOS POR COBRAR 
1 • V .11. POR (OBPA~' 
': TA5. POI" lOBRAR S"'E.SI DI API A5 
ANTH I PO A PROllEEOOPE5 

INVENTARIOS 

FIJO 

Acnvo FI JO 
Ae nI/o Fl JO REVALIJADO 

OEPPECI AO ONE5 ACI.'n"'LHDA5 
A( TI 'lO FI JO 
Al: TI ' .. '0 fI JO REVALUAOO 

DIFERIDO 

PAGOS AllnCIPAOOS 
GASTOS IN5TALACION 
SEGIJP05 'r' FIANZHS 
nEP05ITOS EN (.APANflA 
OEPF:EC- AC E"LERAOH POP Af'LI CAP 

SUMA EL ACTIVO 

(1 
(1 
O 
(1 
(1 
1) 

o) 
(1 

(1 
(1 

o 
.¡ 
o 
O 

o 

o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 

... 

O 

O 

... 

A CORTO PLAZO 

PF'OVEEDOPE5 
Ae REEDORES Ol VER 50S 
onCllnEt~TOS POR PAGAR 
INTERESES POP PAGAP 
CTA5. POI" PAr.AR PPOV. EXTRAILlEPUS 
II'IPOJE5n,5 POP PA';AF' 
(liENTAS POP PA';AP SOJE.SI DI API A5 

A LARGO PLAZO 

OI)('lJnEt~TOS POP PflGAR A LAR( .. O f'LHZO 

TOTAL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

e API TAL 50U AL 
RE:'''L TAO'-' [tEL E JEPO CI o 
'-'TlLlOA!) DE E lEPr,ICI05 ANTEPIORE:' 
5lJF'EPR','¡ T POP REVALUA( ION 
~'E5U'VA LEe.AL 
ApnPT. PElm. (APITRLlZAP 

SUMAN EL PASIVO Y CAPITAL 

O 
1 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

s 
o 
(~) 

o 
o 
o 

EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 223, 227 Y 228 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE DA A CONOCER LA 
TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD BIOMEX, S.A. A BIOMEX, S.A. DEC.V. A CUYO EFECTO SE PUBLICA EL ULTIMO BALANCE. 

o 

1 

~. 

... 

(R89·-4996). 

Ut ..., 

e 
~ 
22 
O 
O 
:!! n 
~ r-

3: 
tñ: 
"' n 
2... ro 
'" 
w 
a.. ro 
9:•
~. 
11> 
3 
C-
"' 11> 
a.. 
ro 

-o ro -o 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  52 - 64



Miércoles 13 de diciembre de 1989 DIARIO OFICIAL 53 
I 

LABORATORIO MEDICO DEL CHOPO, S.A. DE C.V. 
CARPER MOR, S.A. DE C.V. 

AVISO 

En Asambleas Extraordinarias de Accionistas de LABORATORIO MEDICO DEL CHOPO, S.A. 
DE C.V., Y de CARPER MOR, S.A. DE C.V., celebtadas ambas el31 de octubre de 1989, se acordó 
fusionarlaS' siendo la primera la fusionante y la segunda la fusionada. 

Las cifras base de la fusión son las resultantes de los balances generales practicados por cada 
sociedad al 30 de s!,ptiembre de 1989. 

La fusionante se subroga en todos los derechos y adquiere todos los activos y toma a sU' cargo 
todas las obligaciones y pasivos de la fusionada, al momento en que surta efectos la fusión o sea 
al inscribi;se los acuerdos correspondientes en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal. 

Se cancelaron todos los poderes otorgados por la fusionada. 
'En cumplimiento a lo ordenado por el ArHculo 223 y clemós aplicables de la Ley General de So•

ciedades Mercantiles se publican ademós, los balaoces generales de ambas sociedades al 30 de sep•
tiembre de 1989. 

CIRCULANTE 

Lic. Roland Petl.tie, B., 
Delegado Especial, 

Rúbrica. 

LABORATORIO MEDICO DEL CHOPO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

(Cifras a miles de Pesos) 

ACTIVO 

Efectivo en caja y bancos 
Caia ................................................................ . 
8ancos ............................................................ .. 
Inversiones ...................................................... .. 

Inversiones ...................................................... .. 
Cuentas por cobrar 
Clientes público ................................................. . 
Reserva de cobro dudoso .................................. .. 
Documentos por cobrar ...................................... . 
Deudores diversos ............................................. . 
FU,!:lcionarios y empleados .................................. .. 

Inventarios 
Almacen general ............................................... . 

Suma circulante ............. \ ................................... . 
FIJO 
Terrenos ........................................................... . 
Edificios y construcciones ................................... .. 
Equipo de c6mputo ............................................ . 
Equipo de rayos "X" ........ -............................... .. 

-Equipo de laboratorio ....................................... .. 
Equipo de transporte ........................................ .. 
Muebles y enseres ............................................. . 
Equipo en trónsito ............................................. . 

Depreciación acumulada ..................................... . 

Mes Actual 
Año Actual 

3,571 
279,310 CR 
275,739 C~ 

3,661,151 

692,078 
81,728CR 

229,636 
221,553 
225,993 

1,287,532 

467,317 
467,317 

5,140,261 

24,786 
303,294 
343,353 
206,875 

1,608,387 
325,650 
120,986 
147,554 

3,080,886 
805,897 CR 

2,274,988 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DIFERIDO 
Gastos de instalación ......................................................................... . 
Adaptaciones y mejoras ..................................................................... . 
Amortización acumulada .................................................................... . 

OTROS ACTIVOS 
Depósitos en garantía ........................................................................ . 
Anticipo impuesto sobre la renta ...................................................... , .. .. 
Anticipos pagados ............................................................................. . 
Gastos anticipados .................................................................. : ......... . 

SUMA DIFERIDO .............................................................................. . 
TOTAL ACTiVO ................................................................................ . 

PASIVO 
A corto plazo 
Proveedores ..................................................................................... . 
Documentos por pagar ....................................................................... . 
Acreedores diversos ........................................................................... . 
Impuestos por pagar .......................................................................... . 
SUMA DE CUENTAS POR PAGAR ..................................................... . 
Provisiones 
Prov. Impuesto Sobre la Renta ............................................................ . 
Prov. para reparto de utilidades ......................................................... . 
Prov. para gratificación anual. .............................................. "I ............ . 
SUMA PROViSiONES ....................................................................... . 
TOTAL PASiVO ............................. : .................................................. . 

CAPITAL CONTABLE 
Capital social. ................... , ............................................................... . 
Reserva legal. ................................................................................... . 
Aporte. PIFIA de capifal. ................................................................... . 
Utilidades acumuladas ....................................................................... . 
Resultado del ejercicio ..................................... I .................................. . 
SUMA CAPITAL CONTABLE.. ............................................................ . 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE ............................................. .. 
Cuentas de orden deudoros ................................................................ . 
Cuentas de orden acreedoras .............................................................. . 

CARPER MOR, S. A. DE C. V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

2,058 
1,468 
1,347CR 
2,179 

1,813 
958f 655 
167,294 
l03,214 

1.,~30,97.,fJ 
1,233,154 
·S,64.8AO~ 

57,396 
493,417 
155,391 
344,369 

1,050,574 

789,173 
390,135 
304,133¡ 

1,483,440 
2,534,014 

1,369,413 
5,000 

O 
1,095,508 
3,644,469 
6,114,389 
8,648,403 

172,135 
172,1.~~. 

Conceptos Importes 

ACTlvb 

Bancos ............................................................. . 
Inversiones en acciones ...................................... . 
Inversiones en valores ........................................ . 
Deudores' diversos ............................................. . 
IV A por acreditar .. : .......................... ' ................. . 

SUMA TOTAL DE ACTiVOS.: ............................ .. 

S 11,270,622 
S 3,081,425,805 
$ 40,235,359 
S 46,695,847 
S 985,009 

S 3,180,612,642 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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PASIVO 
Impuestos por pagar ....•...................................... 
Provisión para ISR ......•...................................... 

SUMA TOTAL DE PASiVOS .......••....•.•................ 

CAPITAL 
Capital soclal ..•.... , ..................•......•..........•........ 
ResultQdos Ej. anh.rlores .........•........................... 
Resuhado del ejercicio ....................................... . 

SUMA TOTAL DEL CAPiTAL ............................ . 

TOTAL PASIVO Y CAPiTAL ............................... . 

Atentamente 

s 
S 

392,075 
57,083,035 

S 100,000 
S 116,093,476 
S 3,006,944,056 

CARPER MOR, S.A. DE C.V. 
Dr. Carlos Pérez Moreno, 

Director General. 
Rúbrica. 

FUNDIDORA DE ACEROS TEPEYAC, S.A. C.V. 
. AVISO A LOS ACCIONISTAS 

55 

S 57,475,110 

$ 3,123,137,532 

$ 3,180,612,642 
======= 

(R.-4963) 

En ejecución de las resoluciones 'tomadas por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, ce•
lebrado .1 dra 10. de diciembre de 1989, se hace saber a los Accionistas lo siguiente: 

l.-S. acuerda como en efecto queda acordado, un Aumento al Capital de la Sociedad en su 
parle Variabl. por la suma de S 10,413'000,000 para que exista un Capital Social de 
S 15,496'566,475, de los cuales corresponden $ 296'524,800 al Capital Fijo y $ 15,200'041,675 
al Capital Socidl Variable con derecho a retiro. 

II.-En consecuencia del Acuerdo I anterior, capitalícese la suma de $ 10,413'000,000, tomán•
dose la cantidad necesaria del superóvit que existe en lo Empresa. 

11 l.-Entréguense a los Accionistas libres de costo 2 (DOS) Acciones de las nuevas que se emitan 
por cada una de las que los Accionistas sean tenedores. 

IV.-Como consecuencia del Aumento de Capital Decretado, emítanse 416'520,000 Acciones 
para ser entregadas a los Accionistas a partir del día 11 de diciembre de 1989 .. 

El derecho a que se refieren los Incisos anteriores, se ejercerá por los Accionistas mediante la 
entrega por parte de éstos, del Cupón Número 2 de los Títulos de Acciones actualmente en vigor y 
que llevan fecha de emisión del 31 de agosto de 1984 y mediante la pres~ntación de los Certificados 
Provisionales de Acciones actualmente en circulación. El ejercicio de 105 derechos por parte de los 
Accionistas, se hará en las Oficinas de la Compañía, ubicadas en Vía Morelos número 394, T ultetlac, 
Edo. de México, en días hábiles de las 9:00 a las 13:00 horas. 

V.-Asimismb la Asamblea acordÓ Aumentar el Capital SOCial de la Empresa en la parte Va· 
riable en la SUma de S 3,874'500,000 como consecuencia de la CapitalizaCión del Pasivo a cargo 
de la Empresa y en favor del Banco Nacional de Comercio Exterior, S N e mediante la emisión de 
154'980<000 Acciones. o 

VI.-Todos los Accionistas presentes en la Asamblea, quienes representaban el 97 53% de las 
Acciones que inlegran el Capital Social, renunciaron en favor del Sanco Nacional de Comercio Exte•
rior, S.N.C. al der.cho d. preferencia que les concede la ley y los Estatutos Sociales para suscribir 
las Acciones que se emitan como consecuencia de este Aumento de Capital Social Decretado. 

VII.-Publfquese en el Diario Oficial de la Federación, el aviso correspondiente a los Accionis•
tas para que en el término de 15 días contados a partir de la fecha de la publicación, éstos decidan 
si hacen uso del derecho de preferencia a que tienen derecho, en los términos del Artículo 132 de 
la ley General de Sociedades Mercantiles, para suscribir y pagar la parte del Aumento que les co•
rresponda en proporción al número de Acciones de que sean tenedores. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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VII l.-La Asamblea acordó por unanimidad de votos, solicitar a los Accionistas Ausentes no ejer•
citen el derecho de preferencia para que pueda lIev(use a cabo la Capitalización del Pasivo en favor 
de Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

IX.-EI derecho de suscripción y pago de las Acciones se ejercitará por los Accionistas mediante 
la entrega por parte de éstos del Cup6n Número 3 de los Títulos de Acciones actualmente en vigor 
y que llevan fecha de emisión del 31 de agosto de 1984 y mediante la presentaci6n de los Certifica•
dos Provisionales de Acciones adualmente en circulaci6n. 

X.-EI ejercicio de los derechos por parte de los Accionistas, se hará en las Oficinas de la Compa•
ñfa, ubicadas en Vfa Morelos número 394, Tultetlac, Edo. de México, en días hábiles de las 9:00 
a las 13:00 horas. 

M.bico, D.F., a 4 de di~iembre de 1989. 
Lic. Pablo Suinaga Lanz Duret. 

Secretario del Consejo de Administraci6n. 
Rúbrica. 

(R.-4987) 

SASTRERIA MANOLO, S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la sociedad denominada SASTRERIA MANOLO, S.A., hace saber que en asamblea ex•
traordinaria de accionistas acordaron transformarla en SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA•
RIABLE, Y reformar en consecuencia su denominación. 

El capital mfnimo sin derecho a retiro será la cantidad de DIEZ MILLONES DE PESOS, Moneda 
Nacional, se incluye la siguiente informaci6n financiera del año 1988. 

Activo Circulante ........................... . 
Act. Fijo y Diferido ....................... .. 
Total Adivos ................................. . 
Total Pasivo .................................. . 

Capital SociaL .............................. . 
Apor. Fut. Aum. Cap .................... .. 
Res. de Ejerc. Ant ......................... . 
Reserva Legal. .............................. . 
Reserva de Reinversi6n .................. . 
Res. del Ejerc ............................... .. 
Suma total Capital. ....................... . 
Suma Total Paso y Cap .................. . 

CAPITAL 
S 100,000.00 

11'900,000.00 
1'290,254.75 

55,685.24 
15,018.85 

13'372,827.00 

731,447.84 
1'588,441 .00 

2'331,757.00 

11,868.16 

Cuautitlán, Estado de México, a cuatro de diciembre de 1989. 
Manuel Vargas Fuentes, 

Rúbrica. 

ELECTRICA APLICADA R.e., S.A. 

2'319,888.00 

2'319,888.00 

(R.-4975) 

"ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 1989 

ACTIVO 
Circulante: 
Cuentas y Documentos por Cobrar ...................... .. 
Activos Netos Fijos: ........................................... . 
Cargos Diferidos Netos: ..................................... . 

Total Activo ................................................ ·· .... · 

68'029,830.00 
17'515,921.00 
10'839,162.00 

96'38~,913.00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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PASIV9 
Cuentas por pagar ............................................ . 

CAPITAL 
Capital Social. .................................................. . 
Resultados por Aplicar ....................................... . 

Total Pasivo mós Capital. ................................... · 

Atentamente 

52'672,369.00 

100,000.00 
43'612,544.00 

In9. José Rubén Jaime Carcaño San luis 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 

INTERACCIONES, CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

57 

52'672,369.00 

43,712,544.00 

96'384,913.00 
======= 

(R.-4966) 

ESTADOS DE VARIACIONES EN LAS CUENTAS Del CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AI\IOS TERMINADOS El 31 DE AGOSTO DE 1989 Y 1988 

(Miles de Pesos) 

1989 

CAPITAL SOCIAL 
SALDO AL PRINCIPIO Del AI\IO........................ S 27,848,999 
MAS- Colocaci6n en oferta pública primaria ........ 

SALDO AL FINAL Del AI\IO ............................. .. S 27,848,999 
====== 

RESERVA LEGAL 
SALDO AL PRINCIPIO Del AI\IO........................ S 241,976 

886,779 MAS- Traspaso de la utilidad del ejercicio anterior. 

SALDO AL FINAL Del AI\IO ............................. .. S 1,128,755 
====== 

PLUSVAlIA POR VALUACION DE CARTERA 
SALDO AL PRINCIPIO Del AÑO........................ S 13,762,493 
MAS- Plusvalía por valuación de cartera............. 15,299,934 

SALDO AL FINAL Del AÑO ............................. .. S 29,062,427 
====== 

1989 

UTILIDADES POR APLICAR 
SALDO AL PRINCIPIO Del AÑO........................ S 4,684,452 
MAS- Traspaso de la utilidad del ejercicio anterior. 16,848,792 
MENOS- Dividendos decretados........................ 9,200,000 

SALDO AL FINAL Del AÑO ............................. .. S 12,333,244 
====== 

ACTUALlZACION PATRIMONIAL 
SALDO AL PRINCIPIO Del AÑO........................ $ 828,059 
MAS- Incremento por revaluación de la acción de la 

1988 

S 20,898,998 
6,950,001 

------
S 27,848,999 

====== 

S 
241,976 

------
S 241,976 

====== 

S 6,948,851 
6,813,642 

------
S 13,762,493 

====== 
1988 

$ 86,907 
4,597,545 

-----
$ 4,684,452 

====== 

$ 1,061,893 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Bolsa Mexicana de Valores ................................ . 
1, 

1,338,828 
MENOS- Disminución de valor de la acción d~Ja~ 
Bols. Mexicana de Valores ................................ . 

------
SALDO AL FINAL DEL AÑO .............................. . 

, 

====== 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 

SALDO AL PRINCIPIO DEL AÑO........................ S 17,735,571 
MENOS: ' 
Traspaso a la reserva legaL ............................... . 
Traspaso a utilidades por aplicar ........................ . 
MAS-' Utilidad del ejerciciio .............................. . 

SALDO AL FINAL DEL AÑO .............................. . 

886,779 
16,848,792 
8,709,568 

S 8,709,568 
====== 

Las notas adjuntas, son parte integrante de-estos estados. 

INTERACCIONES, CASA DE BOLSA, S. A. DE C. V. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
EN BASE A EFECTIVO 

-----•, " 
S 828,059 

====== 

S 4,839,521 

241,976 
4,597,545 

17,735,571 

S 17,735,571 
====== 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE AGOSTO DE 1989 Y 1988 
(Miles de Pesos) 

Utilidad neta del año ......................................... . 
Más- Gastos que no requieren recursos de opera•
ción-
Depreciaciones y amortizaciones ......................... . 
Impuesto sobre la renta y participación de utilidades 
a los empleados (anti<:ipados) ............................. . 
Premios devengados no pagados ....................... .. 

Recursos derivados de la operación .. .' .................. . 

Más (menos)- Financiamiento (inversión) neta en la 
operación-
Inversiones en valores ........................................ . 
Cuentas por cobrar ........................................... .. 
Pagos anticipados ............................................. . 
Otras cuentas por pagar .................................... . 
Reserva para impuesto sobre la renta .................. . 
Reserva para participación de utilidades a los emplea-
dos ........................................ ·· .... ·· .... ········ .. ·· .. · 

Flujo de efectivo de operación ........................... .. 
Más- Fuentes de financiamiento-
PréstQmos banciarios ......................................... . 
Pago de préstamos bancarios ............................ .. 
Colocación en oferta pública primaria .................. . 

S 

1989 

8,709,568" 

768,562 

{31,738) 
13,959,970 ' 
------
23,406,362 
------

(8,519,611) 
(5,916,40.4) 

241,5.46 
1,030,284 

1,151,64.4 

(12,012,541 ) 

11,393,821 

850,000 

850,000 

12,243,821 

S 

1988, 

17,735,571 

549,343 

(11,262) 
8,<;>52/08-~ 

---"---
26,325,734 
------

(3,449,975) 
(284,145,59.4) 

(220,507) 
287,616,777 

(5()9,~69) 

171,752 

(537,716) 

25,788,018 

(3,170,000) 
6,950,001 

3,780,00~ 

29,568,019 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Meno.- . Inv.r.ion.. y otra. aplicacion.s-
Divid.ndos pagado •.......................................... : 9,200,000 

6,733,852 
Adi~io,,~~ al activo fijo, m.nos valor n.to d. los reti-

t ') l '¡ ros ....................................... ···· .... ······ ............. . 
Incr.m.nto .n otras inv.rsion ••.. : ........................ . 467,401 
Incr.m.nto .n otros activos ................................. . 

------
16,401,253 
------

Incr.m.nto (decr.m.nto) d •• fectlvo .n el año ...... . (4,157,432) 
Saldo inicial d. efectivo e inv.rsion.s ................. .. 50,606,776 

------
Saldo final d •• f.ctivo • inv.rsiones..................... S 46,449,344 

Las notas adjuntas son port. int.grant. d •• stos .stados. 

INTERACCIONES, CASA DE BOLSA, S. A. DE C. V. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE AGOSTO DE 1989 Y 1988 

(Miles de Pesol) 

(1) Operaciones V políticas contables: 
a) Op.raci6n d. la compañra-

59 

2,431,193 
939,939 

75,565 
------

3,446,697 
------
26,121,322 
24,485,454 
------

S 50,606,776 

La Soci.dad actúa como int.rmediaria en operaciones de valores en los términos de la Ley del 
Mercado d. Valor.s s.gún autorizaci6n Núm. 3288 d.la H. Comisi6n Nacional d. Valores de fecha 
19 de octubr. d. 1982 •. 

La Comisi6n Nacional d. Valores, mediante Oficio Núm. 3408 de fecha 20 de abril de 1988, 
autoriz6 a la Casa d. Bolsa para que con fech~ 2 de mayo de 1988 realizara una oferta pública 
primaria de 4,633,334 acciones comunes nominativas, Series 11 A" y "B", sin expresi6n de valor no•
minal, qu.dando inscritas tarta en la •• cci6n d. valores del Registro Nacional de Valores e Interme•
alOtios como.n la Bolsa M.xicana d. Valor.s, bajo la calv. de pizarra CBINTER· A y CBINTER· B. 
b) PoUticas contables-

A continuaci6n s. describen las políticas y pr6cticas contables m6s importantes que sigue la Casa 
d. Bolsa, las cual.s han sido establ.cldas por la H. Comisi6n Nacional de Valores; y que en ciertos 
casos, tales como la valuaci6n d. inv.rsion.s y .1 reconocimiento de los efectos de la inflación en la 
informaci6n financiera, difier.n d. los principios contables de aplicaci6n general: 

Captad6n de Ingresos-
Corr.sponden a la int.rm.diaci6n en operacion.s con valor.s, compra, suscripción y venta de 

acciones, obligacion.s, tftulos d. crédito y otros valores por cuenta ajena o propia, según lo provisto 
por la Ley d.1 Mercado de Valores. 

Valores en custodia, Certificados 
de la Tesorería, Pagar's de la 
Te.reria, Bonos de la Te.reria, 
Bonos Alustables del Gobierno r:ederal, 
Banas de Desarrollo V .fectivo de cllentel-

Los valores en custodia propiedad de terceros se registran en unidades en renta variable y al 
valor nominal en renta fija, valuóndose éstos al cierre de cada mes al último hecho registrado en bol•
sa para su pr.sentaci6n .n el balance g.neral. Dichos títulos se encuentran depositados en el S.D. 
INOEVAL, S.A. de C.V. yen div.rsas soci.dad.s d. crédito a nombre de Interacciones, Casa de Bol. 
so, S.A. de C.V. por q,renta de terc.ros. -

LOI Certificados d. la T .sorerra, Pagarés de la T esor.rra, Bonos de la Tesorería, Bonos Ajusta•
bl •• d.1 Gobi.rno Fed.ral y 80no. d. o.sarrollo se r.gistran y pr.sentan .n el balance g.neral a 
su valor nominal y se depositan para su custodia en el Banco d. México a nombre de Interacciones, 
Casa de Bolsa, S.A. d. C.V. por cuenta de t.rceros. 

El efectivo de clientes se encuentra depositado en cuentas de cheques en diversas sociedades na•
cionales de crédito, a nombre de Interacciones, Casa de Bolsa, S.A. de C.V. por cuenta de te-rceros. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Valores en custodia, Certificados 
de la Tesorería, Pagarés de la 
Tesorería, Bonos de la Tesorería 
Bonos Ajustables del Gobierno 
Federal y Bonos de Desarrollo 
por cuenta prapia-

Miércoles 13 de diciembre de 1989 

Los valores propiedad de la Sociedad se registran en cuentas de orden en unidades en renta va•
riable y a su valor nominal en renta fija, valuóndose éstos al cierre de cada mes al último hecho regis•
trado en bolsa. Los Certificados de la Tesorería, Pagarés de la Tesorería, Bonos de la Tesorería, Bo•
nos Ajustables del Gobierno Federal y Bonos de Desarrollo se registran y presentan a su valor n~mi­
nal. Estos tftulos son depositados en el 5.0. INOEVAL, S.A. de C.V. y Banco de México respectiva•
mente, a nombre de Interacciones, Casa de Bolsa, S.A. de C.V. por cuenta propia. 

I 

Repórtas de CETES, PAGAFES, 
TESOBONOS, AJUSTABONOS, 
SONDES y aceptaciones-

Representan operaciones mediante las cuales la Casa de Bolsa vende títulos a sus clientes, com: 
prometiéndose a recomprar éstos a su vencimiento (que puede ser de 1 a 45 días) ru mismo precio, 
más un "premio" que equivale a la tasa de interés originalmente pactada. 

Inversiones en valores 
autorizados, no registrados en bolsa-

Mediante Oficio Núm. OT804 2683 de fecha 28 de marzo de 1988 'la Comisión Nacional de 
Valores autorizó que la Casa de Bolsa adquiriera el 99.996% de las acciones representativas del 
capital social de Divisas y Servicios, Casa de Cambio, S.A. de C.V., autorizada para operar como 
tal por la Secretaría de Hacienda y <;:rédito Público, de acuerdo al Oficio Núm. 102.E·366·DGSV-
11-B.C·1273-724-2/304456 de fecha 26 de febrero de 1988. 

Al 31 de agosto de 1989 dichas acciones se encuentran registradas a su costo de adquisición, 
el cual asciende a la cantidad de S 11,000,000. 

Activo fijo 

La Compañfa, a partir del ejercicio de 1983 efectúa actualizaciones de sus activos fijos, con base 
en avalúos practicados por peritos independientes. 

Las depreciaciones y amortizaciones se calculan bajo el método de línea recta en base a las vidas 
remanentes de los activos, las cuales fueron determinadas por los peritos valuadores que efectuaron 
los avalúos. 

Obligaciones de carácter 
labaral-

De acuerdo con la ley Federal del Trabajo, la Compañra tiene una responsabilidad por pagos 
de indemnizaciones y prima de antigüedad a empleados que dejen de prestar sus servicios bajo cier•
tps circunstancias. 

La Compañía sigue la práctica de car~ar estos pagos a los resultados del año en que se efectúan, 
_ya que no se cuenta con personal con antigüedad mayor a 15 años de servicios. 
(2) Valores en garántia: 

Esta cuenta representa los valores propios entregados en garantía. 

(3) Impuesto sobre la renta y participación 
de utilidades a los empleados, 
anticipados o diferidos: 

la _Compañía reconoce en su contabilidad el impuesto sobre la renta y la participación de utilida•
~s a los empleados, cuyo pago se anticipa o se difiere con motivo de las diferencias entre el ejercicio 
en que los gastos y costos se reconocen para efectos contables y aquel en que se deducen para efec•
tos fiscales. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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(4) Otros deudores: 

AI31 de agosto de 1989, el saldo de esta cuenta estaba representado por comisiones por servi•
cios administrativos por cobrar a Fondo Interval, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Fija, 
e Interfondo de Capitales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común, saldo a favor por exceso 
en pagos provisionales del impuesto 1 sobre la renta y otros. 

(5) Activo fijo: 

Al 31 de agosto de 1989 y 1988, el activo fijo se integraba como sigue: 

1989 

Costo Rev-a 
Original luaci6n Total 

Acciones Inmobiliarias ......... S 6,304,332 $ S ,6,304,332 
Edificio ............................. 134,351 97a,073 1,112,424 
Equipo de computación ....... 1,927,027 31,077 1,958,104 
Equipo de transporte: ......... 1,022,834 1,022,834 
Equipo de oficina ............... 1,017,319 1,,017,319 

------ ------ ------
10,405,863 1,009,150 11,415,013 

Menos- Depreciación acu-
mulada ............................. 1,326,935 108,475 1,435,410 

------ ------ ------
$ 9,078,928 $ 900,675 $ 9,979,603 

====== ====== ====== 

1988 

Total 

S 
1,112,424 
1,884,181 

752,009 
981,069 

------
4,729,683 

702,946 
------

$ 4,026,737 
====== 

Los acciones inmobiliarios corresponden o lo inversión que tiene la Cosa de Bolso en los inmobi. 
liarias propietarias de los locales que ocupan los instalaciones de la Casa de Bolsa. 

(6) Capital contable: 

Al 31 de agosto de 1989, el capital social de lo Casa de Bolsa se enq)ntraba representado por 
23,000,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo y $23,000,000 acciones Serie "B", 
correspondientes al capital variable, todas ellas nominativas y sin expresión de valor nominal. 

Durante el ejercicio terminado el 31 de agosto de 1988, el capital social se Incrementó en 
$6,950,001, mediante la oferta pública primaria de 4,633,334' acciones comunes nominativas, Serie 
11 A" Y "B", sin expresión de valor nominal. 

El capital social incluye $231,103 de utilidades capitalizadas y $477,897 de actualización pa•
trimonial, las cuales estarían sujetas a un impuesto retenible si se distribuyen a los accionistas a través 
de una reducción de capital social. 

Con fecha 29 de mayo de 1989 los accionistas de la Casa de Bolsa, acordaron pagar dividendos 
por $9,200,000, los cuales fueron pagados durante el ejercicio terminado el 31 de agosto de 1989. 

la utilidad del año está sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de la misma sea 
traspasado a la reserva legal, ha'sta que ésta sea igual al 20% del capital social. 

(7) Actualización patrimonial: 

Al 31 de agosto de 1989, la actualización patrimonial se integraba como sigue: 

Por actualización del activo fijo................................................. ... .. .. 
Por revaluación de la acción de la Bolsa Mexicana de VaIQres ............. .. 

S 520,353 
1,646,534 

S 2,166,887 
====== 

En caso de efectuar alguna capitalización de la a,tualizaóón patrimonial, se deberá considerar 
el valor de la acción de la Bolsa Mexicana de Valores al 31 de diciembre di 1988 por $787,622, 
dado que ésta es la cifra que se encuentra auditada. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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